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PUNTOS DE SDSeEICION.

E n Ma drid , en la  Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P rovincias , en tod as la s  A dm inistraciones dé Correos.
E n París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA G aceta  S6 rec ib cu  BU la  A d

m inistración d e  la  Im prenta Nacional (entrad a por la .c a lle  de San  
Ricardo) d esd e  la s  once de la  m añana hasta las cuatro y  m edia de  
la tard e  todos los d ias: los festivos solam ente de once á un a .

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSGRIGION.

Pesetas. Cénts.

M a d r id .................. ..... P o r  u n  m e s  . . . . . . . .  4
P rovincias, inclusas, l a s ) P o r tr e s  m eses.................. 1 8

Islas Baleares y Ca-  > Por^seis m eses..................  36
NARiAs  ................. \  Por*un año....................   66

Ultr a m a r .......  ............... p o r  tre s  m eses..................  25

E xtranjero..............   Por tres meses. 35
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la Gaceta de Madrid.
Los ejemplarés sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETO.

Vengo on nombrar Gobernador m ilitar de la plaza y 
castillo de Figueras al Brigadier D. Ramón López. Claros.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de m il ocho
cientos setenta y  uno.

AMADEO.
El MÍQÍstro de4a Guerra,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERrO DE MARINA.
DECRETO."

En consideración á lo expuesto por ei Ministro de Ma
rina, de acuerdo con él Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al primero para presentar á las 
Cortes la uiíida exposición y proyecto de ley para la pu
blicación y cumplimiento del reglamento de presas m a- 

; pítimas.
, Dado:en Palacio á veinte de Mayo de m il ochocientos 

setenta y uno.
m / í M y m .

El Ministro de Marina,
J í o s é  M a r í a  d e  B erang^ er^ ^ ^

Á LAS CORTES.
/  El conocimiento y tramitación de los Juicios de presas 
m arítimas, así como la adjudicación y reparto de sus pro
ductos líquidos entre los apresadores, es una materia de 

^alta importancia y  de suma trascendencia para la Armada' 
y  el comercio nacional, extensiva en ciertos casoS; alj'fdel 

■' los países néntrales, cuyos buques,: supuesto el estado de 
guerra, pueden ser apresados y represados por las fuerzas 
navales de uno y otro beligerante. ^

Nuestra legislación m añtim aj encaminada >desde m uy  
antiguo á dictar reglas y préceptos dé equídád, regla^^

’ tando ordenadamente materia en que campean tan varia
das apreciaciones y disposiciones.internacionales tan dis- 
tintas, fué sin duda una de las más completas y acabadas 

b en las diversas épocas que comprende,> como que arranca- 
ba de aquel Código llamado Consulado del mar, fundamento 
originario del Derecho ^marítimo europeo, y monumento 
imperecedero de las.antiguas'glorias españolas. Y atendi
das las ideas y costumbres de ‘siglos que ya pasaron, no 
puede menos d.e reconocerse la profunda meditación y  
concienz-udo estudio* que'debió, presidir á la .redacción de 
nuestras Ordqnanzasile, corso, desde la de 16^1 .hasta la 
de 1801;.de-las de la¡Armada.,de 1748, en su título de.pre- 
sas, y d e 'la  de matrículas de:180^,nuyos'preceptos,‘:salvas 

' ligeras diferencias,'están dé acuerdo con los Gódi|os -in
teriores d ed ás'P ótén ciasm arí timas de primer orden que 
más recientementé los han modificado.

Sin embargo,, no es ménos cierto que el trascurso del 
; tiempo,* los’ progresos .sucesivos debderécho internacional 

abstracto, los. no ménoq importantes de la’ legislación ge-; 
neral en el óklen adniinistrativo,y  sobre.todo las moder
nas condiciones'debmaterlál'ñQtante y-del personal que lo 

. dota, han introducidó ntítables modificaciones en cuanto a l 
Juicio y distribución, de láa prés m odificacio-

; nés que, si bien apreciádaa y ' coméntádas en' diversas Rea
les órdenes de reciente 'fech á /y  . en/ilpatrád;os y extensos 
dictámenes del Consejo d.e:Estado,,no han .sido aun con-: 

;:-signadas en. conjunto de unvm odo-enténtíco yUoncreto  
-suñcientóú sentar Jurisprudencia.uniforme ,y á evitar du
das y consultas tañi perjudiciales al sérvicio por el tiempo' 
qué en resolverlas sé émpfea, como por’ 10 que retardan fel! 
Justó premio ádos que'exponen su vida déféndieñdo el ho
nor del pabellón y  la integrid̂ ^̂  ̂ : \

, Ateiidíéndo' a esta ' necesidad perentoria  ̂por todos re
conocida,'se h a  Védáctado.ét adjunto réglameñto de presas 
m arítimas, que *sometido' primero al detenido exámen del 

. Almirantazgo^, :ah de la:Seccion’ de ijíuerra y: Marina del: 
Consejo de Estado, .y. .últimamente al de este mismo alto' 
Cuerpo en pleno, cuyas ilustradas consultas produjeron; 
sucesivas correccionés y"’nSeJórás 'en el primitivo proyecto, 
puede asegurarse lleva^ en^ í mismo todas las garantías de 
acierto que es lícito esperar d é la  falibilidad humana.

El Ministro que suscnfie, inspirado “siê ^̂  en el deseo 
de dar cima y remate á cuanto contribuir puede al completo 
desarrollo de las ideas modernas 'en su relación con la Ma
rina nacional, hai'estudiado "profunda y detenidamente el 

; expresado reglamento, que. considera- altam enteíbeneficioso' 
• para' los intereses del comercio, no^inénos que á los fines 

ulteriores del servicio. ‘ • • - .
. Las modiflcációnes q él que súscribé'ha introducido 

' en el óñden corrélativo de sus artículos, haciéndoles guar

dar la armonía que exige la continencia de las materias á 
que. se refiéren, así como en la denominación de las clases 
comprendidas en el art. 14, según las reformas que h a  su 
frido el personal de la Armada en Iqs tres últimos años, no 
alteran de un modo sensible la redacción del texto tal 
como fué propuesto por el Consejo de Estado, y sólo en el 
de los artículos 1.° y 30 al 88 del reglamento adjunto ha 
creído necesario el Ministro que suscribe hacer una refor
ma radical en favor exclusivam ente de los intereses del 
Erario, del comercio y de los navieros españoles.

En efecto, el art. 1.® del proyecto indicado, de acuerdo 
con lo prescrito en la Ordenanza adicional de 1.° de Julio 
de 1779, adjudicaba á los apresadores. Oficiales de la Ma
rina militar, los buques de guerra capturados al enemigo 
como un estímulo que, sin embargo del pundonor caracte
rístico de la Nación, avivase el esfuerzo de aquellos en sub
yugar y destruir al adversario. El Ministro que suscribe, 
al reformar esa prescripción determinando que los bajeles 
de guerra enemigos propiamente dicho y apresados por 
los de nuestra Armada se adjudiquen al Estado sin premio 
pecuniario alguno para los aprehensores, cree sentar una 
Jurisprudencia interior que, sobre reivindicar los legítimos 
derechos del Tésoro, consagra el elevado sentim iento del 
deber impuesto á toda Marina m ilitar de perséguír y ata
car hasta réndirlas á .Ip fuerzas beligerantes adversarias; 
debér que éiéñípre supo cumplir la de España, á veces con 
herpismo, sin medir ni calcular los resultados por el estre
cho prisma de una recompensa más ó ménos lucrativa, 
sino por los principios más fecundos del honor militar, 
gérmen y poderoso resorte de las operaciones de la guerra.

Estos mism os principios, decididamente incuestiona
bles, determinaron también la reforma comprendida en el 
articulo 5.° del reglamento adjunto, por el cual queda abo
lida la retribución pecuniaria que el art. 6.” de la citada 
Ordenanza adicional de 1.° de Julio de 1779 concedía por

enemigos quemados ó destruidos por aquellas.
Por el art. 81 (hoy 80 dél réglameñto adjunto) se esta

tuía también que los buques mercantes, nacionales apresa
dos por el enemigo y represados por los de la Armada 
fuesen devueltos á sus legítim os propietarios, abonando 
estos á los represadores un tercio de su valor y del carga
mento cuando fuese de propiedad española. Esta Jurispru
dencia es efectivamente la admitida en la legislación inte
rior de todas ó cási todas las Potencias-m arítim as; pero 
tomando en considerácion los principios fundamentales 
del derecho natural; la opinión de los más célebres pu- 
bricistas,.el deseo expreso del Consejo de Estado en sus 
ianfédichos inform es, y sobre todo el principio incontro
vertible de que ja  m isión más elevada de la Marina de 
guerra consiste en proteger y amparar al comercio nacio
nal y la navegación mercante, nó ha vacilado el Ministro 
que suscribe en dar un paso más por la senda siempre 
recta y,;expedita del derecho primitivo, estableciendo la 
devolución de las represas á los súbditos españoles sin re
muneración alguna pecuniaria para los buques de la Ar
mada represadores, reivindicando así en .pro de nuéstro. co
mercio uno de sus más legítimoé derechos, conculcado aun 
en países que con razón pretenden marchar a la  cabeza de 
los pueblos civilizados. • ; '

No ménos importante, es .la. reforma que ,el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el A línirantazgo, haVihtro- 
ducido.en el art. 8^ del reglamento;adJ.unto. Én él se iesta- 
blece también la devolución á.susdegítim os duañpisi de los  
buques aliados ó neutrales represados del'‘ enem ^o , sin  
atender al intervalo trascurrido'entre la presa y 'la  repre
sa, ni á retribución alguna pecuniaHa para lo s  représado- 
rés, siempre que en los tratados intérnacidnalés^v 
con las Potencias interesadas no se .óstippfe cosa en con
trario; cuya medida, invocada unánjmeiñenté en distintas 
épocas por. la mayor parte de los publÍGÍstas, y basada en 
razones fundamentales que no pueden ooultarsé á, la* alta 
penetración de las Córtes, constituye un paso avanzado de 
nuestra legislación interior en el derecho iñtérnacioñal, 
Iléyado así á términos de un progresó vérdaderp que qúi-. 
zá prodúzcá opimo fruto por equitativa réciprocidad.e la 
Jürisprudencia interior de otros países. \ ! ñ

Suprim ida, p u es, la retribuciónipéouniaria de que 
■queda hecho mérito,, así como la que igualmente otorga
ban nuestras antiguas Ordenanzas eñ ' éPcasó de haber 
'péríénecido á la Marina rnilitar el búqúé represado; y  abo
lida tanibien aquélla ficción del derecho qué, estabíecienfio 
la fievolución d élas presas recuperadas del énemigo incon- 
¿mmíi, las..adjudicaba al represador cuando.la represa se 
YenñGuba ex ih term loy 6 sea trascurrido el término de;34 
horas, cuya ináprepiable y - liberal -^ventaja se concede por 
el nuevo reglamento, no sólo á ̂ os buques españoles, sino 
también á los aliados ó néütrales, bien puede’ decirse que 
el Gobierno de S: M. toma resüéltaménte un puesto avan
zado en la senda progresiva del deriéclfó marítimo inte

rior, dando ejemplo que tal vez no sea infructuoso á otras 
naciones más afortunadas en riqueza y poderío, aunque no  
en hidalguía y generosos sentimientos.

E l Ministro que tiene la hqnra de dirígirse á las Córtes 
cree interpretar fielmente los áe todos los Jefes y Oficiales 
de la Armada renunciando en favor del Tesoro por una 
parte y del comercio nacional por otra esa retribución y  
esos derechos que les concedían nuestras antiguas Orde
nanzas, persuadido de que no hay premio comparable á la 
satisfacción que resulta deí cumplimiento del deber, ni re
compensa más digna y honorífica que el aprecio de sus 
conciudadanos y la gloria de ese pabellón que ondea sobre 
la popa de nuestros buques.

Basado en tales principios, no puede ocultarse á la alta 
penetración de las Córtes la necesidad y conveniencia  
del nuevo reglamento de presas marítimas y lo urgente de 
su publicación, cuando por el estado anormal en que aun 
se encuentra la isla de Cuba han ocurrido allí diversas 
aprehensiones y pueden ocurrir en lo sucesivo otras que, 
debiendo ser Juzgadas por la Junta económica del Aposta
dero en aquellas aparkdas regiones, podrían dar lugar á 
dudas y consultas con respecto á los trámites del Juicio, 
resueltas ya de antemano en el texto del expresado regla
mento, obra cási exclusiva en esta parte del mismo Con
sejo de Estado que, según la ley, es el alto Cuerpo q qnien 
corresponde el último y definitivo dictámen en los expe
dientes de nulidad y  validez de las presas marítimas.? '.

Así que, fundado en las consideraciones que preceden, 
de conformidad con el Consejo de Ministros y com petente
mente autorizado por S. M., el que suscribe tiene la honra 
de someter á las Córtes eLunido proyecto de ley.

Madrid ^0 de Mayo de 1871.=E1 Ministro de Marina, 
José María de Beranger.

PROYECTO DE LEY>
Articulo único. Se autoriza al Gobierno para que pu

bliqué y ponga en ejecución desde Íue;gó el Reglamen
to de apresas m arítim as presentado  por el Ministro de 
Marina con las circunstancias que en las disposiciones 
transitorias del riiismo se estable& n, sin perjuicio de las 
modificaciones que ulteriormente produzcan su discusión  
y exámen definitivq pbr los.Cuerpos' Colegisladores.

. Madrid ^0 de Ma Ministro de Marina,
José María de Beranger.,' ■ ' j ’ ' '

lINÍSTÉMíd:’DÉ"

lim o. Sr.: Yisto el .'expediente instruido pór'-esá Direc 
cion para el reconocimiento como carga de jüsticiajde' la  
renta d e'4 .7 9 0 'pesetas 93 céntimos; que debe pércibir el 
Ayuntamiento de Murillo de Ptioleza, provincia de Lo
groño,'en'equivalencia de las alcabalas de la villa de su 
nombre: , ' . ' , ' '

Yístá la Reabcarta ejecutoria despachada por el Rey 
D. Felipe V y los de -su ^Consejó j'Xórítáduria' máyór de 

" Hacienda en IS dé-Dibiémbré dé 47^8;Aó4á-que apárecé:
Que por carta dé'Véñta'expedida por'D*.'Carlos-ir, y en 

s u : nombre por M Reina Doña Marian'a -̂ dé Aústria* cómo 
.Gobérnadórá de éstos ̂ reinos, su fecha 9 dé Julio de 1688, 

' futeron ehájéñadás á'D. Cárlos'Rá;^ de Arellano las al
cabalas ^de las vil-fas'*de‘ Murílló ‘dé'Rióleza y  Alcánadre, 

’del partidóide la merin^ dé;Logroño , en empeño al qui
etar córidlza y bajá, á razón láé priinéras de 88.Ó00 el m i

llar y ..de, 34.000 las segundas,- tasádas respéctivám enfe 
en 80.0,OÓ'y 90.835 mrs. de renta anual , cuyos ^principales 
ascendieron - á 8.Ó51.090 - irirs., de dos ’̂ que sé descóntáron  
1:6^8.090 mrs. por el capital de 76.'^08 mrs. qué tenian de 
situado, las alcabalas de Murillo de R io leza , y quedó á 
cargo del comprador satisfacer en tanto que no lo  desem
peñase, y 1.806.700 mrs. por. ló respectivo á las de A lca- 
nádre, y  restaron 4.616.800 mrs., los m ism os que tuvieron  
ingreso en las arcas del Tesoro , según carta dé pago del 
,'jfesorero generaL D.' Antonio de Leon^ habiépdose-:en su  

, v¿f¡jdd de'^pachado e n ^  de Mayq/de;4>674 bpai; parta de 
.priyileg o de las referidas alcabalas,'las cuales fueron cpn- 
fi.rmá'das; a fayor de D. JuanrJósé Ramírez de Arellano, 
Conde de Murillo, por Réal eédula de D. Felipe . Y d é^ 8 de 
Mayo'de 1710, con declaración de quedar’preservadas de 

4a incórporacion á la Córóiiá: '  ̂ r :
'' '' Que intentada por éLAyuntamíentp dé'SÍürillo de R io
leza y admitida la demanda ide tanteo dé jas áícabalas de 

'dicha v illa , se declaró,por. sentencias.ódel' Consejo de ^9 
. de Octubre y 16 de; Nóviembre, dé, 17^8 haber lugar ai 
. tanteo de las referidas alcabalas,.por,el, precio en que las 
. enaj.enó la. Real Hacienda á los'Causañtes del Conde de 

Murrllo‘, -y  se mandó que depósitándose por parte de la 
Ylfiá;su impórte se le en tregaséh lós privilegios, y que el 
Copdé otórgase la escriturá de v^nta necesaria; en cuya 
virtud, y'prévia la entrega y depósito de 146.482 rs. 12 ma-
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ravedís que por el precio de sus alcabalas satisfizo la 
villa de Murillo de Rioleza, se despachó á su favor la ci
tada Real carta ejecutoria de 15 de Diciembre de 17^8: 

Yista otra ejecutoria de 1.° dé Junio de 1731, de la que 
consta; ^

Que seguido pleito en el Consejo.entre el Conde de. Mu
rillo y el Concejo, Justicia- y Regimiento de la villa de 
Murillo de Rioleza sobre el aumento del precio de las pi
cábalas de la m isma, recayó sentencia en 14 de Diciembre 
de 1730 , que fuá confirmada por otra en grado de, revista 
de "̂ 8 de Mayo de 1731, absolviendo á la villa de la de
manda é imponiendo al Conde perpétuo silencio : ,

Vista una certificación librada en ^5 de Setiembre 
de 1865 por la Contaduría de Hacienda pública de Logro
ñ o, en la que con referencia a l libro-catastro dala villa de 
Murillo de R ioleza, formado en >̂ 9 de IVtarzoide 1753, se 
hace constar que la # c b a  villa percibia en cada un año 
por el derecho de alcabala que. tanteó y  le pertenecerá  
cantidad de 11.000 .rs. vn. :

Vista la ley de ^3 de Mayo de 1845 refundiendo las al
cabalas y demás rentas provinciales en la contribución de 
consumos, y mandando abonar de los productos de esta á 
los dueños de las enajenadas de lal-Iacienda pública la can
tidad que resultara haberles correspondido en el año co
mún del último quinquenio :

Visto el art. 10 de la ley de presupuestos de VO dé Fe
brero de 1850, por el que se dispone que el Gobierno pre
sente anualmente á las Cortes nota de las cargas dé justicia 
que dentro del mismo año se hubiesen reconocido, sin que' 
pueda proceder á  satisfacerlas hasta que se le conceda el 
competente créd ito:

V ista la ley de ^ 9  do Abril de 1855 determinándo la 
revisión de las cargas de justicia, y el art. 9.° dé la de pre
supuestos de 1859 estableciendo la forma de verificarlo: 

Vista la Real órden de 30 de Mayo de 1855, en cuya re
gla se fija la clase de documentos que déberán presen
tar los partícipes en cargas de justicia para' acréditar sus 
réspectivos deréchos:, '

V ista la Real orden de 11 de Abril dé 1859 dlspónien- 
do que, no obstante lo prevehido en la-regla de la Reab 
órden de % de Junio de 1855, proceda la Dirección géñeral 
del- Tesoro público, con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 10 de la ley de presupuestos de 1850, al reconoci
miento de todas las cargas de justicia que se reclamen: 

Vistos los decretos de 30 de Junioy ^0 de Julio de 1869, 
poF los qué se sometió á la Dirección general de la Deuda 
pública él conocimiento de los asuntos relativos á las car
gas de justicia, cometiendo á la Junta de este nombre las 
atribuciones de la de revisión y reconocimiento creada por 
el art. 9.® de la ley de presupuestos de 1859:

Considerando que las alcabalas de Murillo de Rioleza 
fueron segregadas de la Corona en virtud de título oneroso 
expedido á favor de D,. Carlos Ramirez de Arellano, las 
que pasaron después á ser propiedad deTa villa* reclamante 
por sentencias del Consejo de ^9-‘de- Octubre y 16’de No
viembre de 17*^8, prévio eVabono del precio en que pri-^ 
m itivam ente fueron enajenadas:

Considerando que este precio de egresión no ha sido 
devuelto, n i indem nizado de otro modo el partícipe; y que 
m ién tras este caso no llegue viene obligado él Estado á 
satisfacerle la  ren ta  que en equivalencia de dichas a lcaba
las le co rresp o n d e , G%n arreglo á lo dispuesto en la ley 
de ^3 de Mayo de 1845:

Considerando, finalmente, que la renta que por tal 
concepto debe percibir la villa de Murillo de Rioleza, con 
sujeción al catastro de 1753, es la de 11.000 rs. anuales, 
de los que deducidos el 10 y 5 por 100 de administración  
y arbitrios, y el importe del situado que no se justifica 
estar redim ido, quedan líquidos 7.168 rs. ^5 mrs., ó sean 
1.790 pesetas 93 cénts.;

De conformidad con los dictámenes que sobre el par
ticular, han emitido la Sección de Hacienda y  Ultramar 
del Consejo de Estado y esa  D irección ,

He resuelto confirmcar el acuerdo de la  Junta de la 
Deuda pública de 14 de Marzo ú ltim o , por el que se de
clara y reconoce como carga de justicia á favor del Ayun
tamiento de Murillo de Rioleza la expresada renta anual 
de 1.790 pesetas 93 cénts. por el equivalente de las alca
balas de la v illa  de su nom bre; debiendo á su tiempo in
cluirse en el presupuesto de obligaciones generales del Es
tado, así la anualidad corriente como las que tenga dere
cho, á percibir por razón de atrasos; pero sin que pueda 
efectuarse pago alguno ínterin no se obtenga el crédito 
legislativo necesario, según lo dispuesto en el art. 10 de 
la  léy citada de de Febrero de 1850.

Lo comunico á V. I. para su inteligencia y .efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Mayo de 1871.

MORÉTu
Sr. i Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública*

TR IBU NA L SUPREMO.

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 41 de Marzo de 1871, en el pleito 

seguido en la Alcaldía mayor del distrito de Guadalupe de la 
Habana y enda'Saia primera de la Audiencia de la misma ciu
dad por D. José Nüñez con su consorte Doña María Belen Paula 
Hernández para qué esta se reuné á; su marido y le entregyüe los 
bienes que obran eu su poder para- su adniinistracion; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación inter
puesto por la demandada contraía sentencia que en 14 de Enero 
de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que en 18 de Diciembre de 1858 contrajeron 
matrimonió D. José Simón Nuñez y Doña María Belen Paüla 
Hernández; y que en 8 de Enero de 1864 firmaron un docu
mento, por el que, mediante á ser indispensable á su salud e 
intereses, convinieron en separarse temporalmente, confiriendo 
Nuñez.á su mu|er del mcdo más solemne é irrevocable cuantas 
facultad es . necesitase para administrar sus bienes según su vo-* 
luntad, sin limitación alguna, como asimismo para establecer 

„su residencia dondeTa conviniera, convencido de la rectitud de 
sus operaciones; y deseándola la completa restauración de su

salud y lás mayores prosperidades, renunciaba á toda recla
mación en los ade]anton#eUcápital que aquella obtuviere; y 
Doña Balen, agradecida á'.i-o's'heneíÍ6Íos qué-habia recibido de su 
marido, le cedióf'8.000 pesos-tuertes en efectivo, sin que en nin
gún tiempo se le ’̂ exigiera responsabilidad^ de dicha cantidad, 
que devengada‘con su trabajo era,suya; y declarando ámbos 
consortes-no haber; tenido sucesión, ratificaron que se separa
ban temporalmente ,por mútua .conveniencia y en la mejor ar
monía: .  ̂ '

Resultando que D. José Nuñez ental^ló-enfi de Abril de 1867 
la demanda objeto de éste^pléitov exponiendo que por motivos 
de salud que ya no óxistian- había convenido con su mujer Doña 
Belen Hernandez4a*«eparaTacion''temporál; que al tratar de vol
ver á reunirse, se habia aqu^la-,negado, así como á entregar al 
demandante la administración, y á comunicarle las negociacio
nes que hubiera hecho miéntras habia usado de lalicencia que la 
había concedido: que el marido era el jefe de la familia,.corres 
pondiéndole la dirección de la misma, de donde naciala prohir 
bicion que la ley recopilada imponía á la mujer casada úe con
tratar y  comparecer en juicio sin licencia de su marido::que 

: convenida la separación temporal, y trascurrido el tiempo más 
que suficiente para qué%u consorte recuperara la salud, debia 

.unirse á -SU maridü,:parque de .otro modo se faitaria.á lo s . de- 
beres civiles y morales del matrimonio; y porque en la volun
tad del rparido estaba hacer,que cesase cuando lo tuviera por 
conveniente la licencia cóhcedida temporalmente ; y que con 
arregló al espíritu de la ley 7.^, tít. libro 40 de la Noví
sima “Recopilación, al marido correspondia la administra
ción de los bienes de la# mujer; pidiendo en su virtud que se 
condenase á Doña María Belen Paula Hernández á reunirse con : 
el demandante, siguiéndole al: lugar de su domicilio, y á quede 
entregase ios capitales que existían en su poder para adminis
trarlos: . , ,

Resultando que la demandada contestó á la demanda ale
gando que sólo se negaba á salir de la Habana porque subsis
tían los mismos motivos de falta de salud que hablan motiva- ; 
do su traslación;á aquella capital, y que deseaba conservar sus,; 
bienes porque tenia hijosúé otro matrimonio, á quienes habian 
de pertenecer como sus herederos forzosos : ;que:el único ipuato 
litigioso estaba reducido ájque su marido;sostenia,y ella nega-: 
ba. que le, correapondia laradmiñástracion. de sus. bienes parafer
nales, y que esta cues.tion estaba resuelta .á;su favor por la in-  ̂
terpretacíon hecha repetidas yeqes por este Suprenao Tribunal 
de Ja ley 47, tító44 , Partida 4.^ suplicando en su virtud que. se : 
la absolviera de’la demanda', déclarando que lá correspondia 
la administración 'dé sus bienes parafernales*, y de cargo de-si4¿ 
marido las costas: • ' ;

Resultando que> el demandante replicó sosteniendo^que la 
cuestión; de administraeion de los bienes parafernales era se-.- 
cundaria, siendo la principal la de que la, mujer; debia vivir; 
donde viviera su marido, y que el demandante nunca ,habia- 
sido, vecino dé la Habana, ni podía serlo porque ni su ejercicio 
ni sus capitales le permitían Vivir fuera del campo, donde siem
pre habia vivido:

Resultando que summistráda prueba por las partes , dictó 
sentencia el Alcalde mayor, que confirmó con las costas Ja Sala 
pr i m era d e 1 a i Au di en ci a de • la Habana .e n 4 4 de Ene ro de - 4 8ú9, 
condenando á la demandada á unirse dentro de,quinto dia á su 
marido y. á seguirle aí pueblo de su domicilio .aotual ó al qu'e. 
tuviera por conveniente fijar, y  á que sin embarg.ode conservarf 
el señorío dq^pu  ̂.b'í^n^s parafernales .úi î®^  ̂ íbs* contratos, 
transábcjones' y  hégo'ciokébúda ánúéiibiá y/conseritlmiento dei 
aquel, con lasmostas: ' ’ '  ̂ ^

Resultando que Doña María Belen Hernández interpuso re
curso de'casacion, citando entonces y después en tiempo opor
tuno en este Supremo Tribunal como infringidas:

1." La ley 47, tít. 44, Partida 4.% que declara el señorío que 
sobre los bienes parafernales tiene la mujer casada, y establece 
que miéntras no se entreguen señaladamente al marido finque 
por señora de ellos; y la doctrina establecida en las sentencias 
de este Supremo Tribunal de 25 de Junio de 4857, 9 de Enero 
de 4860, 27 de Noviembre de 4864 y 42 de Mayo y 8 de Octu
bre de 4856; habiéndose olvidado asimismo la doctrina de que 
la autoridad marital se suspende por falta de salud de uno de 
los cónyuges; no habiéndose tampoco tenido en cuenta la natu
raleza fungióle de los bienes de la recurrente, pues era sabido, 
que él metálico no se prestaba á administración;

Y 2 f La ley 46, tít. 22, Partida 3 5 que ordena que guarden 
congruencia las sentencias con las demandas, y las repetidas 
sentencias de este Supremo Tríbuual que consignan la misma 
doctrina, entre ellas las de 42 de Marzo, 20 de Octubre y 9 de 
Noviembre de 4865, toda vez que se habia pedido la adminis
tración de los bienes, parafernales; y la sentencia, sin aceptar 
ni rechazar la demanda, hacia declaraciones sobre el modo de 
dominio de aquelJos:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D, Laureano de Arrieta: 
Considerando que en el presente recurso no se impúgna la 

resolución principal del fallo ejecutorio y que decide la cues
tión más importante del debate judicial, á saber: la de que Do
ña María Belen Paula Hernández se reúna con su marido y le 
siga al pueblo de su domicilio , puesto que ninguna de las in 
fracciones alegadáSi por la recurrente tienen relación alguna con' 
este punto que, por otra parte, ha pido resuelto por la Sala 
sentenciadora en armonía con todas nuestras prescripciones lé
gales, y aun con las de la reciente ley provisional del matri
monio civil:

Considerando que la impugnación fundada en la ley 47, tí
tulo 44, Partida 4*5 y  en diferentes decisiones de este Supremo 
Tribunal, que ila^reeumente.r dirige:contra al ^eegundorextriema 
dC; la ejecutoria , en cl aque, .se la: condena á que , sin embargo; 
de conservar el señorío de sus bienes. parafernales, haga .los; 
contratos, transacciones y  negocios con la anuencia y  con-, 
sentimiento de su marido, carece de razón y  de fundamento; 
legal mediante qpe , .segumlaúoctrina constante y  reiterada
mente consignada por este^Suprerao Tribunal, aun en las mis
mas decisiones citadas en-el recurso, la* administración que di - 
cha ley 47 concede áila.'mujericasada. en sus bienesiparaferna-¡ 
les no entregados por.'cJla: 4.ŝ tb -marido ¿emhdamente j. con in
tención de trasmitirle su señordo mientras: durase el matrimomó 
debe entenderse sin perjuicio de la prohibición que de un modO;. 
absoluto la imponen las leyes 44 y signientes del tít. 4.5 li-^ 
bro 40 de la Novísima Recopilácion de celebrar contrato al-i 
guno sin licencia de su marido, á cuya inteligencia se ha ajus
tado en uno y otro extremo el fallo ejecutorio:

Oonsiderando que estetfallo es congruente; con la demanda, 
puesto que resuelve de una mañera teiminante y ̂ decisiva las 
dos únicas pretensiones que esta comprende, estimando la pri
mera relativa á la reunión y domicilio común de ámbos espo
sos, y denegando la segunda referente á la entrega por parte 
de la mujer al marido de los capitales que existan en su poden 
para que este los adnlinistre, cuyo último punto está clara
mente decidido por la sentencia ejecutoria en oposición a lo  so
licitado por el demandante al disponer que Doña María Belén 
Paula Hernández conserve el señorío de sus Menes paraferna
les; expresión que, tornada dé la.mencionada ley 47, tít. 44, Par
tida 4.5- no puede significar otra cosa, en el espíritu de esta ley 
y en su-combinación con las demás del mismo título , que la 
administración de estos bienes, como lo ha declarado ya este Su 

premo Tribunal, y  de ningún modo su dominio ó propiedad, 
que conserva siempre la mujer aun en los parafernales que 
entrega á sU marido para que este los administré durante el 
matrimonio, como los conserva en los bienes dótales'inéstima'» 
dos que coú él mismo objeto pasan á poder del marido:

Oonsiderando,'porTanto, que la ejecutoria no infringe n in
guna de las leyes y doctrinas que en su impugnación se'alegan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar el recurso de casación interpuestp. ,por Doña María Belen 
Paula Hernández , .á quien condenamos en ^las costas y á la 
pérdida'de la cántldad depositada, qué se distribuirá con arreglo 
á la ley; y líbrese á la Audiencia de lá Habana la certificación 
correspondiente.

Así poriesta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=^Juan González Aceyedo.=José M. Oáceres.=Laureano de 
Arrieta.=Valentin Garralda.=Joaquin yJaumar.==José Fermín 
rúe Muro.==Benito de Posada'Herrera.

Puhlicacion.=Leida y ’publicada^’fuéda afiterior sentencia 
>|)or ej Éxcmo.iSr. DóLaúreano de-4rriep. Magistrado del Tri- 
-bunaUSuprérnó I celébráñdo audiéúcia pública la Sala primera 
.pn.el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de 
la misma. '

Madrid 44 de Marzo de 4874.=Licenciado Desiderio Martínez,

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 40 de Marzo de 4874, en el recurso 

de;casacion por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Jesús Diaz Luengo contra la sentencia que pronun
ció. la Sala cuarta correcci.onal de la Audiencia del territorio en 
causa seguida al mismo por estafa á D. Francisco Lencina: 

Resultando que el dia 47 ó 48' de Marzo último se presento 
en casa de D. iFránc.isco Lencina el referido Jesús Diaz Luen
go diciendo llevaba una visita de un,.hermanp que el primero 
tenia en Pamplona, de quien le dió las señas; y después de va-̂  
rias contestaciones y de manifestárlé qué tfaia unos cigarros de 
parte de su dicho hermano, al marcharse se echó mano al bol-. , 
sillo; y sacando algunas monedas, indicó nó tenia bastante para 
recoger los búltós de láéstácíonypor lo qué é lD . Francisco 1q 
dió prestados 9' duros que áijo.Tu devolvería, expresando que 
vivía en la calle del Príncipe, núm. 9, cuarto bajo:

Resultando que al ver que no volvía el desconocido con el 
dineró, fué el D. Francisco á ibuscarje á Ja indicáda casa, donde 
no le dieron razón úe :ól,. por, lo que dió parte af Inspector,; el 
cual, detuvo aí ,proce^ad.o,. que fuá .des.pues reconocido, en rueda 
de presos por D.:Francisco y Doña Teresa Lencina:

.Resultando que lá" Sala declaró que el hecho constituía el 
delito dé estafa en cántidád menor de 4Ó0 pesetas, y condenó al 
procesado en 46 meses de presidio correccional y sus accesorias;

Résüitandó que contra esta sentencia interpuso el procesado 
en tiempo hábil recurso de casación, que fundó en el párrafo 
quinto del art. 4.® de la provisional de 48 de Junio último, ci
tando como infringidos el art. 79, la regla 4.̂  del 82 y el art. 83 
del Código; pues según todas estas disposiciones, lo que en la 
seritencia debe castigarse es un delito calificado con la doble 
reincidencia y penado especialmente por el art. 549 , por lo que 
la circunstancia de reinci.dencia no puede producir el efecto 
de aumentar la pena ,"que debe reducirse á nueve meses y 10 
;úias de,presidio:correccÍQual: ;

., ResuUá.ndft q:^.{admif.i4pí'el ĵ enursh'poĴ ÚR Segunda, de
este Tribunal Supúemo, sé ha pasado á esta tercerá  ̂ donde^ha 
sido sustanciado en forma: ‘ '

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y  
Mora:

Considerando que el que en perjuicio de otro se apropia ó 
distrae dinero ó efectos que hubiere recibido con obligación de 
devolverlos incurre en la pena de arresto mayor en su grado ; 

.mínimo y medio si la defraudaciónmo excede de 400 pesetas; 
y que ha de ser castigado con la pena superior en un grado, si 
fuese dpSv ó más veces reineidente en el mismo ó semejante 
especie de delito, con arreglo al art. 547, núm. 5.“ del 548 y 549 
delGódigo penal vigente: ó ■

Considerando que en las penas divisibles el período legal de  ̂
su duración se entiende distribuido en tres partes que for
man los grados mínimo , medio y m áximo, según previene el 
artículo 97 de dicho Código y su tabla demostrativa; y que 
■cuando la pena señalada no tenga una de las formas previstas 
; especialmente, en el libro 4.° de dicho Código, se han de distri- 
buir los grados aplicando por analogía las reglas fijadas , pre
cepto contenido en el párrafo segundo del art. 98:

Considerando que la^sentencia de que se trata ha elevado la 
pena dé la tercera reincidencia en el delito de estafa; que es el 
hecho que se persigue, al máximo del arresto mayor y mínimo 
del presidio correccional, el cual llegahasta 28 meses; que cor
responde al delito el grado medio de la pena, conforme á la re
gla 4.5  del art. 82, toda vez que no aparecen circunstancias ate
nuantes ni agravan tes , y que los 46 meses impuestos caben 
dentro de aquel límite:

Considerando, por lo expuesto, que no su ha infringido el 
artículo 79, y  que la S^Iá sentenciadora no há- cometido error 
de derecho en la calificación de.eircunstaíícias agravantes y ate
nuantes, ni en la designación dula pena;

Fallamos que debemos declarar y : declaramos no haber lu
gar al recurso deiea/saeioñ; que contra la sentencia queidietó la 
Sala cuarta de la-Audiencia de,esta corte en 8 de Ñovienibre 
úlítimo interpuso Jesús Diaz Luengo, á .quien, condenamos en 
las costas; y líbrese la oportuna certificación por condueto dol 
Presrdénte de la Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, q ué se publicará en la Gaceta  
Dñ M a d r id  é insertará en la Colección legislativa; pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos;.na^^ndámos y íir- 

: maaios.^Sebastían- ¡González Nandiní^Pascual iBayarrL—Ma- 
nuelrMaría dé* Rasualdo.^fErancisco Pugel,=^Manuel Almona- 
cí y Mora.=ÁiiitQnio yaídés*.==Francisco, Armesto. .

Publicacion..==.Leidá tyrpubllcada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel .Alnaonaeí y Mora,, Magistrado del 
Tribunál Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de'que certifico como  ̂Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 4|) deMarzode 4874*?^Licenciado José María Pantoja*

m m ñ é L i

o s  üSTADq.

Subsecretaría.
Despacito tiei,eg;rá̂ <?ó.

;  V érsa ile js . 34 de Mayo, á lasíonQc ideóla mañam; M^ 
Ídem, á las'dos y treinta minutos de la- tarde.— El Encargado 
de Negocios al Sr. Ministro de Estado: . . r

«He dado,lectura y dejado copia á este Sr, Ministro de Ne
gocios Extranjeros del telegrama de V. E. recibido esta mañanai 
en queme participa el resUltádo que ha tenido la proposición
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hecha al Congreso contra los horrihles atentados cometidos por 
la Communeáe París. Mr. Jples Favre me ha encargado exprese 
m  reconocimierito a V. R: por esta prueba de simpatía hacia la 
Francia/que hara pühíicar Journal OffíGieL Mr. Tules Fa- 
vre ha teregrafíado ya a i F r a n c i a  en Mádrid 
encargándole Góñgreso y al Sr. Olózagia.»

m m isT E R io  Dz: h rczestpa .

Dirección general de Gontríbüciones.
Trascurrido con exceso el plazo cbncédido pór esta Diree- 

ĉion general en el anuncio inserto en la Gaceta del día 10 de 
Marzo último sin que el'actual Jposeedor legal deUa Baronía 
del Asilo baya cumplido con lo mandado en la orden del R e
gente del Reino de ¿8 de Febrero dé 1870, se considera como 
abandonado dicho título. En su corisecuericia se anuncia su va
cante por primera, vez con ob|eto dé que ios que se cón'sldereñ 
con derecho á él puedan dirigir al Ministerio de Gi'acia y Jüs- 
ticia sus redamaciones en el término preciso de seis meses 
fijados’ai efecto por la .ley:

Madrid '30. de Mayo de 1871.==E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

Dirección general de Rentas.
Por el Excmo. Sí. Ministro de Hacienda se ha comunicado 

á ésta .'Dirección general con fecha ^5 del corriente més la or
den-que sigue: ,

, i  limo.; Sr.: Enterado este Ministerio del resultado' de la ter- 
‘éera subasta que se ha celebrado en la Administración Econó
mica de la provincia de Sevilla para la venta^de los ^5.^95 
quintales castellanos.de sal existentes en ImFábricade Valcar- 
gado, ha acordado adjudicar al único^postor D. Aitonio López 
Asme los ,̂00 quintales quezal precio de 75 céntimos de peset 
Solicitó , señalándole e l plazo de áO dias,;á contár desde el en 
que; se le haga saber da: adjud;icacrón, ; para su pago y extracciom - 
Al propio tiempo ha resúeito que la venta de los=S5.Q95'quinta- ’ 
les de dicho artículo que quedan en la expresada Fábrica dê  
Valcargado se anuncie en la i Gaceta de M¿tDÍio>y en el Bale- 
Un ofioial de la provincia de Sevilla, admitiéndose proposiciones 
en pliegos cerrados aPtodo ó* párté dh la'‘sáTcon término en la 
Administración económica?de. la provincia:indicada .hásta .̂el 8 
inclusive del próximo mes de Junio, la cual los remitirá, áesa  
Dirección en el correo inmediato precisamente por el órdemdé. 
su presentación, expresándose, en los propios sobres el nombre 
del interesado en ellos; y en ese centro se recibirán también los 
pliegos que en igúaí' forma' se presénten hasta lá'una del ;dia 10 
del próximo mes de Junio, en cuya,hora se abrirán todos para 
procéder^ó n o'á la  adjúdicáciÓTf’d'ef génerÓ, según convenga á 
los intereses de la Hacienda, Ips pedidos que se hagap y,los pre
cios que sé ofrezcan. ' ^ . ■ ' • '

Lo digo á V. I. para los efectos oportunos » ' ’ '
Y se hace.saber.al:público para-su oonocimientu. ^
Madrid 31 de Mayo de 1871 .=E1 Director general, Jorge 

Arellano. ; \ :': P ; ", ¿ ■

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiendo sufrido extravío el nuevo resguardo talonario ex

pedido por la Tesorería de esta Caja general en 30 de Abril 
de 1869 .con el número 3.755 de órden, por valor de 14030 pe- 
SétaslS. céntimos , en equivalencia devún.depósit'O - constituido.
Cplá .tó layprqvincia dérlarCopuñails^ Ja;persona en
cuyo, poder se halle que lo presente en esta-Caja, establecida;en 
el edificio deí Ministerio de Hacienda, ó en la Administración, 
económica de la expr.esada:proyincia;:ehIá inteligenciade que.es- 
tán adoptadas las disposiciones oportunas para que no se entregue: 
su importe sino ásu legítimod'ueño7 quedando dicho resguardo 
nulo y sin ningún ,valor* ,n.i -efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la públicacibri de este anuncio en la Gaceta de . 
MADmD sin haberlb présentado. . *

Madrid ^7; de Mayo de 1871.=E1 Director general, J. de 
Escoriaba.  ̂ '

A,fin de cumplir cuanto se dispone por la Real órden de 
de Febrero último é instrucción de la misma fecha, esta Di
rección general ha acordado que desde la fecha de hoy toda 
Operación que deba realizarse en las dependencias de la Caja, 
como son. cobro de carpetas por capitales é intereses de los de 
pósitos, así en .metálico como . en efectos constituidos en la 
misma, canje dé‘válbrési’entrega de documentos, títulos, re.ŝ , 
guardos ó cupones, toma de razón de eúdosos; admisión,de po
deres ó autórizaciohésí así como las instancias y demás docu 
mentos que se presenten-en-el registro, no se lleven á cabo sin 
que se presente al efecto la cédula de empadronamiénto "de las 

, personas interesadas ó sus apoderados, tomándose razón, en los 
Negociados respectivos del distrito que la hubiere ̂ expedido y 
del número de órden de las cédulas respectivas. . ,

Madrid 31 de Mayo de 187l.==El Director general, J,.de Esr 
'corlaza.' , .  ̂ • ., ; ^

Junta de la Deuda pública.
' Secretaria,

Habiendo sido declárado'én> virtud de auto dictado por el 
Sr̂  Juez dé pHmera instancia d e l  distrito deda Latina de esta 
corte en ^5 de Mayo del año último el extravío de una carpeta 
dé Tésguardo, ñúm,. 7, con la que D. Francisco Gómez Bonilla 
presentó en, ¿4 de J ulio de 1850 en la Dirección general dél Te - 
SOTO ]Uú crédito de 5.9^5 rs. vn i procedente de 1^ documentos 
expedidos íá cargó del Tesoro público, que eran de su propiedadí 
por el presente;sé emplaza por término de un mes á la persbna 
en cuyo poder serhalle dicho documento para que le presente 
en esta dependencia; en la inteligencia, que de no verificarlo en 
el plazo' señalado, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, se le considerará caducado y será nulo, sin 
ningún valor ni efecto.

.Madrid ^9 de Mayo de 1871. =  El Secretario, José María 
Maury.=V.® B.®==?EDÍ)irector general, Presidentej Héredia.

Tribunal de primera instancia  de Clames pasivas.
Relaoion de las deel[iraeiene» > de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal durante la prim era quincena del mes de Abril 
de 1871, con arre^o aJ decrék-lefy 4 é  <  ̂ds Oót^^ f 8^8 (1).

CL ASIElCAqiONES,
D. Manuel López y López, clasificado con el haber anual 

de 87$ pesetas ,fmitád del sueldo dé lv750 que le sirve de regu- 
lador, y ^4 años, 6 meses y^5 dias dq servicios. .Extracto de 
los niismos: en^el ejército 5 años, 11 meses y $0 .dias;̂ T̂  ̂
tercero, alumno, 8 meses y % dias ; Torrera tercero efectivo J  
años,  ̂meses y 4 dias; Torrero de segunda clase ún año, 4  me- 
$ ^ y  1  ̂ dias; Telegrafista de segunda clase 3 meses y  7 dias;

0) Véase la Gaceta de* ayer.

Telegrafista de primera clase; 7 años , ¡6. meses y un dia ; Tele
grafista mayor un año, 9 meses,y un d ia; Auxiliar segundo de, 
Telégrafos 10 meses y ocho dias. .

D. Pantaleon ;del Oorral, clasificado con el haber anual de
6.000 pesetas jícuatro quintas partes de 7.500 que le sirven de 
regulador, y 37 años y 6 dias de servicios. Estracto de los misr 
mos: en ni'ejército .15 años, 11 meses y 5 días; Comandante de 
tercera clase del cuerpo de Telégrafos 3 años , 8 meses*y;S dias; 
Director de-^Seccion de tercera clase'11 meses y ^4 dias; id. dé 
segunda clase S,años,, ^ meses y 15 dias; id. de primera clase 
5 años, % meses y 4 dias; Subinspector primero un; año, 5 meses 
y ^Sfdijas ; Director de servicio de, primera clase 3 meses y 8 
dias; Subinspector primero 3 meses y 11 dias; Inspector de 
distritú, 3 añoS;, 9 meses y 4 dias, y se le abona por el doble 
tiempo de campaña 3 años y 3 meses. ..i .

D. José Pardini y AIsina, Vista segundo cesante.dé la Aduana 
de Santiago de Cuba. Se le declara sin derecho á la clasificación 
por no haber desempeñado destinos de Real nombramlen-to en 
la carrera; civil.

D. Carlos Gómez Duran:, clasificado con el haber, apual de 
S.70O pesetas, . tres quintas partes del sueldo de 4.500 que le sir
ve de regulador; y 3  ̂años.,;5 meses y 21 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Juez privativo de los regimientos de Milicias 
provinciales, queda en suspenso el abono de,este servicio; Juez 
Letrado de la villa del Real de San Vicente un año, 41 meses y 
áO dias; Juez de*paz, del distrito de Getafe , no se le abona con 
arreglo al d e c r e to ,d é d e  Octubre de 1868 ,' Vocal del Consejo 
provincial deBúrgos £ años, 9 meses y 5:dias; Registrador de 
la propiedad del partido de Getafe 8 años, 8 meses y ^6 dias; 
y sé le abonan como cesante por reforma 14 añps., y por razpn 
de carreras 8 años. : , • :

D. Antonio Martínez Lage, clasificado con el haber; anual 
de 6.£50 pesetas,, mitad de ll;500 queie. sirve de regulador, y 45 
años, 6 meses y lB dias de servicios. Extracto de los mismos,: 
Escribiente tercero segundo de ía Contaduría general^ 
iribuciomB años y un dia; Escribiente segundo ,de la clase do 
]3rimeros de lamisma 2 años y 15, dias ; Oficial quinto de la 
élase denctavos 4 años, 7 mesesVy:^::dias; Oñcm según do ..de 
Íaíclase de sextos 'S años, 5 meses y 18 dias; Ofiéial cuarto de la 
misma clase?% años y seis.meses;:0ñ.cialsegundo quinto un anoí , 

mesesoy^Ldias; Ofieial^^uinto; cuarto 5- dias; Oficial tercero ; 
e la Contaduría de Corte. 11 .meses y 11 dias;jOficial segundo-; 

de la misma ^8 dias; Oficial;prirnero d̂^̂ Gontaduida ;.
3 años,,5 meses y 19 dias; Interventor de la Caja central del 
Tesoro^ años, 7 meses y un dia; confirmado en dicho destino , 
2 años, 8 'meses y 7 dias; Subdirector segundo?de la Dirección 
general de Rentas Estancadas 8 meses^y 10 dias; Secretario de 
Ja Direceion general de Contabilidad, un -año, 8 meses y  2i dias; 
Contador central un año, 7 meses-y.S5 dias;,segundo .Jefe de la  ¡i 
bireccion general del Tesoro 4 años, 8 meses y 11 dias; Tesorero; 
Central 7 años,,un-mes y 17 dias  ̂Director general delTesoro ,2 ? 
'años,¡;8-mesesy 14vdias.‘ - . - ; .

D. Francisco >García Quintana, clasificado confrél-haber 
anual de 1.000 pesetas, mitad del. sueldo rde MQO que le sirve • 
;de regulador, y 2 i años, 11 meses y% dias de¡servicios. Ex
tracto de los mismos: Temporero de la Secretaría*militar de 
Castilla la Nueva; Auxiliar de los derechos de Puertas,, en ar
riendo, de Madrid, no se le abonan estos servicios con arreglo 
;al decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial de libros de los 
mismos derechos 8 años, 5 meses y 13 dias; repuesto en dicho 
destino  ̂años y 5 meses; Oficial de libros de los derechos de 
Puertas de esta corte; Oficial de libros de los derechos de Oon- 
sumos, no; se le,abonan estos servicios con arreglo al mismo, 

ídeérétp; CñcialdellbroS'íIjitoMentor^de^.lQs mismos derechos 4, 
í ailoS/. 8, mesejŝ  y 4 1% diafe^Cflqial ü uarta<dedHací en da ■ eñdai /Dúíéc r ? 
cion general del Tesoro 6 años, 4 nieses y 2 dias.

D- Pablo de Santiago Perminon, clasificado con eP.haber 
anual de 4.375 pesétas anuales, mitad de 8.750 que le sirven de 

.regulador, y ^9 años, lO meses y 22 diasde servicios. Extracto 
de los mismos: en el ejército 2 años, 8 mesesy 7 dias; Escribien
te de la Dirección general de Loterías,; no se le abona con ar
reglo al decreto de^^ de Octubre de 1868; Oficial dé la clase de ;, 
octavos,én la Dirección general de Contabilidad 5 años, 7 me-; 

ises y lfi.dias;,Oficial sexto de Hacienda en dicha .Dirección;^,■
; meses y dias; Oficial tercero de la clase de sextos dé di
cha Dirección un mes; Oficial segundo de la clase de sextos 
5 meses y 14 dias; Auxiliar de la Administración;de Contri
buciones directas de. da provincia de Jaén, no se le abona 
con arreglo' al expresado decreto ; individuo de la Comisión 
de examen de jugadas de la Lotería primitiva f in e ses  y 13 
días-; Oficial primero de. la Comisión de Estadística de la pro
vincia de la Coruña un añ o , 3 meses y ^9 dias; Oficial pri
mero de la Administración de Gontribuciones directas de dicha 

, provincia un año,  ̂ meses y 21 dias; Inspector primero dé la 
Administración de Contribuciones directas de la provincia^ de : 
LugoiO meses y  ^6 dias ; Inspector tercero de la de Hacienda 
pública de Ciudad—Real un año, 7 meses y Ó5 dias; Oficial pri
mero ¡de Hacienda pública en. la Caja general de Depósitos 3. 
meses y 20 dias; Oficial primero dq la Dirección general de 
Contribuciones- un año y ^7' d ias; Administrador de Hacienda 
pública de-la provincia de Cáceres un año, 5 meses y 13 dias; en 
igual destino en Santander 4 meses; en la de BúrgosSafios, ,3 
meses y 9 d ias; en la de Málaga 2 años y 7 dias; Agregado en 
la Secretaria del Ministerio de Hacienda 2 años, 2 ¡meses y;6 
dias; Jefe de Administración de tercera clase de Hacienda pú
blica en la Dirección de Rentas Estancadas 6 meses y 10 dias; 
Subdirector de la Dirección general'de Impuestos 3 anos, 7 me
ses y SO dias ; segando Jefe de la de Rentas un año, 8'meses 
y ün dia.

D. Juan Trujillo, clasificado con el haber anual de 1.500 
pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve dé regulador, y 
80 años , 4 meses y un dia de servicios. Extracto de los mis
mos: Escribiente de la Contaduría marítima' de Mallorca 3 
años, 10 meses y Ó4 dias; Oficial segundo segundo del Go
bierno de las Baleares 7 años y 7 dias; repuesto en el mismo 
destino 11 meses y 16 dias; Oficial segundo primero,del mis
mo un año, 8 meses y 6 dias; Alcalde-Corregidor, queda en 
suspenso n i abono de este servicio hasta que se justique debi
damente; Agregado á la Adminis'tracioñ:de Contribuciones di
rectas de la provincia de Barcelona 8 meses' y ?9. diaS:; Oficial 
segundo del Gobierno de las Baleares.^ años,.3 meses y  ^0 dias; 
Oficial dé la  clase de cuartos del de Santander 11 meses y 1^ 
dias; Oficial segundo del mismo 3 meses' y S5 = dias; Oficial 
primero- del mismo Gobieimo 3 meses y;¿5 dias; confirmado en 
dicho destino ^ años y Ó6 dias.

D. Andrés Cabreraaventajado primero del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar, en 
el disfrute del retiro de 108 pesetas anuales , quinta parte de 
las 540 asignadas á su plaza, por.reunir 17 años, 9 meses y 21 
dias: de servicios efectivos.

Vicente Valderrama, carabinero retirado del* propio Res
guardo , clasificado con, derecho á continuar én el disfrúte del 
retiro de ^70 pesetas anuales, tres quintas partes de las 450 
asignadas á su plaza j por reunir ^8 años, 4 -meses y ^3 dias de 
servicios. ,

Zenon ^arte, aventajado primero del .expresado Resguar
do , clasificado con derecho á continuar en;el disfrute del retiro 
de 3^4 pesetas anualeSi tres quintas partes de-las 540- asignadas

á su plaza, por reunir 3̂ . años, 10, meses y S 3 dias de ser-- 
vicios.;:, V

Ramón Comia , aventajado segundo de dicho Resguardo, 
clasificado .con derecho á continuar en e l  disfrute del retiro de \ 
96 pesetas anuales , quinta parte de las 480 asignadas á su pla
za , por reunir 19 años de servicios. - -

MONTE-PIO. f
Doña Carolina Llanas, viuda de D. Vicente Garza, . Coman

dante que fué del presidio de Granada.- Su le declara la pensión 
de 875 pesetas anuales.

D. José, D. Francisco de Asís y Doña Luisa Retronila¡ Mu*- 
ñoz, huérfanos de D. Juan ládalecio , Presidente dé. Sala dé la 
Audiencia de Valladolid. Se les declara la de 4.^50 pesetas 
anuales.^ /

Doña Dolores Pardo, .viuda de ,D. Domingo, Águstin JSalváf 
Inspector de distrito que; fué deUcnerpo deTelégrafos. Se le  de
clara en juicio de revisión la pensión de; 1.^50 pesetas anuales 
en vez.de la de 1.6^5 que se hallaba disfrutando.

Doña Anastasia de la Lastra, huérfana de D. Miguel, Conta
dor que fué de todas Rentas. Se le declara la de 1.750 pesetas 
anuales. .. • , , ‘

Doña Dolores Guajardoviuda de ,D. Luis Sorela, Cficial 
primero que fué d el Ministerio de Hacienda. Se le declárala de . 
^.500 pesetas anuales.

Dqña Dolores Bayona, viuda de D. Pedro Argamilla y huér
fana de D., Joaquín , Ministro que fué del TribunalSupremo de 
Guerra y Marina. Sede declara la de 3.000 pesetas anuales.

Doña Lorenza Justiniani, huérfana,de D. José María, Ad
ministrador que fué de Correos. Se le declara la de 550 pesetas 
anuales. ; y - ' -

Doña Juana Romero:,yiuda de;.!}. Alfonso Moreno., Conta
dor que fué delTribunálde Cuentas. Se le declara en juicio de 
revisión la pensión, de l.l^Bj pesetas en vez de la de 1.^50 que 
disfrutaba anteriormente.

Doña, Jerónima;Mairtíinez, vluda. de D. Casto Liébana,. Magis
trado que fué dala Audiencia de Búrgos.'Sé le declárá eú ĵ  
ció de revisión la  pensión de' 1.^50 pesetas anuales qn vez de 
la de 1,400 que tenia declarada ânte.rioirmente.'

. Doña María Francisca Cortijo, viuda de D. Severino Barbe
ría, Cónsul general que fué. SaJe declara en juicio de, revisión 
la pensión d e; 1.875 pesetas en vez de la de 3,1^5 que dísfru^ 
iaba. ‘ ,
1 Doña Erlinda, <D. Acisclo, Doña Tárida, D. Antidio y Doña 
Alodia Hernández , huérfanos de D; José , Juez de primera ins
tancia que fué de Dénia. Be les declarada pensión de 875 pese-.. 
tas anuales. , . ; ,
í Doña Cándida Diez Canseco,, viuda dé D. Ramón .Iglesias, . 
Jefe dd Negociado de-segunda .clase -en la Administracion. de? 
Hacienda pública de la Coruña. Se le declara la de i.l^a pesetas., 
anuales. >, - -
\ Dóñav.Antonia.Moleráj huérfana de. D. Ruperto , Oficial se-,
gundo que fué. de ,1a Administración de Hacienda .pública de- 
jÓuenca.VSe le. declara la pensión’ provisional, de 750 pesetas 
hnuales. , , ,
J Doña María de la Concepción Posada, huérfana de D. Ra
món, Camarista' que fué de Indias y Presidente del Tribunal 
Supremo de Jcisticia, y viuda de, D. Fernando Posada Herrera. 
Se declara en juicio de revisión caducada la pensión de 5.000. 
pesetas que venia disfrutando.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Vicenta Royo, viuda de D. Antonio Gómez, mozo pri- 

jmero de faenas de la Aduaña de Alicante. Se le declaran dos mésa' 
jdás al resííeétode 750‘pesétas anuales qué disfrutaba el causante.'
I Doña Antonia Grs, viuda de D., Márianó'Mánresa, depen
diente que fué del Resguardo especial de sales de Alicante. Se 
le declaran dos masadas al respecto dé 730 pesetas anuales^ 

Doña Fíorehtina Costa, viuda de D. José Molinos , torrero 
jprincipalde faros. Sé le declaran dos mesadas al respecto de 3 
ipesetás y 50 cénts. diariós. ' ‘ > /  '
I ,Doña Paula Marco, viuda.de D. Gregorio Vilaviña, capataz 
;qüé füéñe carreteras. “Be le  declaran dos 'mesadas al respecto 
fdé^ pesetas diarias. ' ' '

Doña Eugenia Vázquez, viuda de D. Antonio Amigo, Escri
biente que füé de la Imprenta de Bulas en el Ministerio de Gra
cia y Justicia. Se le declaran dos mesadas a l respecto de 1.000 
pesetas anuales.

EXCLAUSTRADO.S.

D. José Benito Perez, Presbítero franciscano del convento 
de San Antonio de Tu.y. Se le declara la pensión de una peseta 
50 céntimos diarios.

D. Ramón Moliner, Presbítero servita del convento de 
Bolea. Se le rehabilita en eldisfrute.de la pensión de una pe
seta 50 céntimos diarios. • , . . .. . • :

D, Tomás de Aquino, monje, bcuedictino. del mouasterio de , 
Santo Domingo de Silos, en la .provincia de Búi’gos. -Se le de-, 
clara la pensión de una .peseta 50,céntimos diarios. . . . ,

D. Juan Francisco Gutiérrez, Presbítero franciscano ange- 
lino del convento .de Palma del Rio. Se le declara la pensión 
de una peseta 50 céntimos diarios.

. D. Miguel Olmedilla, crásificadó'cóñ el haber anual de I.S50 
pesetas, mitad del sueldo d;e 0.500 que le sirve de regulador, 
y 34 años y un mes^de servicios. Extracto de los mismos:^ Sa
cristán segundo’de la capilla deí Real Palacio 11 años, 3 'me
ses y  ^0 dias; Sacristán primero un año,; 3 meses y . 7̂ dias; Sa
cristán de gastos de la Real Capilla un año, 6 meses y 18 dias; 
Ayuda de oratorio 19 años, iO meses y^5 dias. ’

D. Emetério Pacheco, clasificado coii el haber de 501 pese
tas 87 cénts. anuales, mitad dél sueldo de 1.001 pesetas 75 cén
timos qué le sirve de régulador, y'^5 años, 7 meses y 2 dias de 
servicios. Extracto de los.mismos: en ni ejército 6uños, 5 me- 
ses y i2  dias; guarda déÁ pié dé la Administración de la ace
quia del Jarama un año, 3 meses y 7 dias; guarda montado de 
la misma 11 años, 10,meses y 5 dias; en igual destino en San 
Fernando 5 años y ‘8 días ;'sobreguarda del mismo Real Sitio 9 
meses y 11 diasq guarda montado 2 meses y 19 dias. 
o D. Márcos Perez y Martínez, clasificado’con'el haber anual 

de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de 8.000 qué le sirve de re
gulador, y  40 años, meses y £9 dias de servicios. Extracto de 
los mismos:.Teniente Cura de la  Real parroquia de la Torre
cilla 3 meses y 8 dias; confirmadosen dicho destino 33 años, 11 
meses y é l  dias. .

D. Juan Salmón y Perez, clasificado¡;con e l haber anual 
de .1.800 pesetas, tres quintas partes* del sueldo de 3.000 que le 
sirve ¡de regulador, y ^5 años , 6 meses y d7 dias de servicios.* 
Extracto de los mismos::.segundo Médico-cirujano del Real 
Sitio de Aranjuez:3 años, 7 meses y 13 dias; Escribiente quinto 
de la Mayordomía 6; meses; Escribiente tercero de la Intenden
cia general de la Real Casa^ meses y ,SI dias ; Oficial Interven-: 
tor Secretario del Real Museo de Pinturas 8 años, 8 meses y 18 
dias!,'! confirmado/en e l mismo destino «un año, 6 meses y 26 
dias; eni él mismo destino con aumento de sueldo 40.años;, 40 
meses y ^9 dias.

D. Ramón A llés, clasificado con el haber anual de 4 :4 5̂ 
pesetas, mitad del sueldo de 2.2^0 que le sirve de regulador, y
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^  años , 6 meses y 13 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Despensero de la cocina y ramillete al servicio del In
fante D. Francisco 11 años, un mes y 6 dias; Ayudante de ra~ 
millete % añod, 7 meses y % dias; Portero de la Real Cámara 
5 años, un mes y 1^ dias; encargado del guarda-ropas de uni
formes 16 años, 8 meses y ^3 dias.

D. Narciso Seijas, clasificado con el haber anual de ôO pe
setas 75 céntimos, cuarta parte del sueldo de 1.003 pesetas 75 
céntimos que le sirve de regulador, y 16 años, 1 meses y 15 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 7 
años, 3 meses y 17 dias; guarda montado de la acequia del Ja- 
rama 9 años y dias. , , , , ,

D. Fernando Calahorra, clasiñcado con el haber anual de 
1.375 pesetas, mitad del sueldo de ^.750 que le sirve de regu
lador , y ^6 años, un mes y 6 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Salmista de la Real Capilla % años, 5 meses y 
dias; repuesto en dicho destino 4 años, 3 meses y dias; as
cendido en dicha clase 19 años, 3 meses y dias.

Doña Francisca Ramón y González, nodriza que fué déla  
ex-Reina Doña Isabel II. Se le declara sin derecho á clasi
ficación. ^

D. Tomás de Oro y González, clasiñcado con el haber anual 
de 8^5 pesetas, mitad del sueldo de 1.650 que le sirve de regu
lador, y ^9 años, 11 meses y 17 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: guarda montado de ia Real acequia del Jaranaa 15 
años y 20 dias; sobreguarda de la misma 14 años, 10 meses y 27 
dias; Administrador de la Real acequia referida, no se le abona 
con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868.

D. Antonio de Cominges y Mallor, clasificado con el haber 
anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 qué le sirve 
de regulador, y 22 años, 11 meses y 28 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Escribiente interino de la Administra
ción de la Real yeguada de Aranjuez, no se le abona con arre
glo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Escribiente en pro
piedad un año, 2 meses y 24 dias; en igual destino en el Real 
Heredamiento de Aranjuez 4 meses y 11 dias; Escribiente cuar
to de la Contaduría general de la Real Gasa 4 meses y 6 dias; 
Escribiente tercero de la misma 5 meses y 28 diás; Escribiente 
cuarto de la Intendencia 2 años, 9 meses y 11 dias; Escribiente 
segundo de la misma 2 años, 3 meses y 9 dias; Eséribiénte pri
mero de la Secretaría de dicha Intendencia 9 meses y un dia; 
Gñciál sétimo de la misma 3 años y un mes; Oficiar tercero se
gundo de la Secretaría del gobierno de Palacio un año, un mes 
y  15 dias : Oficial sétimo de la Intendencia 2 meses ; Oficial 
quinto primero de la Secretaría de Cámara 26 dias; Oficial cuar
to primero de la misma 2 años, 9 meses y 22 dias; Oficial ter
cero segundo de la Intendencia 2 años, 7 meses y un dia; Oficial 
tercero primero de la misma un mes y 21 dias; Oficial segundo 
de la propia Intendencia 3 años; Gen til-hombre de caSa y boca 
un año y 9 meses.

D. Francisco Martínez Villanueva, clasificado con el haber 
anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 2.000 que le sirve 
de regulador, y 28 años, 11 meses y 27 dias de servicios. Ex -  
tracto de los mismos: Tiple de la Real Capilla 6 años, 11 me
ses y 9 dias; Clarín de la misma 21 años y 18 dias.

D. José Sánchez, clasificado con el haber anual de 501 pe
setas y 87 céntimos, mitad del sueldo de 1.003 pesetas y 74 
céntiraos que le sirve de regulador, y 27 años, 4 meses y 28 
días de servicios. Extracto de los mistaos: portéro de la Real 
‘Casade Campo y Casino 10 años, 7 rneses y 12 días; guarda 
montado de la Real Casa de Campo 16 'años, 9 meses y 16 
dias.

D. Francisco Perez López, clasificado con el haber anual 
dé 501 pesetas y 87 céntimos, mitad del sueldo de 1.003 pese
tas y 74 céntimos que le sirve de regulador, y 24 años , 4 me
ses y 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejér
cito 5 años y 20 dias; guarda de á pié de los pinares del Real 
Sitio de San Ildefonso un mes ŷ ’lO dias ; confirmado en el mis
mo destino 19 años , 2 meses y 11 dias; Celador de pinares del 
Sitio de Balsain, no se le abona con arreglo al decreto de 22 
de Octubre de 1868.

D. José Tramis y Santos , clasificado fion el haber anual de 
1.250 pesetas, mitad de 2.500 que le sirven de regulador, y 32 
años, 10 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ejército 12 años, 7 ineses y 7 dias; Conserje de los edifi
cios destinados á aposentamiento en el Real Sitio de San Ilde
fonso 2 meses y 15 dias: Llavero del Palacio de dicho Real 
Sitio 6 años, 7 meses y 15 dias; Conserje del mismo 13 años 
y 5 meses. (Se eojitinuará.)

T esorería  Central de la  H acienda p ú b lica .
Bonos del Tesoro,

El dia 2 de Junio, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 154 ai 159.

Madrid 31 de Mayo de 1871.==Ei Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

■llU!Si>4i< IF’t ' —

1HII8XSTSR10 DE X.A GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y E stablecim ientos penales.

Con esta fecha se dice á los Gobernadores de las provincias 
marítimas lo que sigue:

«En vista de haberse presentado la viruela en Palermo, su
jete V. S. á tres dias de observación á los buques que desde el
15. del corriente hayan salido de dicho punto.»

Lo que sé anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Madrid 27 de Mayo de 1871.=Ei Director general, J. Péris 
y Valero.

Dirección géneral de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cualesha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Bilbao y
Santander, por Laredo,
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

de ida y vuelta desde Bilbao á Santander, por Laredo, la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en#su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. Se obliga asimismo á conducir á caba
llo el correo á San toña desde Bárcena de Cicero, enlazándole 
con el general á su paso por este último punto.

2." La distancia de 114 kilómetros y medio que comprende 
esta conducción debe ser recorrida, sin contar las detenciones, 
en 10 horas 30. minutos si el servicio se hace en carruaje , y 
en 13 horas y 30 minutos si se verifica á caballo; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección general de Comunica
ciones, que podrá alterar según convenga al mejor servicio, 
toda vez que en esta última parte podrá sufrir alteraciones.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida

mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesétas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios qué se'originen al Estado. '

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Jefes de*las Secciones de Comunicaciones de Bilbao y San
tander; y si el servicio se desempeñase en carruaje, este tendrá 
almacén ó sitio independiente y separado del de los viajeros y 
equipajes, capaz para toda la correspondencia-y periódicos que 
circulen por la línea. Los coches serán decentes y apropiados 
al objeto.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.*̂  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglaménto de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Bilbao ó en la de Santander.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nue va subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio $ condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente úna vez termina,do el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedidá, cualquiera que sea la época en qué se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiernpo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro údtros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará él abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á proráta. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva, línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, él Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipácion para que retire el servicio , sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines o^- 
eiales de las provincias dé Vizcaya y Santander y por los de-' 
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ŝ nte los Gobernar 
dores de dichas provincias y Alcalde de Laredo, asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 19 de 
Junio próximo, á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8.247 
pesetas 50 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
una de las provincias citadas, ó en la Administración de Reñías 
de Laredo, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 830 pesetas en metálico, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizacion en la sucursal de los de la provin
cia tan pronto como se reciba’ la adjudicación definitiva del 
servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó lá de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez em 
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Bilbao á Santander y desde Bárcena de Cicero á San toña
y vice versa por el precio de  pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda preposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el entipate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y ótrá 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.' 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese qué esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobaré no definitivamente el acta 
de remate,teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

- CONDICION ADICIONAL.

Cuando por cüálquiera circunstancia no puedan cruzarla 
ria de Treto los Carruajes para conducir viajeros al par que la 
correspondencia (si los usara el contratista), será de su exclu
siva cuenta el poner én el acto uno de dos ruedas que pueda 
embarcarse y desembarcarse Con facilidad en las barcas de re
inos, ó verificar en su defecto la conducción á lomo desde la 
ria á Bilbao ó Santander, según el caso.

Madrid 26 de Mayo de 1871.==B1 Director general, Víctor Ba- 
laguer.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Avila una cátedra de 

Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1.® del decreto de 4 de Julio último.

Lo que sé anuncia ai público, conforme á lo prevenido en el 
artículo 2.® de dicho decreto y en el 47 del reglamento de 15 
de Enero de 1870 , á fin de que los Catedráticos de la misma 
asignatura de los demás Institutos oficiales de la Nación que 
deseen ser trasladados á ella, y los que estén comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual cátegoría y tengan el título de Bachiller en la 
Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Jefe del estableci
miento donde húbieren servido últimamente.

Segunlp dispuesto en el art. 47 del reglamento ántes citado, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; io cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid24 de Mayó de 1871.=E1 Director general, Juan 
Valera.

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido im^ 
presas en Londres, y  cuya introducción en España se auto- 

. riza á U. Ricardo Corfield , en conformidad con lo dispuesto 
en el decreto de Á de Setiembre de ÍS69,
Mil Testamentos españoles, tamaño de 32.® Su autor D. Ci

priano de Valera.
Cien Evangelios de San Lúeas , en dialecto vasco. Su autor 

el mismo.
Madrid 31 de Mayo de 1871.==E1 Director general, Juan 

Valera.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

; Gobierno de lú provincia de Madrid.
; ' '  ̂ Secretaria,^Nég6ciado i*

Ignorándose el domicilio de D. Manuel Soto, Llavero que^ha 
sido del Real Sitio del Pardo, se servirá personarse en este Go
bierno y Negociado que se cita cualquier dia no festivo, de una 
á tres de la tarde, con objeto de recoger un documento que le 
interesa.

Madrid 31 de Mayo de 1871.=-:El Gobernador, Ignacio Rojo 
Arias.

Ignorándose el domicilio de D. José Rodríguez Valdés, Con
serje que ha sido del Reai Palacio del Escorial, se servirá pre
sentarse en este Gobierno y Negociado que se cita cualquier 
dia no festivo, de una á tres de la tarde, con objeto de recoger 
un documento que le interesa.

Madrid 31 de Mayo de 1871.«=E1 Gobernador, Ignacio Rojo 
Arias.

• Ignorándose el domicilio de D. José Saavedra, empleado ce
sante de la Real Casa, se servirá presentarse en este Gobierno 
y Negociado que se cita cualquier dia no festivo , de úna á tres 
de la tarde, con objeto de recoger un documento que le in
teresa.

Madrid 31 de Mayo de 1871.=E1 Gobernador, Ignacio Rojo 
Arias.

Ignorándose el domicilio de D. Ramón Sainz de la Maza, em
pleado cesante de la Real Casa , sé servirá personarse en este 
Gobierno y Negociado que se cita cualquier dia no festivo, de 
una á tres de la tarde, con objeto de recoger un documento 
que le interesa. ,

Madrid 31 de Mayo de 1871.=>E1 Gobernador , Ignacio Rojo 
Arias.

Diputación provincial de Lugo.
Comisión provincial.

El dia 12 de.Junio próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar la subasta del servicio de bagajes de esta 
provincia durante el año económico venidero de 1871 á 1872, 
bajo el tipo de 30.000 pesetas y demás condiciones que establece 
el pliego qué se halla de manifiesto en la Contaduría de fondos 
provinciales y publicado en el Boletin, núm. 61í del dia de hoy.

El acto se verificará ante la Comisión en el salón donde esta 
celebra sus sesiones, con asistencia del Contador de los preci
tados fondos y un Notario público.

Los que deseen mostrarse licitadores presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado, y redactadas con enteré 'Sujecioii 
al modelo que á continuación se inserta, al Sr. Presidente^de 
la Comisión en el trascurso de la media hora anterior á la seña- 
lada para la subasta, acompañando la carta de pago que .acre
dite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos de esta 
provincia la cantidad de 3.000 pesetas, ó sea el IG por 100 del 
tipo fijado para el remáte ; én la inteligéncia que séra desecha
da toda proposición que carezca de, este requisito, lo mismo qué 
la que exceda dé las 30.000 pesetas.* i --;

Lugo 23 de Mayo de 1871.=E1 Goberuador,i Presidente, Vi
cente Lozano.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , ofrece súmiñisfrár los bagajes que

ocurran en toda esta provincia duránté'éfaño económico de 1871 
á 1872 por la cantidad d e .. . . .  (en letra), con estricta sujécion 
al pliego de condiciones inserto en el Bolétin' aflcial áe la mis
ma provincia, correspondiente al d ía  .; á cúyó efecto acom
paña la carta de pago que acredita haber consignado en la su
cursal de aquella la cantidad de . . . . .  pesetas que se requiere 
para mostrarse licitador.

(Fecha y firma del proponente.)
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Diputación provincial de Murcia.
t Comisiona proviñciâ ^̂ ^̂  r ;>

En el diá 3 de Junio próximo, y hora de once á doce á & ^  
mañana, tendrá éfectó ante el Vicepresidente de lá Comisión 
provincial y ante; et Alcalde de Abarán, con asisténciá en ámbas: 
partes de un empleado del ramo, lá subasta doble y simultánea 
de los espartos dé los montes de dicho pueblo por los tres años, 
dp 1871, 1% y 73, bajo el tipo de tasación de 18.675 pesetas por 
cadáhhb dé los años, y con arregló a los pliegos de éondiciones 
administrativas y facultativas qüe Sé insertan en él Boletín ofí̂  
ĉ ’árde la provincia.

Murcia 19 de Mayo de 1871. =  Por acuerdo de la Comisión 
provincia], el Vicepresidente, OristóbálPere^ de los Cobos.==El 
Secretario, Primitivo J. de Soria.

Adm inistración económica de la provincia 
de Guipúzcoa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquin María 
Ruano, Administrador que fuá de la Aduana de Tolosa, para 
que por sí ó por medio de persona ,autorizada se .presente en 
esta Admiriistracion dentro de ios nueve dias siguiéntes á la 
publicación de este primer edicto para respónder del alcance 
de 7.771 pesetas 50 céntimos quê  le résultá:en la cuenta del 
sello del Estado correspondiénte al mes de Marzo último; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin haberlo efec
tuado lé-parará el perjuicio á que-haya lugar.

San Sebastian 4 de Mayo de 1871.=E1 Jefe de la Adminis
tración económica, Julián L, de Lerena.

D. Pascual Marín, Jefe Interventor de la Administración 
económica do la provincia de Guipúzcoa.

Certifico que en el expediente de reintegro incoado en esta 
dependencia contra D. Joaquín María' Ruano, Administrador 
que fuá de la Aduana de Tolosa y encargado de la expendicion 
de efectos timbrados, aparece un alcance á favor del Tesorero 
de la cantidad de 7.771 pesetas 50 céntimos, importe del des
cubierto que resulta en la cuenta del sello del Estado corres
pondiente al mes de Marzo' último, rendida por el referido 
Ruano. '

Y para que conste y obre los efectos -oportunos expido'la 
presente, con el V.® B.“ del Sr. Administrador,,en San Sebástian 
á 4 de Mayo de Í871.—Pascual Marin.^V.® B.®==Lerena.
Adm inistración ecónómioa de la^proyincia de Málaga.

Por el presente se cita y emplaza á los^ herederos dO' 
Doña María Josefa Diez Robles, viuda que fuá de D. Francisco 
Perez Galvez, para que eñ el término de 30 dias se presen ten en 
esta Administraéion económica á satisfacer la Gantidad de .̂%96 
pesetas ^5 céntimos que están adeudanúo al caudal secuestrado 
á B. Antonio Mariano y D. José Vélasco Dueñas; apercibiéndoles 
que en otro’caso les parará el perjúicio qüe haya lugar.'; -

Málaga 4 de Mayo de 1871.=E1 Jefe,de la Admitóstracion, 
Antonio López. . . ;

Por el presénte se cita y emplaza á D. Miguel Serrano, y si 
hubiese fallécid:o á sus herederos, para que en el término de 30 
dias se presenten en esta Administración económica á satisfacer 
la cantictad de pesetas 19 céntimos que aquel está adeu
dando por resto del valor de un olivar en el partido de la Mata 
que adquirió del Estado, procedente de los bienes secuestrados 
á D. Antonio Mariano y  D. José Velasco Dueñas; apercibiéndoles 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Malaga 4 de Mayo de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonro López. '

Bóv el presente se cita y emplaza á D. Juan Ignacio Alami
nos, y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el tér
mino de 30 dias se presenten en-esta Administración económica 
á satisfacer la cantidad de 980 pesetas 6^ céntimos que aquel 
está adeudando por arrendamientos de la hacienda nombrada de 
Llanes y terrado de los Frailes, en el arroyo de Jaboneros, que 
perteneció al caudal secuestrado á D. Antonio Mariano y  D. José 
Velasco Dueñas; aperi^iéndoles que en otro caso les parará el 
perjuicio qué haya lugar. -

Málaga 4 de Mayo de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López.

Por el presente se cita y emplaza á los. herederos de D. José 
Mesa, Presbítero, para que,en el término de 30 dias se presen-' 
ten en esta Administración económica á satisfacer la cantidad 
de M 4 i pesétáé 13 céntimos que aquél está adeudando por 
alquileres de una casá calle de Lascano de esta ciudad, 
que perteneció al caudal secuestrado á D. António Mariano y 
D. José Velasco Dueñas; apercibíéndóles que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 4 de Mayo de i871.=E l Jefe de la Administración, 
Antonio López.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero. Presidente 

del Ay antamienta popular de esta M. H. Villa.
Hago saber que en cumplimiento de lo que ordena el Real 

decreto de 6 del actual, he dispuesto se dé principio el dia d.® 
de Junio próximo á la formación del padrón general de todos 
los habitantes existentes en este término municipal. Dicho pa
drón comprenderá todas las personas de ámbos sexos que ten
gan su residencia en esta capital ó en los caseríos, huertas, ha
ciendas ú otras habitaciones de su término, con inclusión de 
los que se hallen accidentalmente ausentes, cualquiera que sea 
el motivo de la ausencia y el punto donde se encuentren dentro 
ó fuera del rein®.

En su virtud, para que la operación se haga con la debida 
exactitud y dé los resultados que son de desear, las hojas del 
padrón llevan estampadas en la cabeza las siguientes adver
tencias:

l.^ El cabeza de familia ó el que haga sus veces firmará 
la matrícula en el lugar designado en la naisma, y será perso
nalmente, responsable de llast faltas que contenga.

La matrícula de cada cuarto ha de comprender todas las 
personas qué en él habiten el dia 4*® de Junio próximo, y los 
individuos de la misma familia que por cualquier motivo se 
hallaren ausentes temporalmente, j

3.0  ̂ La relación de las personas empezará por el cabeza de 
familia ; seguirá á este la mujer, hijos , parientes, no parientes, 
criados , domésticos y obreros que habiten en el mismo cuarto, 
expresando las relaciones que unen á cada cual con el cabeza 
de familia; esto es, si la de mujer, h ijo , primo, huésped &c., y 
esto sé hará en la casilla de los nombres y apellidos. .

4.* Cuando el ausente lo esté por poco tiempo , será' inscrito 
en la relación con la nota de ausente, que se pondrá en la mis
ma columna de los nombres y apellidos. "

 ̂ 5.' Si lá ausencia la causare el estar el individuo en otro
í pueblo sirviéíido de criado, doméstico , dedicado á la labranza 
i ú otras ócupáciqnés,. aplicado á estudios ó al aprendizaje de 
í algún arté ú .oficio, será óxprésado, en la misma columna con 
I la nota áeráósénte, expresión, def punto en que se lialla y el 
; motivo ú objeto. -  V , . ^

6.‘ Los extranjeros expresarán en las casillas respectivas:
; primero, el pueblo de su nacimiento y el estado ó nación á.que
pertenecen: segundo, si tienen vecindad en esta corte ó si es- 

, tán rhátriculádos en los Oonsulados respectivos, si lo están in
dividualmente Ó con toda su familia; y tercero, la profesión, 
oficip ;ó indüstriá que ejerjẑ ^̂

7.® En la casilla de'^prófesion, oficio y ocupación se expre
sará el que ejerza; en oficio, si es maestro , oficial ó aprendiz;

, si comerciante, la clase de su comercio; si empleado , la ofici-, 
na ó establecimiento público ó particular en qué lo sea.

> 8.* Al vecino que falté al cumplimiento de lo que se ordena 
en estas advertencias, ó á la verdad y exactitud con que debe 
llenar el padrón, se le inípondrá la multa marcada en él Códi
go penal; teniendo entendido que él padrón estará sujeto á 
comprobación con los datos que se procure la Municipalidad 
para cerciorarse de las faltas que contenga.

Siendo el padrón un instrumento solemne , público y feha
ciente, que sirve para todos los efectos administrativos, y base 
del censo electoral, al’que frecuentemente hay que acudir para 
los actos más importantes de la vida, me prometo fundada
mente de la ilustración y  sensatez de los habitantes de esta ca
pital que como hasta aquí se prestarán todos por su propio in
terés á suministrar con la mayor exactitud las noticias que se 
consignan en las hojas del padrón.

Madrid 31 de Mayo de i871.=Manuel María José de Galdo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgados m ilitares.

macíria.
En v irtud  de prov idencia  del Excmo. Sr. A uditor de Guerra, se cita 

á  Doña 11 defensa Trifül y  D. José Gallo p a ra  que dentro  doL térm ino de 
tercero día se presenten en el referido Juzgado, sito en la calle de A to
ch a , húra. 4 , piso entresuelo , á fin de p re s ta r  declaración en im a.cáusa 
crim inal que en el mismo sé'sigue.

M adrid4 9 dé Mayo dé 1871 .=¿=E] Escribano j Evaristo  Gómez.

Juzgados de pridíera instancia .
Alcalá de Henares.

D. Juan Mánuel Rom ero, Juez de p rim era  instahcia de Alcalá de He
nares y  su partido;

Por el presente tércero y  último edicto cito , llam o y émplazo á Don 
Mánuel RanioS ', A nudante q u e  fué de la casa-galera de esta ciudad, cuyo 
paradero  actual se .j^nqra, para que en el térm ino preciso de nueve d ias 

l^que po r último té rm in o 'se 'le  señala, á contar desde la inserción del p re 
sente edicto en la G aceta  j  Boletín oficial de,la provincia , se presente 
en este Juzgado á p resta r la declaración que está ordenado recibirle en 
la causa que se le sigue por no haber entregado 315 pesetas 62 céntim os 
al E stado;.apercib ido  que de no verificarlo, trascu rrido  que sea dicho 
térm ino, se dará á la causa el curso que corresponda, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de H enares á 23 de Mayo de t8 7 1 .= Ju a n  Manuel 
R om ero .= E l Escribano ac tuario , Hilario de la  Riva.

D. Juan  Manuel Romero, Juez de prim era instancia de esta c iudad  de 
Alcalá. ^ e  Hena.res y  su .

, .  P o r 'e l  p resén t éód ic tb  ' ŝe cit^; llama y. emplaza, á .Francisco García y  
Báldomera G a t ó j  E duardo , Saturnino lo sa d á  y Xebhaj*da Serrano; 
Diego Losada y  P resen tación  S e rran o ; Juan José Fernandez y F lbren- 
tina M ota; Rufino C uadrado y  Geledoniá J im énez; Manuel Diaz y  M aría 
Alcázar, para  que en el térm ino de 15 dias, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, se presenten  en este Juzgado á dar 
las instrucciones convenientes para la inscripción en el registro  civil de 
los nacimientos de sus respectivos hijos, cuyo requisito  no se  ha cumplido 
desde que principiaron á reg ir las leyes de m atrim onio y registro  civil; 
pues de no verificarlo les parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Alcalá de H enares á 25 de Mayo de 4 871.== Juan Manuel 
R om ero .= P or m andado de S. S., Toribio H ernández.

Ateca.
D. Laureano M ariinez, Juez de prim era instancia de la villa de Ateca 

y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo y  E s

cribanía del que refrenda se instruye  causa criminal de oficio á conse
cuencia del robo perpetrado  en la casa-habitacion del exclaustrado F ray  
Fernando García, vecino d e lb d e s ,  en la-noché del dia 15 del actual, 
en tre  doce y  una de la misma, cuya cantidad robada asciende á la suma 
de 3.648 rs. en diferentes m onedas y objetos; en cuya causa se /halla  
acordada la inserción del presente edicto á fin de que llegue á conoci
miento de las Autoridades respectivas, así civiles como m ilitares, para  
que usando d é la  misma como crean conveniente procedan á la captura 
de los reos y  ocupación de los efectos que de dicha casa sustrajeron, cuyas 
señales y  antecedentes al final se expresarán  por si los sustractores se 
p resen taren  á verificar la venta  de los efectos Tobados en las casas de 
préstam o ú otros establécimientos de la'm isma clase.

Dado en la villa de Ateca á 24 de Mayo de l874 .= L aureano  M arti- 
n e z .= P o r m andado de S. S., Felipe Lozano.

N ota. Los sujetos que penetraron en la casa-habitacion de F ray  F e r
nando García, vecino de Ibdes, son los sig u ien tes:

Los siete sustractores son de edad de unos 30 á 34 años; visten p a n 
talón negro, chaqueta y  alpargatas, y  de regular estatura.

Los efectos robados con sus señales son á saber :
Dos cubiertos de plata con las iniciales F. G., dos de plaqué con su 

cucharon y cuchillo, dos cuchillos nuevos con cabo del niismo m e ta l, un 
reloj áncora de bolsillo, de plata, y una sábana de holanda antigua, de dos 
ternas de tres varas de larga y un encaje de hilo de tercio y  medio de 
ancho.

Cádiz.—Slan Antonio.
D. José M aría Casas y  M iranda, Juez de prim era instancia del dis

trito  de San Antonio de esta capital.
Por el presente mi prim er edicto cito, llamo y  emplazo á D. Antonio 

Ruiz y Sánchez y á D. Francisco C asanova y Geraldi para que d en tro  
del térm ino de nueve óias se presenten  en este Juzgado á con testar á 
los cargos que les resultan en causa que se les sigue ante el infrascrito  
Escribano por estafas cometidas en la administración de bienes p e rte 
necientes al patronato nom brado disociación flamenca] apercibidos que 
de no com parecer su frirán  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 17 de Mayo de 1871.= J o s é 'M a r ía  Gasas y Miranda.==José 
M aría Clavero.

€askts-lba£lez.
D. M ariano Moreno, Abogado, Juez municipal de esta villa y Regente 

del Juzgado de prim era instancia de este partido.
P or el p resente se cita y llama á B ernardo Picazo y su esposa Ger

tru d is  Albez, vecinos de Tarazona, y  á una jóven llamada Antonia, de 
Onteniente, para  que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inse r 
clon de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, com parezcan en este Juzgado p ara  recibirles una declaración 
que está acordada en causa criminal que pende en el naismo por m uerte 
del niño Tomás Picazo, hijo d e  los prim eros ; en inteligencia que de no 
hacerlo les p arará  el perjuicio qúe haya lugar.

Dado en Gasas-Tbañez á 22 de Mayo de 1871.—Mariano M o reü o .=  
Por su m a n d ad o , Agustín C ontreras.

Cieza.
D. Antonio Miñano y  Pay, Abogado, Juez municipal é in terino  de 

p rim era  instancia de esta villa de Cieza y  su partido.
Por el presente  cito, llamo y emplazo por prim er pregón y  edicto á

José Saplana Box y Manuel A lcázar Quinto para que en el término de 
nueve dias se personen ante e l  Jefe económico de Murcia para la cele
bración de la jun ta adm in istrativa á fin de hacer la clasificación del ta 
baco que se les aprehendió; en la inteligencia de .que^pasado dicho té r
mino sin verificar su presentación continuará la c a ^  en su rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 22 de Mayo de 1 871 ;= Antonio M iñan o .= P o r su 
mandado, Mariano Ju liá M artínez.

€ iu d a c l-H e a l*
D. Rufino Trujillo, Juez municipal de esta  capital, é interino de p r i

m era instancia de la misma y  su partido  por ausencia con licencia del 
Sr. Juez propietario.

P o r el presente p rim er edicto cito, llamo y  em plazo á Acisclo de la 
M orena y García, natural de Aldea del Rey, vecino de esta ciudad, sol
t e r o , trab a jad o r, de 40 años de edad , p a ra  que se presente en este 
Juzgado á ser notificado y cumplir la sentencia dictada por la Audiencia 
del territorio  de Albacete en la causa que se le ha seguido por lesiones 
causadas á Elias Gómez y  Archidona; pues así, lo tengo  m andado con 
acuerdo  de Asesor en el incidente de ejecución de la m encionada sen
tencia.

Dado en  Ciudad-Real á 22 de Mayo de 187l.= R ufino  T rujillo .=D e 
su órden, Ramón Antonio Valles.

G r a n a d a .—iSlalvador.
D. Ildefonso Gener y  Quintana, Juez del partido del Salvador de esta 

ciudad &c.
Por el presente se c ita , llama y  emplaza por término de 30 dias, á 

contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, á D. Jáim e Grozco y R iera, Fiel alm otacén que ha sido de esta 
prov incia , com parezca á este Juzgado den tro  de dicho térm ino á re s
ponder de los cargos que le resultan en la causa que instruyo sobre ex
trav ío  del estuche de pesas y  medidas provincial para la comprobación; 
apercibiéndole que no presentándose en el mismo térm ino será  declarado 
contum az y rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en G ranada á 17 de Mayo de i871. =  Gener. =  P o r m andado 
de S. S., Antonio María Tauste.

«f erez.*—jSlaiitriago.
D. Antonio Anguita y Alvarez, Juez de prim era instancia del distrito  

de Santiago de esta ciudad.
Hago saber en v irtu d  del presente que en expediente instruido en 

este Juzgado po r la Escribanía del que autoriza, á v ir tu d  de oficio del 
Sr. Gobernador civil de esta prov incia , se ha: adjudicado al Estado en 
concepto de m ostrencos un censo de 40 rs. de réditos, impuesto sobre 
cuatro y  m edia aranzadas de tierra en el pago de M ontealegre, de este 
térm ino p rop iedad  de D. José Miro, y que cobraba Doña Bailóla de 
O caña; cuya adjudicación se ha efectuado por auto de esta fecha; toda 
vez hace 164 años no se ha reclam ado su cobro por los sucesores de 
aquella. .

Y á fin de que conste á quien deba perjudicar los efectos de la mis
ma adjudicación, he acordado la, publicación del presente p ara  que den
tro  del térm ino legal se personen á deducir su derecho.

Jerez de la F ron te ra  8 de Mayo de 1871.= Á nton ia Anguita y A lva- 
re z .= Jo sé  Pongilioní.

ÍL eon .
D. Francisco Alvárez L osad a ; Eseribano del Juzgado de León y su 

partido. ,
. Certifico que en el pleito seguido por Doña Urbana V álgom a, esposa 
dé D. Lam berto Ja n e t, veóino que fué de ésta c iudad , con tra  D. Ra
món E strad a , de Mogrovejp, y  el citado D. Lamberto, y  por rebeldía de 
este con los estrados del Juzgado, sobre nulidad de una escritura de 
fianza otorgada en unión de dicho Janet por la Doña Urbana para ga
ran tirle  en el cargo de Cajero de la Tesorería de esta p rov incia , recayó 
sentencia en 15 de Febrero  último declarando que la obligación que de 
m ancom ún con Janet contrajo la Doña U rbana por la escriiura de 17 de 
Junio de 1861 es nula y de ningún efecto, y  sus bienes libres de toda 
responsabilidad en que aquel haya incurrido por la mala dirección y  
desempeño del destino de Cajero que se le confirió; de cuya resolución 
se apeló por parte  de E strada, y por no haberse presentado á m ejorar 
el recurso fué declarado desierto.

Lo relacionado éonviene con el expediente; y  para su publicación 
libro la p resen te , con eIvV.° B ."del Sr. Juez, en León á 25 de Mayo 
de 1871. =  Y.® B.®=E1 Ju ez , Francisco Montes. =  Francisco A lvarez 
Losada. - X —903

l i e r m a .
D. Antonio V ergara, Juez del partido  de esta villa de Lerma.
P or el presente edicto se emplaza á todos los que se crean con d ere 

cho á ob tener lós bienes que constituyen la dotación de la capellanía fun
dada en Cilleruelo de Abajo po r D. Domingo Juan, Cura beneficiado que 
fué del mismo, p a ra  qúe en el térm ino de 30 dias, á contar desde su 
inser ción en la Gaceta de Madrid, com parezcan p o r medio de P rocura
dor con poder bastante á contestar á la dem anda que en este Juzgado se 
ha presentado por el P ro cu rad o r D. Ruperto M artínez Sedaño, en nom 
b re  de D. Fransisco Pascual Gómez, vecino de Olmedillo, como apode
rado  de Eugenia Nuñez Quintana, viuda, vecina de Cilleruelo de Abajo, 
sobre adjudicación de los expresados bienes, á deducir su derecho; con 
apercibimiento de que si no lo hacen les p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lerma á 12 de Mayo de 1 8 7 1 .= Antonio V ergara. = P o r  su 
m andado, Miguel B ravo Revilla. X —910

IUa.d[ri(l.—Auclieiicia.
Por providencia del S r. Juez de p rim era  instancia del distrito de la 

Audiencia de esta cap ita l, d ictada en autos de testam entaría del Exce
lentísimo Sr. D. Antonio Escudero M ilsquiensens, se cita y  llama á los 
que se crean c«m derecho á heredarle para  que en el térm ino de 30 dias 
com parezcan á deducir las acciones que puedan com petlrles.=P . López.

.y.-. X —906

P o r el presente y  en v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, en autos 
ejecutivos que penden en dicho 'Juzgado y Escribanía del infrascrito  á 
instancia de los herederos de D. Gabriel Pastor contra D. Vicente Sanz, 
se, venden en pública subasta, que ten d rá  efecto el dia 22 de  Junio  p ró 
ximo, y  hora de las once de su mañana ,• en dicho Juzgado y en el de 
Navalcarnero, 16 fincas rústicas sitas en térm ino de A ra vaca, propias 
del D. Vicente Sanz*; y  sus lin d e ro s, tasaciones y  demás circunstancias 
estarán de manifiesto en dicha E scriban ía , plazuela del A ngel, núm. 16, 
cuarto  tercero.

Lo que se anuncia al público á los efectos consiguientes.
M adrid 29 de Mayo de 1871.=E1 actuario, V illarrubia. X —911

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. Miguel de G astellsy  deB assols, 
Juez de prim era instancia del distrito de la A udiencia, re frendada del 
Escribano D. Pió dél Pozo, se cita, llama y  emplaza p o r segunda vez y  
térm ino de nueve dias á D. José Paul y  Angulo p a ra  que comparezca á 
d a r  sus descargos en causa criminal que se le sigue como director del  ̂
periódico titulado El Combate por haber insertado  en el núm. 49 desdi
cho periódico un artículo en que in ju riaba  gravem ente á algunos Dipu
tados de las Córtes Constituyentes, y  provocaba d irectam ente por medio 
de la im prenta á la  comisión de delitos contra la form a de Gobierno; 
apercibido que sí no lo verifica le puede p ara r perjuicio.

M adrid 26 de Mayo de 1871 .= P io  del Pozo.

En' v irtud de providencia del Sr. D. Miguel de Castells y  de Bassols 
Juez dé prim era instancia del d istrito  de la Audiencia, refrendada del 
Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  
térm ino de nueve dias á D. José Paul y  Angulo , d irecto r que fué del 
periódico titulado El Combate, para  que dentro  de dicho térm ino com
parezca en.este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á responder los 
cargos que le resultan en la causa.crim inal que se le sigue por la in se r-  
cien en el núm. 50 del mencionado periódico de un artículo infiriendo 
injurias graves al Gobierno y a los Diputados de la m ayoría de las Córtes 
C onstituyentes, y  por p rovocar directam ente á la sedición; apercibido 
que de no verificarlo le puede p a ra r  perjuicio.

M adrid 26 de Mayo de 18 7 1 .= Pió del Pozo.

P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel de Gas- 
tells y  de Bassols, Juez de p rim era instancia del d istrito  de la Áudiéncia 
de esta capital , se c ita, llama y  em plaza por este segundo edicto y p re 
gón y  térm ino de nueve dias , á contar desde su publicación, á los dos 
sujetos llamados Coll y  C asalduero , que en la noche del 27 de M arzo ú l-
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timo tom aron parte en la discusión con motivo de la jun ta  celebrada en 
la ex-capilla de la iglesia de San Is id ro , á fin de que dentro de dicho té r 
mino se presenten en la audiencia de S. S., piso bajó del Palacio de J u s t i
cia, á responder á  1 ^  cargos que les resultan de la causa que con tra  ellos 
se instruye por eliH^lito de provocación á la rebelión é injurias g raves á 
la A utoridad ; apercib idos que de no verificarlo se sustanciará el p roce
dimiento en su ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 23 de Mayo de 4871.==Murga.

En V irtud de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del dis
trito  de la Audiencia de esta ca p ita l, se cita á Doña M auricia Jiménez, 
que ha  m anifestado v iv ir en la calle de Pontejos, núm. 7 , piso cuarto, 
para  que en el término de quinto dia se presen te  en.la audiencia de S.S., 
sita en la planta baja del Palacio de Justicia, á p resta r declaración en la 
oausa que se instruye contra M anuel Prieto  Diaz por h u r to .= P . López.

madrid.—iBuenavista.
Por el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Luís Gómez 

Acebo, Juez municipal é io terino  de p rim era instancia del distrito de 
Buenavista, se cita, llama y  emplaza por prim era vez y término de nue 
ve dias á Eugenio de Castro Sorarquita y  Damian Martin Mí i í a 
que com parezcan en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Franci co Fe 
nandez de la T o rre  á responder á los cargos que resultan en caus qu 
se les sigue po r atropello; apercibidos que de no verificarlo les para rá  
el perjuicio que haya lugar.

M adrid  S3 de Mayo de 4 874 .= E i Escribano, Francisco Fernandez.

P or el presente y  en v irtud  de p rovidencia  del Sr. Juez de p rim era 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y  empla
za por este prim er edicto á Doña Soledad Arm ero y su esposo D. N. 
Cuesta para que en el térm ino de nueve dias se presenten  en la cárcel 
pública á responder á los cargos que les resultan en causa que se les s i 
gue por estafa de un piano á D. M anuel Samaníego; apercibidos en otro 
caso de que se continuará en rebeld ía y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 23 dé  Mayo de 4S74.=EI Escribano, P ed ro  José Vigil.

nfadrid.—Centro.
En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 

Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era instancia del distrito del 
C entro de esta capital, re frendada del Escribano D. José María Miller, se 
cita, llama y emplaza por tercera y  última vez y  término de nueve dias 
á Concepción Alonso Sánchez p ara  que comparezca en la audiencia de 
S. S., sita en el Palacio de Justicia, á d a r  sus descargos en la causa crimi
nal que contra la misma se instruye por hurto; apercibida que de no ve
rificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, y  la 
parará  el perjuicio que haya lu g a r.= Jo sé  María Miller.

niacS rid .— Ctoiis^re.<90.

Por el presente  y  en v irtud  de p ro v iien c ia  del Sr. Juez de prim era 
in.ítancia del distrito del Congreso de- esta capital, se ofrece la causa 
que en dicho Juzgado y  po r la Escribanía del infrascrito  se sigue p o r 
m uerte de D. Julio Plaziuski á la m adre y herm anos del m ism o, seña
lándoles el térm ino de 30 dias para que en su caso com parezcan á usar 
de su derecho.

M adrid 23 de Mayo de fS74.=Salustiano G arcía Muñoz.

En v irtu d  d-í providencia dictada por el Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito del Congreso de esta cap ita l, re frendada por mí el Escribano, 
po r el presente tercero  y último edicto se cita, í\am a y emplaza á  D. José’ 
Paul y Angulo, Francisco H uertas, José Guisasola, José Montesinos y U rf 
baño Rozas para que en eltérm inó dé nueve d ias , contados deódeía'púé 
blicacion de este edicto, com parezcan personalm ente en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, que ja tiene en el piso bajo del convento que fué de las 
Salesa?, hoy Palacio de Justicia, á p re s ta r  declaración de inquirir y  estar 
á las resultas de la causa que se instruye en el indicado Juzgado con 
motivo del asesinato cometido e n  la persona del Excmo. Sr. D. Juan 
Prira, Presidente que fué del Consejo de M inistros, y  lesiones 'g raves á 
su Ayudante I). Angel González Nao din; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Mayo de 4 8 '71.=Juan Zozaya.

En v irtud  de providencia d ictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de prim era instancia del distrito  del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza 
por este tercero  y último edicto y térm ino de 10 dias á P edro  M aza- 
ruela, natural del pueblo de Lavajos, provincia de Segovia, conocido y  
amigo de Félix Sainz y García, dependiente que fué este último del co
mercio de ultram arinos de D. Lorenzo Gutiérrez, calle de la Comadre,¡y 
del de D. Gregorio de Celis, calle de la Victoria, núm. 9, donde iba á v i- 

^ sitarle varias veces el Mazaruela , cuyo parad ero  se ig n o ra , para  que 
dentro  de dicho térm ino comparezca de rejas adentro de la cárcel de 
esta villa á p resta r indagatoria en la causa criminal qne se in struye  en 
dicho Juzgado contra el refeiido Félix Sainz y G arcía y  Pedro García 
Gutiérrez, presos y procesados por falsificación de billetes del Banco de 
España y estafa; apercibido que de no verificarlo le parar á el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 23 de Mayo de 1871.=Jerónim o Montesinos. '

ISfadriij!.—Hospicio.

Por el presente segundo edicto y  térm ino de 20 dias se cita y  em
plaza á todos los que se crean  con derecho á la herencia de D. Juan  F er
nandez Fiorez y F re ire , ó tengan que hacer alguna reclam ación contra 
sus bienes, p a ra  que se p resen ten  á deducirlo  en dichos Juzgado y  E s
cribanía del que refrenda; apercibidos que de no h a je rlo  les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Así está acordado en diligencias á instancia de Doña Emilia F ernan 
dez y Fiorez, hija y  heredera de aquel.

Madrid 27 de Mayo de 4S7l.=G itegorio M artínez S erran o .= Ju an  V a- 
llejo. . , X ~ 9 0 4

Por, el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan  de Al- 
dana. Magistrado, de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se c i ta , llama y  em 
plaza por segundo edicto y térm ino de nueve dias á D. José Paul y An
gulo para  que se presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos 
.que le resultan en la causa que se le sigue p o r in jurias en el núm ero 40 
del periódico El Combate, de que era  director.
, M adrid y Mayo 48 de •i871.=yalentin  Ballester,

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan  de Aldana y  Carvajal, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta capital y Juez de p rim era  instancia 
del distrito del Hospicio de la misma,.^6e c ita , llama y  emplaza por este 
edicto y  prim er pregón á D. José Sánchez, cuyas señas y  paradero  se 
ignora, para que en el térm ino de nueve dias, contados desde el en que 
se publique eSte edicto en la Gaceta de Madrid, se p resen te  en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resu ltan  en  la causa que 
por la actuación del infrascrito Escribano se sigue contra D. Cárlos Sainz 
y Badía por sustracción de cuatro décimos de lotería.

Madrid 48 de Mayo de 4 871.—Federico Caraacha y Jiménez.

_ P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Ju an  de  Aldana, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y  emplaza por 
te rce r  edicto y término de nueve, diaS-á_ D. José Pau l y  Angulo para 
que se p resente en la  cárcel de Villa á responder á los cargos que le 
resu ltan  en la causa que se le sigue en dicho Juzgadío y  Escribanía de, 
D. V alentín Ballester por injurias en el núm . 39 del periódico El Combate, 
del que era  director,

M adrid 48 de Mayo de 487l.= V alen tin  Ballester.

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan d é  Al
dana, M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de p rim era  
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y  erpplaza 
por te rcer edicto y término de nueve dias á D  ̂ José Paul y  Angulo para 
que se presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa que se lé sigue en dicho Juzgado y  Escribanía de Don 
Valentín Ballester por injurias en el núm . 38 del periódico E l Corribáiéi 
del que era  director.==Valentin Ballester,

Por el p resen te  y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan de  Alda
na, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y. Juez de p rim era  ins- , 
tancia del distrito del Hospicio- de esta cap ita l, se cita< llama y  emplaza, 
por segundo e licto y término de nueve dias á Jacinto Bresmes, cuyo p a
radero  se ig n o ra , para  que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía 
de D. V alentín Ballester á fin de recibirle declaración en causa que en 
el mismo se sigue por estafa.

Madrid 4 8 de Mayo de 4874.= V alen tin B a lles te r.

Por el p resente y  en v irtud  de p rovidencia del Sr. D. Juan  de Al
dana, M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de p rim era 
instancia del distrito del Hospicio de esta c a p ita l, se c i t a , llama y  em
plaza por tercer edicto y térm ino de nueve dias á D. José Paul y  An
gulo para  que se presente en lá cárcel de Villa de esta capital á respon
d e r á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue p o r testim onio de D. Valentín Ballester po r injurias en el núm. 35 
del periódico E í Com5aíe, de que era d irector.

M adrid 18 de Mayo de 4 87 l.= V alen tin  Ballester.

Ifadrid.—Hospital.
E n v ir tu d  de providencia de este dia, dictada por el Sr. Juez de p ri

m era instancia de! distrito  del Hospital de esta capital, se c ita, llama y 
emplaza á D. Dem etrio Aguayo y Filón, de este domicilio, para  que en 
el térm ino de 30 días que p o r prim ero y último se le señala se p re sen 
te en dicho Juzgado y  Escribanía del Licenciado D. Bruno Ontiveros á 
contestar á los cargos que contra el mismo resultan en la causa que se 
le sigue sobre falsificación de un documento privado.

M adrid 26 de Mayo de 4871.—Licenciado Bruno Ontiveros.

E n v irtud  de providencia de este dia, dictada por el Sr. Juez de p r i 
m era instancia del distrito del Hospital de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á G abriel Ramirez, sirviente que ha sido d e ja  Excma. Sra. Con
desa viuda, de Y um úry , para que en el térm ino de 30 dias que p o r  pri
m ero y  último se le señala se presente en dicho Juzgado y. Escribanía 
del Licenciado D. Bruno Ontiveros á coritestar á los cargos que contra 
el mismo resu ltan  én la causa que se le sigue sobre hurto.

M adrid 25 de.M ayo de 4 874.—Licenciado Bruno Óntivéros.

Illaclricl.-r-liiclu«sa.

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del dis
tr ito  de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza al agente de 
O rden público que en 4 4 de Enero último llevaba el núm . 455, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado y, E scribanía del infrascrito , sitos en 
el piso p rincipal del edificio de las Salesas, á p re s ta r  úna declaración en 
causa que en los mismos se sigue por lesiones y en la que interv ino como 
tal agente d e  O rden público.

M adrid 24 de Mayo de 487í.í=El Escribano, Luis Escobar.

Hadrid.—liatina.
E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis

trado de Audiencia de las de fuera de ésta capital y  Juez de p rim era  
instancia del distrito de la Latina dé ella, dictada á testim onio del infras
crito Escribano, por el p resen te  prim er edicto so cita,41ama y emplaza á 
Lorenlío N., conocido pOr él'^Traperq; ^al dueño''del establecim iento de 
vinqs que hay  en la  cáfié de Tolédo,rirenta adá^del Bastero, conocido por 
el apodo del Tachuelero, y  al sujeto apellidado Manave, conocido por el 
apodo de M añero, para que dentro del térm ino de nueve dias se presen
ten en la audiencia del Juzgado, sita en el ex-convento de las Salesas, ó 

en la cárcel de Villa, á responder de los cargos que contra ellos resultan  
en causa crim inal que se instruye con motivo de los sucesos ocurridos 
en el barrio  de la Arganzuela la ta rd e  del 4 1 de Marzo últim o; ad v erti
dos de que en otro caso les p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 6 de Mayo de 4 874 .= A lc a rá z .= J . Jiménez.

Hadrid.—Palacio.
En  v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Vicente R osell, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez d e :p rim e ra  ins
tancia del distrito  de Palacio, re fren d ad a  po r el infrascrito Escribano, 
se cita, llama y.emplaza por este segundo pregón y térm ino de nueve 
dias á Cirilo Perez Blas , natural del Campillo Ranas , provincia de GUa- 
d a la ja ra , hijo de M artin y  Rufina, de 28 añ< s , so ltero ; y  á Sebastian 
Lara Lezcano, na tu ra l de Javala , partido  de A teca, en la de Zaragoza, 
de 32 a ñ o s , so lte ro , para que se p resen ten  en dicho Juzgado, sito en el 
monasterio d élas Salesas, á responder á los cargos que contra ellos r e 
sultan en causa por hurto .

M adrid 25 de Mayo de 4 874 .= E I  E sc rib an o , Pascual Esteve. '

Hadrid.—UnÍTersidad.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  de la U niversidad de esta capital , refrendada del presen te  E scri
bano , se c i ta , llamá y  emplaza por segunda vez y  térm ino de nueve 
dias á Marcelina Vázquez y M oreda , cuyo paradero  se ignora, p ara  que 
dentro  de dicho térm ino com parezca e n  el expresado Juzgado á p resta r 
una declaración en causa crim inal que contra la m ism a se sigue p o r le
siones á su m arido Pascual G alvez; bajo apercibimiento de que'no  com
pareciendo la p arará  el perjuicio que haya lugar.—El Escribano, Manuel 
Viejo.

Taleneia.—Ufar.
D. José Llivi y  Goll, Juez de prim era instancia del distrito  del M arde 

esta ciudad.
En v ir tu d  deJ presen te  se cita y  llama á los que se crean  con d e re 

cho á la herencia  de Doña María de las Nieves Ellin y M artínez, hija de 
D. José Tomás y  de Doña Antonia, natural de Játiva y fallecida en Ma
d rid  en 4 8 de D iciem bre de 4 86P, para  que dentro de 20 dias se p re 
senten ante este Juzgado á deducir sus reclam aciones, y  que los únicos 
que se han presentado reclam ando dicha herencia son: D. Toihás Liñan 
é Ibañez, como m arido y  legal adm in istrador de Doña M aría del Con
suelo Filomena A driana Godina y Ellin, y D. Miguel Miró y  Llacer, como 
curador á pleitos de Doña María de las Nieves Josefa Isabel Godina y 
Ellio, hijas de la causante, que son los que han instado el expediente so
bre  declaración de herederos abintestato de la misma.

Valencia 4 4 de  Marzo de 487l.r=José L liv i.= S alvadorN . Encinas.
X—905

CORTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 de Mayo de 1871.
P r e s id e n c ia  d e l  E xcm o . S r . D. F r a n c isc o  S a n t a  Cr u z .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Dada cuenta al Senado de que el Sr. D. Antonio del Bey 
solicitaba licencia para ausentarse de esta corte, se le concedió 
un mes prévia la oportuna pregunta.
: Actoicontínuo., con la vénia del Sr. Presidente, ocupó la 

tribuna el Sr. Ministro de Marina y leyó un proyecto de ley re
lativo á la publicación y cumplimiento del reglamento de pre
sas marítimas, el que se anunció pasaria á las secciones para el 
nombramiento de comisión.

El Sr. Colmeiro: Ruego al Sr. Presidente tenga la bon

dad de pedir ál Sr. Ministro de Fomento: primero, el expediente 
ó antecedentes que el Grobierno haya tenido á la vista para re
dactar el proyecto de ley; sobre Escuelas regionales de agricul
tura; y segundo, los antecedentes relativos á la autorización 
para hacer los estudios sobre los terrenos de la Moncloa á fin 
de construir la barriada dq la Florida.

: El Sr. Presidente: Se ¿pondrá en conocimiento del Go  ̂
bierno lo que S. S. acaba de indicarv

El Sr. Ortiz de Pinedo: Deseaba, hacer una pregunta al 
Sr. jPresidente del Consejo de Ministros ó al Sr. Ministro de la 
Gobernación; pero no hallándose presentes, ruego á S. S. que 
me reserve la palabra para cuando lo estén.

El Sr. Presidente: Le reservaré á V. S. la palabra para 
cuando se halle presente el Gobierno.

o r d e n  d e l  d í a .

Discusión del dietámen dé la comisión de actas que quedó sobre 
la mesa en la sesión anterior.

Leido el rñencionado dietámen, en que se proponia la ad
misión del Sr. D. Federico Hdppe, electo Senador por la pro
vincia de Granada, fué aprobado sin debate alguno , quedando 
admitido y proclainado como tal el indicado Sr. Hoppe, que in
gresó en la sexta séccion.

Cóntinuando la órden del dia, siguió el debate sobre el 
proyecto de reglamento, leyéndose el art. 1.® que decía a sí: 

«Artículo í . ” El Mayor de la Secretaría recibirá las certifi
caciones de las actas originales con toda su documentación, que 
dentro de los ocho dias que marca el art. 1B9 de la ley electoral 
deben remitir al Senado los Presidentes y Secretarios de las 
juntas de escrutinio general.»

Seguidamente se leyó la siguiente enmienda:
«Los Senadores que suscriben proponen al Senado la  si

guiente enmienda que hacen al proyecto de reglamento que ha 
presentado la comisión:

»Los artículos i.® y quedarán redactados en la forma si
guiente:  ̂ .

«El Mayor, de lá Secretaría recibirá las certificaciones;; de 
las actas originales y documentaciones que se remitan al Se
nado conforme al.precepto del art. i59 de la ley electoral; las 
numerará por el órden que las recibiere, y formará una lista 
de los Senadores que resulten proclamados en las actas verifi
cadas.»

»Palacio del Senado S9 de Mayo de 1871.»«Eulogio Eraso.== 
Manuel de la Rigada.=Vicente de Fuen mayor.=Diego Gar- 
cía.==Lorenzo Rubio Oaparrós.==Manuel del Vado.=José Ma
ría de Soroa. » . -

Después de esto, y como la enmienda hiciera relación al ar  ̂
tículp se leyó este, que decía lo siguiente:

«Art. Conforme las fuere recibiendo, lae numerará é irá 
formando una lista do los Senadores proclamados en las mismas.» ■ 

Habiendo manifestado la comisión que no admitia la en
mienda, dijo en su apoyo

El Sr. C raiso  : Sres. Senadores , no es mi propósito hacer 
oposición al proyecto.de, reglamento,, en el ,que veo se ha hecho 
por la comisión un trabajo grande y prolijo , que encuentro 
desde luego respétablé: ‘mi objeto es sólo ocuparme de ciertos 
détalles que creó susceptibles de alguna mejora'.

Al leer el art. 1.®, en que se preceptúa que el Oficial mayor ’ 
de la Secretaría reeibirárias certificaciones de las actas origi
nales qué Véngan Cjó'n la  docúmentácioh qqe exige ej art, 159 
de la ley electoral, se preséntala duda de si habrá de rechazár' 
las certificaciones que no traigan esa documentación; y en eSte 
caso se ofrece la dificultad de que no es fácil saber si acompaña 
ó no toda la documentación, porque no hay los datos necesarios 
para poderlo apreciar. Dejo aparte la impropiedad del lenguaje 
al hablarse de Secretarios dé la junta general de escrutinio, 
puesto que no hay más que junta general de compromisarios 
para este caso, defecto que debe enmendarse también.

También en el art. hay otra imperfección de lenguéije, 
pues parece que nunca se ha de acabar de formar la lista de 
que en él se habla: así es que para evitar todo esto hemos pro
puesto la enmienda, y de este modo el Mayor de la Secretaría 
evitará incurrir en responsabilidad , sabiendo á qué atenerse, y 
habrá toda la claridad posible en los diÉfertículos, que quedan 
refundidos en uno.

El Sr. l lo a i t e jo  : La comisión no ha hecho más que óo- 
piar las palabras del art. 159 de la ley electoral en la parte que 
se refiere á la remisión del certificado del acta electoral; y de- 
biéild.o^e prever en el reglamento quién: habla de recoger esas 
certificacionea, ha creido que no podia designarse otra persona 
que- e l Oficial, mayor; de modo que no se hace aquí más que 
cumplir con un precepto de la ley electoral. Hay ciertamente 
una equivocación al hablarse de Presidente y Secretarios de la 
junta general de escrutinio, que desde luego está la comisión 
dispuesta á enmendar; y si.el Sr. Eraso retirase su enmienda, 
se pondría en el artículo, en vez de Presidentes y Secretarios de 
fia junta general de escrutinio. Presidentes y Secretarios de la 
Junta electoral de provincia.

Respecto al art. no encuentro en él la mala redacción 
que dice el Sr. Eraso, pues no podia ménos de decirse al Mayor 
de la Secretaría del Senado de qué manera ha, de ir haciendo 
las listas para establecer el órden que debe haber.

Dicho esto, concluyo rogando al Senado que no acepte la 
enmienda deJ. Sr. Eraso, sirviéndose admitir la modificación que 
he tenido erhonor de indicar.

El Sr. : Toda vez que la comisión insiste en sosténer
los artículos, aunque con la modificación que se ha indicado, 
yo desearla aceptase la última que se propone, y en este caso 
no tengo inconveniente en retirar la enmienda.

El Sr. ilHontejo-: Puesto que el Sr. Eraso retira su en
mienda aceptándose las modificaciones que acaba de indicar, 
puede someterse á la aprobación del Senado el artículo redac
tado en la forma siguiente:

«Artículo i.® El Mayor de la Secretaría recibirá las certifi'-̂  
caciones de las actas originales con toda su documsntaeion, que 
dentro  ̂de los ocho dias que ímarca el art. 159 de, la ley electo
ral deben remitir al Senado las Juntas electorales de cada pro*» 
vincia. ■

Oonformi las fuere recibiendo, las numerará é iri) 
una lista de los Senadores proclamados ennlaai

Art. .̂® 
formando
mismas. ¿p- v:

Art, 3.® En la> primera legislatura de cada renovación, los 
Senadores electos preBentarán ántqs dél dia dé la apertura, en 
la. Secretaría del Senado, personalmente ^ por medio de oficio; 
la credencial y Iqs; documentos que tjustifiquen su capaéidad; y 
nota do su domicilio; y los Senadores efectivos lo harán tan 
sólo do, la raéncionada nota en todas las legisláturas.

Los Senadores electos ausentes pueden presentar sus ftctas 
eñ Secretaría por medio de oficio ó por conducto de cualquiera 
Senador.» ' : h -

Sin más debate quedaron aprobados los artículos 1.“ y  
en la forma que acababan de: leerse.

Leido el art. 3.®, decía a sí: . .
«Art. 3.® En la primerá legislatura de cada renovación, los

Senadores electos que se hallen én ja corte antes del dia de la
apertura presentarán en Ja Secretaría del Senado, personal
mente ó por medio de oficio, la credencial y losdocumentos^qun
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justifiquen su capacidad, con nota de su domicilio; y los Sena
dores efectivos lo harán tan sólo de la mencionada nota en to
das las legislaturas.»

Se dió lectura asimismo de una enmienda que decía lo si
guiente:

«Los Senadores que suscriben proponen al Senado se sirva 
aídmitir la siguiente adición que hacen al proyecto de reglan 
mentó que ha presentado la comisión: ,

«Al art. 3.® se adicionará, en párrafo separado, lo siguiente: 
«Los Senadores electos ausentes pueden presentar sus actas 

en Secretaría por medio de oficio ó por conducto de cualquiera 
Senador.». i . -

»Palacio del Senado 29 de Mayo de 187i.í?==Eulogio E raso.«  
Diego García.== Manuel de la Rigada.?= José María de Soroa.=  
Manuel del Vado.=Lorenzo Rubio Gaparrós.=Vicente de Fuen- 
mayor.»

El Sr. M o o te io :  La comisión, admitiendo lo que se propo
ne en la enmienda y suprimiendo algunas palabras que por 
equivocación se han puesto en el artículo, propone al Senado 
s u  aprobación en la siguiente forma:

«Art. 8.® En la primera legislatura de cada renovación, los 
Senadores electos presentarán ántes del dia de la apertura en 
la Secretaría del Senado, personalmente ó por medio de oficio, 
la credencial y los documentos que justifiquen su capacidad, y 
nota de su donlicilio; y los Senadores efectivos lo harán tan 
sólo de la mencionada ¡hiotá en todas las legislaturas.

L o s  Senadores electos ausentes pueden - presentar sus actas 
en Secretaría: por medio de oficio ó por conducto de cualquiera 
Senador.»  ̂ • ^

El Sr. E r a so : Puesto que en la nueva; redacción dada al 
artículo está contenida mi enmienda, no tengo inconveniente 
en retirarla.

Retirada esta, fué aprobado sin más dpbate el art, 8.® en la 
forma que lo proponía nuevamente la comisión.

" Sin discusión fueron aprabados losartículps 4®, 5.® y 6.® 
Leido el 7.®, decia lo siguiente.: , ;

«Art. 7.® Acto continuo ocupará la silla de la Presidencia 
el mayor de edad entre los Senadores presentes, y las de ios 
Secretarios los cuatro más jóvenes: se fijará por la Junta el nú
mero de individuos y suplentes de cada una de las comisiones 
encargadas de recibir y acompañar al Rey y personas Reales al 
entrar y salir del Palacio señalado parala apertura; se sacarán 
por suerte dichas comisiones; se señalará la hora en que haya 
de verificarse la primera sesión después de la régia, y se dará 
por términada la junta.» >

Abierto debate sobre é l , dijo
El Sr. P a s c u a l  y  Crenís : En el artículo que nos ocupa 

no se tiene en cuenta el caso en que sólo se ,trate de la„renova-  ̂
cion parcial del Senado, en el que yo entiendo que la j u n t a  pre
paratoria debe celebrarse bajo la Presidencia del Senador efec
tivo de más edad, siendo Secretarios los cuatro Senadores efec- , 
tivos más jóvenes. Y creo que la comisión estará conforme con 
esta idea, aunque no venga propuesta en la forma que se acos
tumbra presentar las enmiendas.

El Sr. Cril V ír s e d a :  Ciertamente que en el artículo no se 
había previsto ese caso, y está muy en su lugar la observación 
que se acaba de hacer y que la^comision no tiene inconvenien
te en aceptar, proponiendo por lo tanto que se adicione el p -  
tíéulo de modo que se establezca, para el caso de la renovación 
parcial del Senado, que sea Presidente interino el Senador de 
más edad entre los efectivos, y Secretarios los de menor edad 
también entre los efectivos.

El Sr. C iroiaard: La distinción que se acaba de hacer 
entre la renovación parcial y la general me ha movido á hacer 
una óTíseryacion que espero, no podrá ménos de atenderse.. 
Guarido la renovacion es general no hay posibilidad de que se 
lean las dos listas de Senadores efectivos y Senadores electos- 
de que se habla, y convepdria modificar el art 6.® de modo que: 
se evitara esa dificultad. . -

El Sr. G il V írü ed a : E l art. 6.® habla de la renovación ge
neral; de modo que nada hay que modificar en él, y sólo el ar
t íc u lo  7.® es el que habla indistintamente de uno y otro caso, 
desapareciendo toda dificultad con la adición propuesta por el 
Sr. Pascual y Genis, aceptada por la comisión.

E lSr. G r o ia a r il^ ^ l art. 6.® habla de la lectura de dos 
listas indicadas anteriormente, y estas son la de los Senadores 
electos y la de los efectivos; y si la renovación es general, no 
puede haber lista de Senadores efectivos, siendo imposible por 
lo tantp cumplir el artículo en esta parte.

El Sr. G il  V ír s e d a :  Las listas á que el artículo se refiere 
no son las que el Sr. Groizard cree, sino dos listas muy distinr 
tas; y por consiguiente no puede haber, la ídíficultad que S. S. 
ha indicado.

Sin más debate quedó, aprobado el art, 7.® con la adición 
propuesta y admitida por lá pomision ,y  sin discusión alguna 
fueron aprobados los artículos 8.® y 9.®

Leído el JO, decía a s í:
«Art. 10. Esta mesa se compondrá de un Presidente, cuatro 

Vicepresidentes y cuatro Secretarios, todos los cuales desempe
ñarán su encargo hasta la constitución definitiva del Senado, 
y será elegida en la forma que establecen los artículos 214, 
215, 216 y 217.»

Abierto el debate sobre él, dijo
El Sr. l ia b r a d o v :  Deseada saber á qué se refiere el ar

tículo al hablar de los artículos 214 y otros hasta el 217.
El Sr. M on tejo : Si el Sr. Labrador se hubiera fijado en el 

título 26, hubiera visto que en ál se habla de las votaciones y 
se comprenden los diversos sistemas que puede tener el Se
nado, así como también que los artículos 214 al 217 se refieren 
á los distintos métodos de hacerlo cuando .se trata de la,elección 
de personas; así es que en lugar de copiar esas disposiciones, 
no se hace más que poner una cita de referencia á los artículos 
respeetivos.  ̂  ̂ ^

El Sr. I ia to ra d o r  : Gomo este artículo se refiere á, uno 
posterior, me parece que no estarla de más que se refiriese en 
los dos la disposición de que se trata. Ruego, pues, á la comi
sión se sirva aceptar esta ligera; indicación.

■ El Sr. l lQ iite jp :  La comisión la acepta, y se pondrá esa 
cita también en el árt. 11, así como se dice en el 10.

Sin más debate quedó aprobado el art. 10 en la forma in
dicada.

Leído el 11, decía lo siguiente :
«Art. 11. Si en la sesión de dicho diano pudiese verificarse 

el nombramiento por falta de número de Senadores concur
rentes, se hará en la ninediata si se reúnen por lo menos 50, 
ó en la primera en que esto se verifique.»

' Abierta discusión sobre e l , dijo 
 ̂ Él; Sr. Gil V ír s e d a  Para evitar toda duda en este ar- 

tíeulp, convieníe se añadan ,á él las palabras «entre electos y 
efectivos,» de suerte que quede determinado de un modo claro 
que ios ,50 Senadores se han de contar indistintamente de unos 
y otros.

Sin rriás debate quedó aprobado él artículo con la adición 
indicada, siéndolo el 12 sin discusión.

So leyó el 18, redactado en la forma siguiénte:
< Art 13. Hasta la constitución definitiva del Senado, este 

no se ocüpará sino ep el exámen de las actas y las comunica
ciones del Gobierno ó del otro Guerpo Golegislador, á no ser

que á  propuesta del Gobierno y  de la mesa el Senado acordare 
lo contrario; pero en ningún caso podrá tratar de proyectos y  
proposiciones de ley.»
. Acto continuo se dió lectura de la siguiente enmienda :
. «Los Senadores que suscriben proponen al Senado se sirva 

admitir la siguiente enmienda que hacen al proyecto de re
glamento que ha presentado la comisión:

«Art. 18. En vez de las palabras «á no ser que á propuesta 
del Gobierno y  de la mesa el Senado acordare lo contrario,» se 
dirá: «á no ser que ápropuesta del Gobierno , de la mesa ó el 
Senado &c,»

El Sr. M o o t e j o : La comisión acepta la enmienda; pero 
desearía que el Sr. Erasq explicase cuál es la verdadera redac
ción , pues no aparece en el impreso como la comisión cree que 
debe. estar redactada. Dice: á propuesta del Gobierno , de la 
mesa y del Senado, y sin duda debe decir: «á no ser que á pro
puesta del Gobierno ó do la ihesa, el Senado &c.,» que es en el 
concepto que la comisión puede aceptarla.

El Sr. E r a so : En efecto, la enmienda estaba redactada en 
los términos en que dice S. S ., y así es como debe entenderse.

Sin más debate fué aprobado el art. 13 con la adición pro
puesta por el Sr. Eraso.

Leído el art. 14, decia así:
«Art. 14. La mesa interina funcionará con el lleno de 

facultades que este reglamento concede á la definitiva, no per
mitiendo más discusiones que las de actas, y en ellas lo que tu
viere relación indudable con el objeto del debate.»

Asimismo se dió lectura de la siguiente enmienda:
«Art. 14. Quedará redactado en esta forma:
«La mesa interina funcionará con el lleno de facultades que 

este*reglamento otorga á la definitiva, sin permitir otras dis
cusiones que las de actas y las que procedan conforme al texto 
del aptículo anterior.»

»Palacio del Senado 29 de Mayó de 1871.=Eulogio Eraso.== 
Manuel delaRigada.-=Diego García.=Vicente de Fuenínayor.= 
Manuel del Vado.=Lorenzo Rubio Gaparrós.=José María de 
Soroa.»

El Sr. M on tejo : La comisión creía que el artículo estaba 
perfectamente redactado, y que no hacían falta las palabras 
que se dicen en la enmienda: sin embargo, no hay dificultad en 
admitirla.

Sin más debate fué aprobado el art. 14 con la adición, y el 
15 sin discusión alguna.

Se leyó el art. 16 y una enmienda al mismo, que decían lo 
siguiente:

«Art. 16. En la primera legislatura de cada renovación ge
neral ó parcial, y en la sesión del mismo dia en que se consti
tuya interinamente, ó en la inmediata si no hubiese tiempo', 
nombrará el Senado la cómisioii permanente de actas , com
puesta de siete individuos; y si tres ó más de estos fuesen sólo 
Senadores electos, otra auxiliar del propio número.».

Enmienda, ,
«Los Senadores- qué suscriben tienen el honor de presentar 

al Senado las enmiendas y adiciones al proyecto de reglamento 
de este Guerpo Golegislador, á los artículos' que á continuación 
se expresan:

«Art. 16. Después de las palabras ^de siete individuos,» se
guirán estas en párrafo separado:

«Si cuatro de los nombrados ó ménos fueren Senadores 
electos, los restantes efectivos examinarán y darán dictámen 
sobre las actas de aquellos y sobre su aptitud legal.

«Si los Senadores electos nombrados para la comisión per-' 
manante excedieren del número de cuatro, se nombrará una 
comisión-auxiliar'Compuesta de >tres efectivos si la renovación 
del Senado fuese-parcial. — ' - ' .

Cuando la renovación fuese total, se nombrará una comisión 
auxiliar de cinco Senadores electos.» ■ -

El Sr. M o o te jo : La comisión no puede admitir la enmienda, 
pues su pensamiento ha sido no nombrar más que una comisión 
diS actas cuando haya en ella bastante número para poder resol
ver sobre todas las que se presenten, no acudiendo al nombra
miento de la auxiliar sino cuando la permanente esté inca
pacitada para dar dictámen respecto á alguno de los individuos 
que la componen.

El Sr. Eraiso: Si el art. 16 no hiciese innovación alguna en 
el número de los que habían de constituir la comisión auxiliar 
de actas, podía resistirse la modificación que se propone en la 
enmienda; pero no sucede así ciertamente. El tít. 4.® obedece á 
un sistema de celeridad quemo creo yo sea muy conveniente, 
pues debe conciliarse con el acierto; y esto es lo que se procu
ra hacer en la enmienda, toda vez que la comisión no viene si
guiendo la verdadera tradición.

En la enmienda se dice que si cuatro de los nombrados ó 
ménos fueran Senadores electos, los restantes efectivos darán 
dictámen sobre las actas de los electos que han sido nombrados 
para la permanente; procedimiento que es fácil y evita una 
nueva votación. No Creo, pues, que haya dificultad alguna que 
impida sea aceptada mi enmienda, que responde al mismo pen
samiento de la comisión. (

El Sr. l lo n t e j o :  Debo decir al Sr. Eraso que donde no 
está en realidad la tradición es en la enmienda; pues el art. 402, 
que se ha copiado de lo que dicen cási todos los reglamentos 
de los Guerpos Golegisladores que ha habido en España, dice 
que las comisiones no podrán deliberar sin hallarse presentes 
cuatro de sus individuos por lo ménos; y en cási todos  ̂ los re
glamentos se dice también que cuando falten tres individuos de 
una comisión habrá de llenarse este hueco por las secciones. 
Ahora bien: con la enmienda del Sr. Eraso podría suceder que 
hubiera una comisioíi de tres individuos, y aun darse el caso 
de que disientan en su parecer y venga un dictámen presentado 
sólo por dos, y eso no puede admitirse: por eso la comisión ha 
propuesto el procedimiento que aparece del artículo, creyéndo
lo más lógico y acertado, y espera que el Senado, si el Sr. Eraso 
no retira la enmienda, se servirá desecharla.

El Sr. Érasio: Debo manifestar al Sr. Monte jo que por el 
procedimiento que la comisión establece podrá muy bien suce
der que tres individuos vengan constituyendo mayoría, lo que 
por el sistema de S. S. no seria tampoco aceptable. Por lo demás, 
como la cuestión es sólo de economía de tiempo, no tengo in 
conveniente en retirar la enmienda. _

El Sr. P r e s id e i i té :  Queda retirada.' ’*
El Sr. M oiivilass: Debo recordar á  la nlesa que tengo pre

sentada una enmienda ó adición al art. 16.
Leida dicha enmienda, decía así:
«Los Senadores que suscriben tienen la honra de proponer 

al Senado se sirva aprobar la siguien te enmienda: ^
«Art. 16. Al final de este artículo se añadirá lo siguiente: 

í̂Estos nombramientos se harán es&rihiendo cada Senador 
cuatro nombres en una papeleta, y quedarán elegidos los siete 
que resulten con mayor número de votoSy aplicándose á esta vota- 
don las disposiciones de los artículos y 217.»

• Palacio fiel Senado 81 de Mayo de 4871.^Ramon Nouvi- 
laSi=Manuel Garrasco.=sMarqués de Yilla-Alcázar.=José María 
Morlius.=Pedro Bové.=Juan J o s é  Hidalgo.==Mariano Villa- 
nueva.»

El Sr. Presidente: La comisión he servirá decit*. si la 
. acepta.

El Sr. M o n t e io : La comisión tiene el sentimiento de ma
nifestar al Senado que no la acepta.

El Sr. P r e s id e n t e :  Se reserva á S. S. la palabra para 
apoyar su enmienda.

Se suspende está diseusion; y  úna vez que parte del Gobier
no de S. M. está presente, el Sr. Ortiz de Pinedo tiene la pala
bra para dirigirle una pregúiita. :

El Sr. O rtiz  d e  P in e d o :  He pedido la palabra para saber 
si el Gobierno de S. M. ha adoptado ya las medidas oportunas 
ó ha pensado sobre el medio que debe adoptar para el caso en - 
que los actores de los horribles atentados que han tenido lugar 
en París pasen la frontera española y sean reclamados por los 
Tribunales. Deseo que el Gobierno de S. M. se sirva contestar 
á mi pregunta.

E l Sr. Ministro de H a c ie iid a :  El Gobierno de S. M. ha te
nido ya'ocasión de decir en el otro Guerpo Golegislador y á la  
faz del país cuáles eran sus'opiniones, su línea de conducta y  
las medidas légales que se próponia adoptar para el objeto que 
el Sr. Senador ac^bá de indicar, y tiene el gusto de répetir ante 
el Senado las mismas declaraciones que ha hecho en la otra 
Gámara.

En los sucesos ocurridos en la nación vecina es muy difícil 
determinar el momento en el cual se encuentra ante nuestra 
consideración la parte que puede darse á la pasión política y  
la inmensa que corresponde al crimen. El Gobierno ha creído 
que no tiene para los criminales otro medio que la aplicación 
de las leyes, y  para la manera práctica de llevar á cabo estas 
disposiciones del Gobierno están los tratados. Gomo era su de
ber, se apresuró á manifestar al Gobierno francés sus simpa
tías en esta cuestión: después se adelantó á ofrecer el cumpli
miento de los tratados; y habiendo recibido del Gobierno fran
cés las muestras que eran naturales por esta conducta, el Go
bierno español, cumpliendo con esos tratados, entregará los 
criminales cuando sean reclamados por la vía diplomática.

Toda persona que se interne en territorio español quedará 
sujeta á las disposiciones de vigilancia, garantía y seguridad 
del propio territorio; y en este número se hallarán comprendi
dos, no solamente los que hubiesen cometido crímenes, sino los 
que puedieran encender otra vez la tea de la discordia entre 
nosotros. El Gobierno español dejará completamente á salvo la  
seguridad, la paz y la tranquilidad del país por medio de la 
aplicación rigorosa de las leyes y de la observancia estricta de 
las disposiciones que tenemos convenidas con los países extran
jeros.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Los Senadores que suscriben tienen la honra de^someter á  

la aprobación del Senado la proposición siguiente:
«El Senado aprueba con satisfacción las protestas del Go-̂  

bierpo de S. M. contra los iiifames atentados cometidos en Pa
rís por la Commune, y se asocia al sentimiento de horror que 
despierta en todos los corazones la conducta de los criminales 
que han violado todas las leyes dé la humanidad; pero espera 
también se adopten las medidas necesarias para que aquellos 
que busqqen asilo en el pueblo español no puedan eludir la res
ponsabilidad criminal cuando sean reclamados por los Tribuna
les franceses, ni tampoco preparar en nuestra patria sucesos 
como los que son hoy afrenta de la moral y de la civilización.%

•Palacio del Senado 31 de Mayo de 1871.=Manuel Ortiz de 
Pinedo.=—M. Herrero Lopez.=Manuel de la Goncha.=TelesforD 
Montejo y Robledo.=Manuel Golmeiro.=Oirilo Alvarez.=Ma- 
nuel Silvela.»

El Sr. O rtiz  ele ;P iiie c lo : Sres. Senadores , ¿qué he de 
decir yo que no esté en el ánimo de todos los que rae escuchan 
al meditar sobre los horribles sucesos sin ejemplo en la histo
ria moderna? Me limitaré, pues, á muy breves reflexiones. La 
verdad es que si los horribles sucesos de París son obra de un 
partido político, preciso es convenir en qué si existen asocia
ciones políticas tan ciegas y obcecadas que creen pueden ir á 
su fin por los medios más inmorales , por el crimen con todos 
sus horrores, es deber del Gobierno y de toda Autoridad ar
marse contra ella;s, haciéndolés comprender que no caben den
tro de las inmunidades de la ley política los que están envuel
tos siempre en' las responsabilidades del Gódigo penal.

La política tiene por base la moral; la Gonstitucion no con
siente más asociaciones que las que tienen uii fin honrado y  
permitido por las leyes; desde el momento que hay asociacio
nes que no caben dentro del dít. 1.® de la Gonstitucion, esas 
asociaciones tienen que ser objeto de la persecución de los Tri
bunales de justicia, y de la vigilancia más exquisita por parte 
del Gobierno. No diré más sobre el carácter complejo que ofre
cen esos sucesos, que así parecen la obra de un partido político 
como el delirio de un pueblo desenfrenado.

Grande e s , señores, la enseñanza que nos ofrece ese Imper- 
r io , árbitro ayer al parecer de los destinos de Europa, pode
roso y floreciente, que al fierrumbarse nos ha descubierto que 
no se apoyaba más que en las glorias militares , y no en la se  ̂
veridad de las costumbres, en las instituciones ni en la opinión 
pública, y que tal vez no tenia más tristes puntales que el 
ejército y la policía.

Asociándonos, pues, a los sentmiientos que ha manifestada 
el Gobierno de S. M., debemóS desear que el Gobierno de Ver- 
salles, que ha tenidó la fortuna de rescatar á París del poder de 
los vándalos salidos del seno de aquella población , comprenda 
cuál es su misión de aquí en adelante; y que no basta restaurar 
el órden políticopara quelasiristitúciones sean una verdad, sino 
que es preciso también restaurar ;esé orden moral de que tan 
necesitada se halla Francia y de que tan necesitados se hallan 
también todos los pueblos dé Europa; ese órden sin el que no 
hay garantía para la sociedad ni para las instituciones sociales.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración la pro
posición, se acordó afirmativamente.

Abierto el debate sobre ella, dijo
' El Sr. M o u v ila s :  Los Senadores de la minoría republicana 

rechazamos enérgicamente y coridenamos los crímenes que ha
yan tenido lugar en París; pero sin conocimiento exacto de 
quiénes son ó puedéñ ser los erinainales, pertenezcan á la Gowt 
muñe ó al Gobierno de Versalles , no podemos prejuzgar esta 
cuestión : de consiguiente nos abstenemos de votar esta propo
sición, y no queremos autorizarla con nuestra presencia, por lo 
que nos retiramos hasta que se haya terminado su discusión y  
se concluya la votación. ■  ̂ .

El Sr. v e ja d o :  Esta cuestión, Sres. Senadores , se expone 
por sí sola; ha sido debatida ya en otro lugar, y no habría para 
qué repetir aquí razones que todo el mundo conoce. Nosotros 
tenemos que asociarnos á toda manifestación que condene cual
quiera especie de crímenes antisociales. Sobre esto no puede 
haber discusión.

No tengo para qué entrar en el debate acerca del respon
sable inmediato de esos crímenes: por desgracia aparece dema
siado claro; pero hay otra cosa mucho más clara. El respon
sable de esos crímenes no es ni la Commune ni el Gobierno que 
quiere reprimir los crímenes de la. Commune; el responsable es 
el principio de donde proceden inevlitablemente. La demoetra- 
cion de esto necesitaría largo tiempo, y no es esta la hora de 
hacerlo: así es que lo único que quiero es que aquí y enfodas 
partes se levante la voz de la verdad á condenar todos los crí
menes análogos y todas las-violaciones de cuanto prescribe la 
santa moral. Deseo que cuantos conserven rectitud en el alma
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S6 expliquen la diferencia esencial que hay entre esos crinienes 
y otros que se han cometido y se siguen cometiendo en otras
partes. , .

¡Coincidencia rara! En el bolsillo tengo la encíclica de Su 
Santidad protestando contra los atentados que no  ̂han hecho 
derramar tanta sangre ciertamente; pero que además de ser in
trínsecamente tan malvados y perversos, tienen el carácter de 
sacrilegos. , ■

Menester es que la conciencia publica proteste contra ellos, 
y que se acabe la deplorable, confusión de ideas que hace califi
car de políticos crímenes que no pueden disculparse jamás. Donde 
quiera que se asesina y que se viola la santa propiedad, allí se 
cometen crímenes idénticos á los que se han cometido en Pa
rís. Quede esto consignado, y en el momento de dar el voto, ten
gámoslo todos presente para poder fijar dónde está el verdadero 
remedio. Por lo demás, conste que nos asociamos, plenamente á 
Ja reprobación de esos atentados.

El Sr. Ministro de Hacienda: Sres. Senadores, desde el 
momento en que á nombre de diferentes manifestaciones polí
ticas se habla de estas graves cuestiones y se despiertan en 
vuestro espíritu dolorosos recuerdos, pretendiendo sacar de ello 
una enseñanza provechosa, preciso es decir algunas palabras 
sobre este punto.

Nada puedo manifestar respecto á lo manifestado por el se
ñor Nouvilas, porque no está presente; pero sí indicaré que 
cuando el Gobierno de Versalles acaba de hacer un gran servi
cio á la causa del órden, de la libertad y de la humanidad, no 
es lícito, ni aun sospechar siquiera que pueda ser autor de esos 
crímenes que todos rechazamos.

Dicho esto, vengo á hacerme cargo de lo expuesto por el se
ñor Tejado. Natural era que S. S. viniese á invocar en̂  estos 
momentos el recuerdo del pasado y á decir que la causa inme
diata del mal no es de hoy, sino que trae antiguas y muy hon
das raíces; y también era justo que hiciera un llamamiento 
volviendo la vista atrás para buscar la cicatrización de estas 
heridas, queriendo fijarse en sucesos tan remotos que ni aun 
la vista los alcanza.

Seguramente que los sucesos de Francia dan lugar á graves 
meditaciones. Lo ocurrido allí parece que no se sabe de dónde 
nace; no nace , en mi juicio , de la Commune m  de la Opinión 
política de un partido dado; viene de más léjos: el origen de 
esos crímenes que vienen de todos lados y de todas partes tie
ne causas más hondas, y obedece á una organización más pro
funda ; y aquí es donde hay que volver la vista; porque si se 
creyese que nacian de una asociación, y que con reprimirla 
bastaba; que era la manifestación de un partido, y que con per
seguirle y ahogarle se podría extinguir el m al, se caería en un 
grande error. /

Dice el Sr. Tejado: volved la vista atrás y restaurad. ¡ Ah, 
señores! Si cuando el torrente desencadenado baja por las ver
tientes arrastrándolo todo, se sentara uno á la orilla á llorar los 
males y deplorar el origen de donde vienen, pronto se vería 
arrebatado por las aguas; pero si en vez de esto procura dete- 

i ner y encauzar la corriente, conseguirá evitar el mal y realizar 
nn gran bien.

No hay, pues, que volver la vista atrás; hay que elevarla á 
' J^^^ras más altas; porque si queremos buscar la causa del mal en 

' .JCiertas y determinadas doctrinas, y vamos elevándonos al orí- 
/ primordial de los males, llegaremos al primer hombre, á la 

primera falta en el Paraíso, según las creencias religiosas^ En 
pcilítica no es ese el procedimiento.

¿No piensan los Sres. Senadores que al hablar de loa suce
sos de París vienen á la mente los ocurridos en otros pueblos 
en dias de prueba? No nos es tan familiar la historia de Ingla
terra como la de Francia; pero sin embargo se pueden citar 
páginas de su historia que consignan sucesos dolorosos para 
aquel país. Recordad un dia en que Napoleón preparaba un 
ejército para invadir la Inglaterra, y en el que la escuadra in
glesa se presentó en insurrección delante del enemigo. Hubo 
otras dos épocas en que el incendio tomó asiento en medio de 
la Gran Bretaña, y sin embargo aquellos sucesos dolorosos ter
minaron y no han vuelto á parecer.

No deseo molestar al Senado; pero voy á permitirme diri
girle una pregunta:.¿por qué se han producido las grandes cri
sis en el pueblo que se creia más fuerte para recibirlas, y que 
hoy yace hundido en el más espantoso extravío? ¿Cómo pueden 
conjurarse esos peligros? Para salvarse de las grandes crisis 
por que atraviesan los pueblos modernos no hay más que^un 
recurso supremo, aunque difícil, quS'está en su organización, 
en su manera de unirse todos los elementos sociales. En el mo
mento que la sociedad siente un choque cualquiera, la sociedad 
sucumbe, como ha sucedido en París, cuando no tiene los ele
mentos necesarios de resistencia y las condiciones de vida pro
pia que están en su organización.

Es necesario que se unan los elementos todos de riqueza, de 
inteligencia y de fuerza, dando ejemplo aquellos que se hallan 
en mayor elevación entre las clases sociales; porque, como dice 
el Testamento, el que se eleva más alto no es para ser visto, sino 
para dar ejemplo, pues de otro modo seria como las piedras de 
las grandes rumas, que sólo sirven para el estudio del viajero y 
nada se ve debajo de ellas. Un ejemplo así es el que nos pre
senta una sociedad que no puede subsistir más que por la dis
ciplina de su ejército y la fuerza sola de su Gobierno, y cuya 
vida y conservación no se apoya en sus propias fuerzas. La 
fuerza de cohesión de una sociedad está en la unión de todos 
los elementos que la constituyen; sin esto no tiene medios de 
defensa. •

Quede, pues, sentado que los males que entrañan las socie
dades modernas no se curan con palabras de restauración, sino 
con el concurso de todos los elementos sociales.

El Sr. Tejado: Como el Sr. Carbonero y Sol desea tomar 
parte en este debate, rogaría al Sr. Presidente me reservase el 
uso de la palaljra para después de hacerlo este Sr. Senador. .

- El Sr. Preiiidente: No sé en qué sentido va á hacer uso 
de la palabra el Sr. Carbonero y Sol.

El Sr. Carlioiiero y jSol: Para una alusión personal, ó 
en el concepto que pueda usarla, pues sólo deseo explicar mi
v o to . , .

El Sr. Preísidente: La tiene V. S. para una alusión
personal.

El Sr. Carbonero y Sol: Sres. Senadores, es la primera 
vez que dirijo mi voz al Senado, y ruego al Sr. Presidente y al 
Senado tengan en cuenta esta circunstancia, así como la de ser 
yo muy novel en las luchas parlamentarias, de las cuales, si 
soy adversario acérrimo, no lo soy de ninguno de los indivi
duos que toman parte en ellas, porque yo amo á todos los hom
bres así como aborrezco sus errores.

E l Sr. Tejado ha querido hacerme una alusión, sin duda 
para que yo rectificara algunas de las palabras que ha pronun
ciado el Sr. Ministro de Hacienda, Voy, pues, á hacer esta rec
tificación para expresar la razón de mi voto respecto á esta pro
posición, con cuya esencia estoy conforme.

Pero hay una cosa muy grave, y es que no sé qué ha produ
cido en mí más sentimiento, si la noticia de los horrores de 
París, ó la serenidad con que el Sr. Ministro de Hacienda ha 
contestado á lo dicho por el Sr. Tejado.

En circunstancias como las presentes, cuando el mundo to
do está conmovido, no se puede hablar con serenidad como lo

ha hecho el Sr. Moíet; es; menester llorar con el corazón des
trozado ese incendio que unos han fomentado arrimándole las 
mechas, pero al que todos hemos hacinado los materiales. Yo 
mismo, que deñendo las buenas ideas, níe reconozco culpable. 
¿Y qué hay que hacer? No hablar palabras bellas nomo las; que 
ha pronunciado el Sr. Ministro de Hacienda^ sino llorar y gár 
mir; y como decía el otro dia el Sr. Tejado, quemar lo que'de
bía quemarse, y dar culto á lo que debía darse culto. ^

Señores, aquí hay una cosa más grave que el incendio 
de París: ahora estáis ciegos con el humo de París, pero habéis 
visto con serenidad otras destrucciones; habéis visto aquí la 
destrucción, no ya del palacio de un Emperador, sino del pala
cio de la Emperatriz de los cielos; el palacio, quê  representaba 
nuestras conquistas y gloriosas tradiciones. Y ¿cómo no os ha 
conmovido otro espectáculo todavía mayor, que es el atentado 
cometido en el Vaticano?....

El Sr. 1?vemiaejOLte: Ruego á V. S. que se concrete á rec
tificar.

El. Sr. Carbonero y Sol: Reconozco que V. S. ha estado 
excesivamente benévolo conmigo; pero ie ruego que prolongue 
algunos segundos todavía su benevolencia para que pueda 
decir al Senado que es necesario que al aprobar esta proposición 
como yo la apruebo , sin hacer indicación de personas sino de 
hechos, se entienda que el Senado y el Gobierno implícitamente 
condenan los atentados de París como condenan los de Roma.

El Sr. Ministro de Hacienda: Tengo que molestar de 
nuevo al Senado; pero voy á ser muy breve.

Yo hablo siempre al Senado con serenidad, porque así me 
lo exige el respeto debido á la Cámara y el puesto qne ocupo en 
este banco; pero hoy necesito más que nunca de esa sangre fría 
para contestar al discurso del Sr. Carbonero, que ha tomado 
pretexto de los sucesos de París para hablar de lo que debe que
marse y lo que no debe quemarse. S. S. ha querido buscar ana
logías entre esos hechos que todos condenamos, y la demoli
ción de un templo que el movimiento de la población ha re
clamado como tantas otras veces y en tantas otras naciones 
católicas. Triste es venir á comparar cuestiones tan pequeñas 
con otras trascendentales cuestiones. Por otra parte, cuando en 
presencia del peligro común os pedimos vuestro concurso para 
condenar horribles atentados, deberíais dárnoslo ó manifestar 
vuestro desden. [El Sr. Tejado: Eso.) Pues êso, Sr. Tejado,  ̂al 
fin no seria más que una justa correspondencia.

Pero ya que discuto con personas de la escuela mística, que 
á todas horas están evocando las ideas religio.sas, yo evocaré 
también un recuerdo que ha venido á mi mente cuando el se
ñor Carbonero hacia coincidir los horribles atentados de París 
con la destrucción de un templo llevada á cabo sin ofensa de 
la religión ni de los venerables recuerdos que allí habia.

Hubo un dia en que una mujer piadosa tuvo la suerte de 
encontrar en su camino al Salvador del mundo ; y sorprendida 
ante la Majestad del Hombre Dios, le dijo: «Yo no soy de Judea, 
como eres tú: soy de Samarit; pero aun cuando estemos se
parados por ciertas creencias, somos hijos del mismo pueblo y 
hemos creído en el Dios de nuestros padres.» Entónces el Sal
vador la contestó : «Tienes razón, mujer: de hoy*más, no es en 
el templo, no es en la montaña donde se adora á Dios, sino en 
el seno del hogar doméstico y en el corazón de cada uno.» Pues 
bien : nosotros hemos creído representar esos sentimientos; y 
si nos hemos equivocado,, ¡ay de aquellos que ríos condenen 
abandonándonos en el peligro, y no de aquellos que nos ayu
den viniendo á levantarnos,y  á repararlo! * (Señaladas muestras 
de aprolacion).

El Sr. Ortiz de Pinedo: No voy á contestar á los dis
cursos políticos de los Sres. Tejado y Carbonero. Mi proposición 
no es política, ni ai votarla se vota otra cosa que la reprobación 
bajo el punto de vista de la moral, de los horribles crímenes 
cometidos en París.

El Sr. Carljeíiero y JSíol: No tengo más que decir sino 
que los que nos sentamos, en estos bancos no pertenecemos á la 
escuela mística y no tenemos esa virtud, porque en la deca
dencia de la sociedad actual apénas hay hombres místico% 
siendo un síntoma de esa decadencia de la época no haber un 
escritor ascético, un varón apostólico.

En cuanto á las palabras de Jesucristo á que se ha referido 
el Sr. Ministro de Hacienda, diré á S. S. que le tengo por cató
lico teórico, pero le quisiera un poquito más práctico.

Por lo demás, esas palabras de Jesucristo son uno de los in
finitos lugares comunes con que acaso sin saberlo nos ataca la 
escuela jansenista, como nos ha sucedido ya con la escuela vol
teriana, madre legítima de esos ardores de París, y que llega
rán á nosotros si antes de tres años no retrocedéis en el sentido 
de hacer el bien; porque la diferencia precisa entre vosotros y 
nosotros está en que nosotros vamos con el moTÍmiento uni
formemente retardado de los cuerpos que suben, miéntras vos
otros vais con el movimiento acelerado de los cuerpos que caen.

Hecha la pregunta de si se aprobaba la proposición, se pi
dió que la votación fuera nominal. Verificado así, resultó apro
bada por 86 votos, total de los señores que se hallaban presen
tes , en esta forma:

Señores que dijeron s i:
Alcalá Zamora.—Gándara.—Duque de Abranles.—Anteque

ra.—Rodríguez Leal.—Carrillo.—Escudero.—Aurioles,—Rey.— 
La Chica.— Mansi. — Casal.— España. — Marqués de Torre-Or- 
gaz.— De Pedro. — Santa Cruz (D. Juan Domingo — Cascaja
res. — Bassols. — Marqués de Mendigorría. — Cervino.—Vargas 
Machuca.— Sánchez Arjona. — Codina. — Marqués del Duero.— 
Labrador. — Franco y López.—Madrazo. — Herrero.— Alami
nos.—Sánchez Guardamino. — Perez Cantalapiedra. — Fonta- 
nals.—Garcés de Marcilla.—Amado.— Vado. — García (D. Die
go).—Acha.—Pascual y Genis.—Eraso.—Fuenmayor. — Figue- 
rola.—Duque de Fernan-Nuñez.—ülloa.—Ríos y Rosas.— Te
jada.—Silvela.—Fuente Alcázar.—Alvarez (D. Cirilo). — Obispo 
d e' Osma. — Valarino. — Carriquiri. —Santonja. — Benedito. — 
Varona.—Castro.—Udaeta. —Groizard.—Valenzuela.— Fonteci- 
llas.—Marqués de Múdela.—Navarro Villoslada.—Faras.—Diez 
(D. Eugenio).—Valdés y Barrio.—Osorio.—Valle.—Diez Juvite- 
ro.—Tejado.—Aréchaga.-r-Cárbonero y  Sol.—Conde del Valle.— 
Barón de Alcalá.—Chico de Guzman.—Hoppe.—Conde de Iran- 
•zo.—Calderón y Collantes.—Colmeiro.—López Franco.—Angla- 
da y Ruiz.—Gómez.—Ortiz de Pinedo.—Motejo y Robledo.— 
Requejo.—Gil Vírseda.—Infante.—Sr. Presidente.

Totar,86.
Reglamento.

Continuando la discusión pendiente sobre el dictáraen de la 
comisión, dijo

El Sr. Presidente: El Sr. Nouvilas tiene la palabra para 
apoyar su enmienda al art. 16.

El Sr. Iv̂ ouTilaii: La adición ó enmienda que hemos pre
sentado no tiene otro objeto que el de dar mayor carácter de 
imparcialidad á la comisión de actas. Con el medio propuesto 
de que cada Senador escriba sólo cuatro nombres en las pape
letas creemos conseguido nuestro propósito, pues las minorías 
tendrán en esa comisión permanente la representación debida. 
Explicado así el motivo de haber presentado la enmienda, es
pero que la comisión no tendrá inconveniente en aceptarla.

El Sr. Gil Vírseda: La comisión siente no poder acceder 
al deseo del Sr. Nouvilas, pues no está conforme con la expli

cación deíSi S.; La trádieion; constante del Senado y del Gón- 
greso, aun en las épocas en que más latitud se ha dado á la dis
cusión, es el método de elección que la comisión propone. Ásí 
eñ el reglamento dé las; Gonstituyentes del 64 al 66 como én el 
que ha regido en las últimas, siempre la comisión ue actas ha 
sido elegida de la manera que estáblece el art. 16; y si en épo
cas tan liberales no se ha tódptad^  ̂ procedimiénto, es sin 
duda porque se creía innecesariOi ó peligroso.

¿Y qué oonséguiriamos en el terreno de la práctica con el 
sistema indicado por el Sr. Nouvilas? Dificultar mucho la 
constitución del Senado, lo cual ciertaménte no redunda en 
ventaja del sistema representativo. Y por otra parte las oposi
ciones pueden discutir é impugnar los dictámenes que se pre
senten, no habiendo necesidad de alargar los debates con votos 
particulares á cada dictamen.

Greo que estas indicaciones bastarán para que el Sr. Nou
vilas comprenda que no hay lugar para los temores que S. S. 
abriga porque la chmision de actas esté compuesta de indivi
duos de la mayoría, mucho ménos teniendo en cuepta que en 
esta clase de asuntos sólo se trata de hechos determinadoSj de. 
la legalidad y la justicia, y para nada en su resolución debe in
tervenir la pasión política.

. El Sr. Vouvilas: Dice el Sr. Gil Vírseda que se retrasaría 
la discusión de actas y la constitución del Senado dando lugar 
en la comisión á uno ó dos representantes de las oposiciones. 
Pues si es cuestión de justicia y no política la que en esa, co
misión se trata, .¿qué obstáculo puede ser la presencia en ella 
de algunos individuos de la; oposición? Lo que harán estos será 
contribuir á que se aclaren los hechos que á veces suele con
fundir el espíritu de partido. . . '

Pero veo que so quiere que la  comisión de actas sea exclu
sivamente de la mayoría; y aunque ese exclusivismo no es li
beral, ni justo , ni equitativo, conao veo que la comisión no 
admite la enmienda y presumo que tampoco ha de serle favo
rable la votación, la retiro y me siento.

Retirada la enmienda, se aprobó sin debate el artículo se
gún estaba redactado.

Se leyó el art. 17, que decia así:
«Art. 17. Para la elección de estas comisiones se observa

rán las reglas establecidas en los artículos 84 y sus concordan
tes ^14', ^16 y  % il, que determinan la forma en que habrán de . 
verificarse todas las que se elijan directamente por el Senado 
en los casos en que el mismo lo acuerde ó se halle establecido 
en este reglamento.»

Igualmente se leyó la siguiente enmienda:
«Se suprimirá todo lo que sigue aLnúra.^17.»
El Sr. Montejo: La comisión admite la enmienda, pues 

efectivamente las palabras que siguen al núm¿ ^17 son inne
cesarias. ^

Acto continuo se aprobó el artículo con la supresión in
dicada.

Se l^yó el art. 48, concebido'en estos términos 
«Art. 48. La comisión auxiliar examinará y dará dictámen 

tan sólo en las actas de los individuos de la comisión perma
nente; y si alguna ó la aptitud legal del elegido presentase di
ficultad, aunque fuese pequeña , el Senado  ̂ sin discusión pré- 
via, le sustituirá con otro Senador cuya acta y aptitud legal 
no ofrezcan duda alguna.

Los dictámenes de esta comisión serán los primeros que se 
discutan y aprueben.»

Asimismo se leyó la .siguiente enmienda:.
«Los dictámenes de la comisión auxiliar y los que den Ips 

Senadores efectivos de la permanente respecto al acta y áptitud 
legal de los electos nombrados por la misma serán los prime
ros que se discutan y se voten.»

El Sr. Moiitejo: La comisión admite lâ  sustitución de la 
palabra aprueben por la de voten. En lo demás crea que la en
mienda no puede aceptarse, porque responde á otra que ha sido 
ya retirada ó desechada.

El Sr. S iF a so : Efectivamente, la enmienda es consecuen
cia de otra que ántes habia presentado, y no tengo inconve
niente en retirarla aceptando la variación indicada por la co
misión para que en ese punto se corrija el artículo que se 
discute.

El Sr. Groizard: Deseo que sehag^ ln a  pequeña adición 
al artículo para aclarar el sentido en que debe entenderse. Yo 
creo que donde dice «cuando el elegido presentase alguna difi
cultad, aunque fuese pequeña, el Senado le áustituirá con otro 
Senador cuya acta y aptitud legal no ofrezcan duda alguna,» 
deberia añadirse: «otro Senador electo ó efectivo,» al arbitrio del 
Senado. .

El Sr. Gil Vírseda: No creo, necesario lo que el Sr. Groi
zard indica. El artículo dice que se sustituirá con otro Sena
dor, y no añade más; puede ser electo ó efectivo.

El Sr. Groizard: Lo que yo quiero que se explique es si 
hay derecho en el Senado para elegir á un Senador efectivo ó 
tiene Obligación precisa de nombrar uno de los electos. Esto 
por el artículo no está claro, y conviene no dar ocasión á dudas 
y tal vez á graves dificultades.

El Sr. Gil Vírseda: El articulo está terminante. Dice: 
(Leyó.) No encuentro la necesidad de consignar quehaya de ser 
efectivo ó electo: según el caso concreto, el Senado obrará come 
le parezca más conveniente'; seguíi ,1a renovación del Senado 
sea parcial ó total, podrá ó no ser efectivo el Senador que se 
nombre, para reemplazar á un individuo de la comisión perma
nente de actas. . ,

El Sr. Eraso: Insisto en las observaciones que ha indicado* 
el Sr. Groizard, pues en el art. 48 se falta á los principios^ es-- 
tablecidos por la comisión en el 46 , y es preciso que se eviten 
dudas graves que pudieran ocurrir eñ alguna ocasión. Si la re
novación del Senado es parcial, la comisión permanente de ac
tas puede componerse, así de Senadores efectivos como de Se
nadores electos; y cuando tres ó más sean de esta última clase,, 
entónces se nombra la comisión auxiliar, en la cual del mismo 
modo pueden .entrar Senadores electos ó efectivos. ̂

Ahora b ien:. el art. 48 dispone que cuando en esu comisión 
auxiliar haya que reemplazar á alguno de sus individuos por
que su acta ó su , aptitud. legal ofrezca dudas, será sustituido 
por otro : no detem ina de qué clase; y quedando así el articuló, 
parece que puede ser sustituido por un Senador electo ó uno 
efectivo; pero yo creo que tratándose como debe tratarse de un 
Senador electo, porque el que ya lo  es no puede ofrecer dudas, 
su reemplazo debe de ser por otro electo.

A sí, pues , creó que el artículo pudiera modificarse dejando 
al Senado en libertad para sustituirle por un Senador efectivo 
ó por un electo cuya acta y aptitud legal no dé lugar á dudas  ̂

El Sr. Gil Vírseda: Para evitar dificultades , la comisión 
no tiene inconveniente en añadir á la palabra k  de
electo ó efectivo , con lo cual se deja al Senado la libertad que 
se desea para proceder según el caso.

Sin más debate se aprobó el artículo con la modificación 
expresada.

Leyóse el art. 49, que decia así: /   ̂ _
«Art. 49. La comisión permanente examinará las certifica

ciones de las actas originales con toda su documentación , que 
la Secretaría del Senado habrá recibido en virtud de lo dispuesto 
en el art. 469 de la ley electoral, las credenciales que hubiesen 
presentado los electos y los demás documentos para acreditar/
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su aptitud legal, y las clasificará póí él órdeii de su numera
ción en tres categorías :

Primera. De las que no contengan protesta ni reclamación.
Segunda. De las que sólo ofrezcan motivos ligeros de dis

cusión. . ! V
Y tercera. De las que ofrezcan dificultad grave.»
El Sr. Eraso: Conforme con el espíritu del artículo , Tüegó 

á la comisión que modifique los términos en que ésta redacta
do. Lá comisión, al establecer que la permanente de actas exa
minará la documentación que la Secretaría habrá recibido, 
parte de un supuesto que es posible que no éxista; pues esos 
documentos pueden ser todos, pero puede ser también no haber 
ninguno. Entiendo, pues, que debe variarse la redacción de 
modo que esto no se haga preceptivo. ■

El Sr. Montejo: La comisión no ha hecho más que copiar 
el artículo de la ley electoral, según la cual han de remitirse 
al Senado las actas con toda la documentación correspondiente. 
Por esto no es posible alterar la redacción del artículo, si bien 
para satisfacer al Sr. Eraso y á los que como S. S. consideren 
demasiado preceptiva la disposición no hay inconveniente en 
sustituir las palabras «habrá recibido» por las de « haya reci
bido,» con lo cual desaparece toda dificultad.

Sin más debate fue aprobado el artículo con la modifica
ción indicada. ^

Leyóse ei art. 20 en estos términos:
«Art. 20. De las actas comprendidas en las dos primeras 

categorías sé dará cuenta por relación en dos listas separadas, 
expresando únicamente en ellas la provincia á que corresponda 
cada acta y el nombre de los electos, y proponiendo al Se
nado que las apruébe juñtas y proclame Seriadóres á loé indi
viduos incluidos en dichas listas.»

Igualmente se dió lectura á la siguiente enmienda:
«De los dictámenes sobre las actas comprendidos en la pri

mera y segunda categoría se dará cuenta por él orden dé estas, 
y por provincias en el caso qué aígun Schádor electa 
presentado su acta, expresando ló' nombréé dé los Sénadores 
elegidos , y próponiendo al Senado lá áprobacion de la elección, 
y además la proclamación de Sénadores y la admisión en el Se
nado de los que habiendo jiresentado su acta hayan hecho tam
bién preséritacion de los documentós que acrediten su aptitud 
legal.» ' -

El Sr. lloiitejo: 1.a comisión no admite Já enmienda.
El Sr. Eraiso: Siento que lajcómision no ádmitá^u  ̂

miendaque responde á un'pensamiento ya emitido en esta Cá
mara por la elocuente voz del ^r.'Calderón Collantés.

La idea principal de la comisión en su proyecto parece ser 
la de lá celeridad, la dé la economía de tiempo: yo también 
tengp ese deseo; pero no quiero sacrificar á la celeridad la con- 
veniéncia del procedimiento. Dice el art. 2,®: (Leyó,) Y añade la 
comisión en los 21 y 22, cuya supresión propongo en la en
mienda: (Leyó.) Hay aquí manifiesta contradicción entre lo es
tablecido por el primerp' de ésos artículos y lo que dicen los 
dos siguientes.

Si la comisión permanente de actas al presentar las Jistás 
dé primera y segunda categoría ha de proponer que'se aprueben 
juntaraente y la proclamación de los'Sena&'res comprendidós 
en ellas, necesario es que estos hayan presentado anticipada
mente sus actas; y sin embargo el art. 22 dice que lo expresado 
en el anterior es sin perjuicio de que siendo las verdaderas ac
tas las certificaciones remitidas al Senado por los Presidentes y 
Secretarios de las Juntas de escrutinio, extienda la comisión un 
sólo dictámen por provincia en cada expediente, y que se de
clare Senadores á los que no ofreciendo dificultad hubieren 
acreditado su aptitud legal en debida forma.

¿Para qué esto, si con las primeras,listas ha de venir éP 
dictámen y la proclamación de los Senaidores incluidos en ellas? 
Y si el Senador no ha gestionado su ingreso presentando do- 
cuméntos que acrediten su aptitud legal, ¿cómo ha de ser pro
clamado? El acta verdadera es la credénoial que cada Senador 
trae; la otra es la de la elección general de la provincia, y sólo 
cuando el Senador presenta esa acta y justifica su aptitud le
gal puede ser admitido y proclamado.

Yo no mé opongo á que se dé dictámen poi* provincias cuan
do haya posibilidad de hacerlo; pero no acepto que se conside
re como única acta verdadera la que se remite al Senado por 
las Juntas de escrutinio. Esa es un acta tan valedera como las 
otras, con la diferencia de que sin gestión de alguno no puede 
discutirse ni hacerse por ella la proclamación de Senadores.

Yo, pues, en la enmienda evito la confusión que se nota en 
el dictámen, abreviando el tiémpo sin que resulte inconvenien
te alguno de la supresión de las listas, que es una idea entera
mente nueva; y por lo tanto tengo que sostener lo que propon
go, que pór otra parte está de abuerdo con el criterio que ha 
guiádo hasta aquí á la comisión, cuyo sistema en este punto es 
ocasionado á perturbaciones.

El Sr. Montejo: Dos son las alteraciones que introduee la 
enmienda dél Sr. Eraso: una, que dé las actas de primera y se
gunda categoría se haya de dar cuenta provincia por provin
cia; y segunda, que no se formule dictámen sobre ningún acta 
miéntras no haya habido quien presente su credencial. Pues, 
señores, precisamente porque yo no estoy de acuerdo con lo qué 
aquí se ha hecho en alguna ocasión he procurado que se esta
blezca en el reglamento lo que el Senado ha oido.

El art. 149 de la ley electoral, que es la base del procedi
miento establecido, dice así: (Leyó.) ¿Cuál es la verdadera acta 
que la comisión debe tener presente para dar dictámen? Claro 
es que el acta original de la elección no viene al Senado; pero 
viene la cértificacion autorizada de ésa acta, y ésta es la que 
la comisión ha de tener á la vistá.

Si se diera dictamen sólo por la crédencial del Senador elec
to, pudiera ocurrir un caso. Podria suceder que en uña elección 
parcial fuera proclamado un Senador indebidamente por no ha
ber obtenido los votos necesarios ú otra causa cualquiera: la 
Junta de escrutinio, sin embargo, lo habia proclamado; y ese 
Senador, guardándose su acta en el bolsillo, impédia que toma
ra aquí asiento el que verdaderamente había sido elégido, pero 
que carece del acta. Pues bien : adoptan do el principio de la co
misión, esta da dictámen declarando que nó debe corisídérarse 
Senador ál que aparece proclamado por la Junta de escrutinio, 
sino el qué realmente resulta elegido.

En cuánto á la confusión que dice el Sr. Era-so que hay eii 
el dictamen, yo lio la encuentro; hay ün sistetná nuevo que es 
preciso estudiar en todos sus detalles para apreciarlo debida
mente. La eoinisÍQn recoge*y examina los documentos necesa- 
rios, y va formando las listas por provincias, dando dictámen 
acerca de la admisión de los Senadores que han presentado sus 
actas. Luego determina el órdén de la discusión, estableciendo 
que el Senado no pasará á la discusión de las actas de segunda 
categoría sin haberse ocupado de todas las de primera.

Por lo tanto, como la enmienda dél Sr. Eraso destruye ra
dicalmente el pensamiento de la cómisión , insisto en que no es 
posible admitirla.

El Sr. Ei^aso: Es tal la convicción que abrigo de que si no 
hemos de caer en lamentables absurdos es preciso sustituir mi 
enmienda á los tres artículos de la comisión, que á pesar de lo 
manifestado por el Sr. Montejo tengo que rogar al Senado que 
la apruebe.

Por de pronto es notable que en las leyes se cometan erro

res de tanto bulto como decir que las verdaderas actas son las 
certificaciones remitidas al Senado. ¿Por dónde? El acta verda
dera, la original, es la que se levanta por la Junta de escruti- 
hib, guardándose én el archivo correspondiente: el certificado 
que se manda aquí, así como el que se envía al Gobierno y el 
que se entrega al interesado, no son más que copias de esa 
acta.

Dice el Sr. Montejo que si no se da dictámen hasta que al
guno presente el acta, pudiera suceder que hubiera sido procla
mado Senador el que no debiera serlo, y que guardándose el 
acta én el bolsillo impedirla que entrara aquí el que legítima
mente debia tomar asiento en el Senado. Pues si ese suceso es
candaloso ocurre, si en la elección há habido esa falsedad, en- 
tónces la comisión no puede dar dictámen, porque se trata de 
un acta grave que debe quedar para después de constituido el 
Senado. Luego ese argumento es baladí, porque no es pertinente 
al caso de que nos ocüpamós, ó sea el de las actas leves cuya 
aprobación no haya de ofrecer dificultades.

El Sr. Montejo: Ei Sr.'Eraso va batiéndose algo en reti
rada. Su principal argumento ya es que mi observación no es 
pertinente, y esto no destruye las razones que yo ántes he dado 
para demostrar que el dictámen debe fundarse sobre la certifi
cación y los dooúméhtos remitidos por la Junta general de es- 
crutinió; cuya certificación, por más que no sea la verdadera 
acta original que se archiva en la Diputación , es sin embargo 
á los ojos de la ley la más importante, pues las otras dos las 
llama solainente copias.

Por lo demás, como el Sr. Eraso ningún argumento nuevo 
ha expuésto, la comisión nada tiene que añadirá lo que ya ha 
rnanifestado, y se limita á rogar al Senado que no tome en con
sideración lá enmienda^

Los Sres. Gróizard y Eraso piden la palabra.
El Sr. Presidente: El debate empeñado entre la comisión 

y.elSr. Eraso prueba la importancia de la cuestión que en
cierra la enmienda; y como no veo en los bancos número sufi
ciente dé SreS. Senadores para resolver con completo acierto 
en asunto de tal gravedad, se suspende la discusión.

Qnden del dia para mañana:; sorteo de secciones y continua
ción del debate péhdiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.,

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 de Mayo de 1871.

Abierta á las dos de la tárdei sé leyó y füé aprobada el acta 
de la sesión anterior.

El 'Sr. ddye y  M ev ia : Deseo qtie se rectifique en él Bia- 
rio de las- Sesiones y én el Extracto ofÍGial de la sesioií del 26 
dél actual que lâ  exposición que - presenté del puéblo dé Pala
cios de Goda es relativa á la promulgación de las tarifas de los 
Juzgados municipales, y no á las notariales, como equivocada
mente se dice.

El Sr. F ig ;u eras: He pedido la palabra únicamente para 
declarar que si el estado de mi salud me hubiera permitido 
asistir á la sesión de ayer, hubiera votado con la minoría eñ la 
proposición del Sr. Peñuelasen el sentido que explicaba la pro
posición del Sr. Tutau.

Los Sres. Gal vez Cañero  ̂ Palau y Conde de Agrámente se 
adhirieron á la mayoría en las votaciones de la proposición del 
Sr.'Peñuelas y  reforma del reglamento. ^

" Se cancedió-lrcenciá al Sr. Roger para ausentarse de Madrid.
Pasó á la comisión dé peticiones una comunicación del 

Ayuntamiento de Almería pidiendo el restablecimiento dé los 
cordones sanitarios para impedir la propagación de la fiebre 
amarilla.

El Sr. Présiíleiite: Antes de entrar en la órdeñ del.dia, 
debo decir al Congreso que el Encargado de Negocios de Frán- 
cia ha tenido la bondad de comunicarme un telegráma en que 
el Gobierno francés manifiesta su gratitud por la protesta de. la 
Cámara española contra los crímenes cometidos en París, ma
nifestando que, aunque no era necesario, esto le obliga doble
mente á mantener las estrechas relaciones de ámbos países.

El Congreso acordó haber oido con agrado esta noticia.
El Sr. O cltoa: Seré breve, porque os considero ávidos de 

entrar §n la solemne discusión que hoy va á inaugurarse.
La proposición que voy á apoyar reclama un voto de repro

bación al Gobernador civil de Barcelona por haber prohibido 
la celebración de una sesión extraordinaria á la Juventud cató- 
lica de aquella capital; la cual, por razones de amistad, me ha 
encargado á mí, y no á los dignísimos Diputados de aquella pro
vincia, el apoyar dicha proposición.

Hay en España una asociación conocida con el nombre de 
Juventud católica, constituida sóbrelas siguientes bases: (Leyó.)

Como veis, esta asociación, compuesta de varias Academias, 
tiene por objeto defender la conveniencia de la unidad católica 
en España y  dedicarse á trabajos científicos y literarios. Pues 
bien: la Academia de Barcelona quiso celebrar una sesión ex 
traordinaria, invitando para que asistiera al Consejo supremo 
de esta asociación, el cual mandó como representante al ilus
trado joven Sr. Godró, que pronunció un elocuente discurso 
que mereció el siguiente juicio al Diario de Barcelona: (Leyó )

Ya veis que el testimonio no es sospechoso. Pues bien : va
rias personas ilustradas de Barcelona, y nada sospechosas en 
ideas políticas, quisieron oir la elocuente voz del Sr. Godró, á 
lo que accedió la Academia, acordando celebrar una sesión ex 
traordinaria con este objeto y con el de demandar recursos en 
favor del Sumo Pontífice. La junta directiva ofició al Goberna
dor participándole el objeto de esta reunión , que impidió el Go
bernador, faltando claramente á la ley, á ménos que no se pro
clamé que hablar del catolicismo y recoger limosnas para el 
Papa son fines reprobados por la moral púbíica.

 ̂ El Presidente y Vicepresidente de la jiinta directiva no qui
sieron dar crédito á la negativa del Gobernador, y fueron á .in
quirir la verdad del hecho, teniendo lugar el diálogo que os voy 
á leer, omitiendo su final, porque ofende á toda persona culta, 
cuanto más á una Autoridad tan elevada cómo ei Gobernador 
ciril de Barcelona: voy á leer este diálogo, que deseo se inserte 
íntegro, no sólo en el Diario de las Sesiones, sino eh el Extrac
to oficial, para que se vea lo que es este. Gobernador. Dice así: 

Go&emodor: ¿Quiénes son Vds.?
—El Presidente y Vicepresidente dé la Juventud católica de 

Barcelona.
—¿Qué piden?
—Esta mañana hemos mandado á V. E. UU oficio dándole 

en él conocimiento de que mañana eelebrariamos sesión ex
traordinaria en el salón de la Lonja. No sabemos quién de esta 
casa le preguntó de qué se trataría; y habiendo el dador del 
oficio contestado que del Papa, y que sé íecogerian limosnas 
para él, se negó el pase al documento diciendo que el Sr. Go
bernador tenia terminantemente prohibidó que en público se 
hablara del Papa, y mucho ménos que sé recaudaran limosnas 
para él. Y como extrañamos haya salido dé V. E. semejante ór- 
den, venimos.....

“̂ Pues dem í ha salido.
—Nos sorprende; mas ¿y qué motivos hay para ello? 

se discuta^^ Vds, quieren ir allá para discutir, y no quiero que

---Nada de esto; porque nuestro único objeto es acceder á 
los lervientes deseos de un sinnúmero de personas que no ha
biendo podido oir al Sr. Godró anteayer en el salón de grados 
quieren oirle mañana en el vasto salón de la Lonja. Tenemos 
ya permiso de la Diputación provincial y de la Junta de co
mercio.

—Nada, nada; es inútil cuanto Vds. digan. No me molesten 
y yayanse, porque está dada la órden. Vds. ocultan fines po
líticos y no quiero desórdenes.

'1 estar lejos de toda fracción ó mira política, y
solo derendemos la religión, ni es otro el carácter de la sesión; 
tanto que nos honrará V. E. si viene á presidirla.

—No tengo tiempo para estas tonterías.
 ̂ —Bajo palabra de honor prometemos que no habrá discu

sión, y deseamos nos diga V. E. en qué razones se funda para 
prohibir la sesión.-•

—No he de entrar en discusión con Vd§.
—Pero, por Dios, raciocinemos.....
—Yo no raciocino.
—jJesús!.... Pero, repetimos, ¿por qué nos prohibe V. E. la 

sesión?
—Porque me da la gana.
—Pues será V. E. un absolutista; mejor dicho, un déspota?
—Sí. señores.
—Me gusta que lo alirme V. jE., pues voy á publicar en letras 

demolde que el Gobernador civil progresista de Barcelona ha 
dicho que es un déspota.

—Publique V. lo que le dé la gana.
—Muchas gracias, porque hasta me autoriza V .É , para lle

varlo á cabo.
—Más ¿qué es esto? Vds. vienen á robar la tranquilidad de 

mi casa (ubre la puerta); salgan Vds. en seguida, so indecentes.
—No, señor; que pedimos justicia.
—Acudan al Tribunal Supremo.
—Pues ¿para qué sirve V. E. en Barcelona?
—Para conceder ó negar las cosas á mi placer, y quiero evi

tar desórdenes. ¿Vds. me responden de que no se alterará el ór
den en la sesión?

—Por nuestra parte sí, señor; pero allá diz que el Gobierno 
sostiene una partida de la Porra, y de las fechorías de tales 
pillos no podemos responder. V. E. es quien debe darnos pro
tección y responder de que podamos reunimos tranquilamente.

—Váyanse Vds. de mi casa,
--Pedimos justieiaf̂ ^̂ ^̂  ̂  ̂ '
—Acudan al Gobierno. ♦
—Acudiremos; s í , señor.»
Responden de la exactitud de este diálogo el Presidente y  

Vicepresidente de la Juventud católica; pero si lo creeis exage
rado, y  que por , el contrario la conducta del Gobernador ha 
merecido los aplausos de aquella capital, voy á leer lo que dice 
el Diario de Barcelonai que pasa porórgáno de la unión liberal. 
(Leyó.)

La Independencia.t que es más liberal, dice así acerca del 
asunto. (Leyó,)

 ̂ El Telégrafo, que es un periódico entre progresista y repu
blicano, es decir, cimbriq, según me mdica un individuo de la 
mayoría, da cuenta también con extrañeza de la prohibición de 
aquel Sr. Gobernador.

¿Qué podré yo decir acerca del proceder de esta Autoridad 
que no esté en la mente de todos vosotros, y que no sintáis 
todos vosotros ? No puede ménos de indignarse el Gobierno 
ante la conducta dé este delegado suyo, porque creo que no 
habrá puesto inútilmente en ciertos labios la afirmación de que 
España es eminentemente católica, y porque además dice la 
ley que se permita toda ciase de reuniones, siempre que no 
tengan por objeto los fines prohibidos por la moral pública,: s£ 
el Gobierno defiende la conducta del Gobernador, es lo mismo 
que si nos dijera que hablar del Papa y  recoger recursos para 
el Papa pobre y preso son actos prohibidos por la moral públi
ca que él profesa. Si es así, no seáis hipócritas; decid clara
mente lo que pensáis para que sepa España lo que sois y  lo que 
significan vuestras palabras: no seáis lobos que os vistáis con 
pieles de oveja.

En Bélgica se |ian celebrado reuniones este verano de cató
licos importantes de Europa y de allende los mares con este 
objeto, y el GobierVio belga, respetando su Constitución, lo ha 
permitido. En Inglaterra, la nación anglicana de Europa, des
pués de celebrar una reunión, marcharon á Roma á llevar un. 
mensaje á Pió IX. En Prusia, nación protestante, se han cele
brado análogas reuniones con manifestaciones hasta estrepito
sas, y los alemanes católicos han venido á Versalles á impetrar 
de ese augusto Rey, coronado con tantas glorias, su pro
tección en favor del Papa, y ló han conseguido. En España 
también, yo soy amante de la justicia, se han celebrado esta 
clase de reuniones con el referido objeto, y únicamente en Bar
celona se había de dar el espectáculo de que un Gobernador 
arbitrario impidiese una reunión para recoger algunos cénti
mos en favor del Sumo Pontífice. Si aprobáis la conducta de 
este Gobernador, la provincia de Barcelona se convencerá de 
que lo que decís en vuestros escritos no es verdad, y es nece
sario que sepamos a qué atenernos en este punto, y que el Go
bierno diga si son sinceras las protestas del Magistrado supre
mo de la revolución. (El Sr. Ministro de Gracia y Justicia: De 
la Nación, no de la revolución.) Oficialmente de la Nación. Ee 
preciso, digo, que sepamos á qué atenernos, porque está muy 
cercano un dia augusto para los católicos. .

Hay, señores, la tradición de que ningún Pontífice verá los 
dias de San Pedro, y apénas faltan dos ó tres meses para que 
esa tradición se quebrante en la persona del Papa más grande 
y más augusto, en el desterrado de Gaeta, en el Pontífice de la 
canonización de los mártires del Japón, en el de la declaración 
dogmática de la Inmaculada Concepción , en el de la celebración 
del Concilio más grande qué ha tenido la Iglesia, én el que ha 
tenido la dicha de celebrar el centenario de San Pedro; actos 
de los que bastaría uno solo para hacer inmórtal un Pontificado.

Pues bien: es necesario que separaos si cuando llegue ese 
dia podremos hacer los cató)icoq manifestaciones, legales por 
supuesto, en favor del Papa. Decidlo de una vez, censurando la 
conducta de ese Gobernador, cuya pena debe ser la deposición 
con grave censura. Si así lo hacéis, yo retiraré mi proposición; 
de otra manera ruego abCongreso que la apruebe.

E l Sr, Ministro de e r a c i a  y  i9 u « tie ía :  Señores , en au
sencia del Sr. Ministro de ja Gobernación tengo que contestar 
brevemente al Sr. Gchoa, á quien pareciéndole sin duda que te
nemos tiempo sobrado para discutir grandes cuestiones puestas 
á la órden del dia, ha presentado una proposición que yo cali
fico de antiparlamentaria, pero con la cual ha entretenido agra
dablemente al Congreso. Yo, que no me creo tan autorizado 
como S. S. para esto, voy á contestar solamente á dos ó tres 
puntos de su discurso.

Empiezo por decir que ignoro por completo el hecho á que 
se refiere. En cuanto á las protestas de catolicismo y al mono
polio que S. S. y sus amigos quieren ejercer en materia de re
ligión, le díiré que nosotros las tenemos en el corazón y en los
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hechos, sin que necesitemos vestirnos con piel ninguna, porque* 
la nuestra está á la vista de todo el mundo.
,j Yo me levanto principalmente á protestar contra la incon- 
Teniencia de S. S. leyendo un diálogo confidencial, que si es
taba autorizado para hacerlo por el Presidente de la asociación 
católica, no lo estaba por el Go^érnader de Barcelona; y para 
publicar un diálogo confldencfal se necesíta la autorización de 
Jos dos individuos que le han mantenido. Por consiguiente no 
diré que es falso, aunque íendria derecho para ello; pero puedo 
adelantar que es inexacto y que está recargado por la pasión- 
política.

Yo ignoro el hecho á que se refiere el Sr. Ochoa; pero puedo - 
declarar que hasta este momento el Gobernador de Barcelona, 
no sólo merece la confianza del Gobierno, sino las simpatíashe 
todas las personas ilustradas de aquella ciudad, lo cual no obsta 
para que se esclarezca la verdad del hecho y se castigue al Go
bernador si ha faltado.

Y aquí está la inconveniencia y el antiparlamentarismo dé la 
proposición de S. S., que no debe ignorar que la dignidad de la 
Cámara y del Gobierno no consienten que aquí se presenten pro
posiciones de censura contra ningún funcionario público más 
que contra los Ministros.

Lo que. pro.cedia era que con las noticias que S. S. nos 
ha referido se hubiera dirigido al Gobierno confidencial
mente ó por medio de una pregunta. El Ministro de la Gober
nación le hubiera contestado: si no aceptaba la responsabilidad, 
hubiera separado á ese funcionario; y si la aceptaba, el Sr. Ochoa 
tenia el derecho de censurar al Ministro dê Ja Gobernación ó ai 
Gobierno, pero de ningún modo á un funcionario de provincias.

Por esta razón, y sin entrar en el fondo déla cuestión, que 
tratará, si gusta, mi compañero el Sr. Ministro de la Goberna
ción, ruego al Congreso no -tome en consideración la proposi
ción del Sr. Ochoa.

El Sr. M aiisii: Si no tuviera formado un alto juicio del .. 
Gobernador de Barcelona, con cuya amistad ilM honro, me ins
piraría mucho temor su porvenir.

Un día y otro de la semana se levanta un individuo de la 
minoría á lanzar ataques contra este Sr. Gobernador, que se en
cuentra siempre entre dos fuegos, hasta el punto de que me 
parece ya verle sin vida. Yo, que sé que peca de delicado y  de 
galante, no creo aventurar nada si niego desde luego los hechos 
del diálogo que ha leido el Sr. Ochoa.

S. S ., para elogiar el lengúaje de un Sr.’ Godró, leía lo que 
respecto de él decían periódicos de diferentes matices; y con re- 
feréncia á El Telégrafa, y  aPoir deéir á S. S. que era un perió
dico entre progresista y republicano, se me escapó á mí decir 
de muy buena fé y con gran sinceridad que era cimbrío. jNunca 
lo hubiera dicho, Sres. Diputados! Estas palabras bastaron para 
que S. S. creyera ver una censura por mi aparte á la mayoría, 
esperando sin duda ver un espectáculo á consecuenGia de/esto 
coiUó el que hace pócas horas presenció la Cámara entre otra 
fracción politiéa. ' ’ . . ,

Pues bien: yo he dicho que ese periódico era cimbrio'porque 
nada tiene de particular, puesto que esta frase-se cita por la 
prensa, por las diferentes fracciones de la Cámara y por todo el 
mundo. Por lo demás, sepa S. S. que cimbrios y progresistas y 
unionistas no guardamos más que un recuerdohe lo que fué, 
puesto que ya no hay más que partidarios de l̂ a dinastía de Sa:- 
hoya.

El Sr. Oclioa: Doy gracdas al Sr. Ministro d  ̂Gracia y Just • 
tioia por la lección de parramnntarismowquemehatdaáo direc-, 
tamente, é indirectamente á otra persona queidentaso d̂e la  Cqn 
mára está más alta que todos y cada uno de sús individuos; Éí 
Sr. Lostau presentó una proposición análoga, que como la mia 
se aceptó, se discutió y se votó. Recíbala, pues, el Sr. Presiden
te y conteste lo que guste el Sr, Ministro, toda vez que yo no 
tengo empeño en pasar por parlamentario, puesto que no soy, 
que digamos, muy amante del sistema.

’ En cuanto á la alusión del Sr. Mansi ,; no queriendo yo ci
tar una palabra que no me pareeia muy digna det'Congreso, 
S.’ S. me la apuntó , y yo entonces dije que era la palabra cim- 

que se aplica á la fracción democrática. El Sr. Mansi con 
este motivo ha hecho alarde de la amistad que tiene con el Go
bernador de Barcelona, y ha pronunciado algunas frases que 
yo por mi parte he oido con-mucho gusto, porque nos conoce
mos hace mucho tiempo, y sabe S. S; que le tengo cierto> ca- 
lúño particular.

No he q’uerido poner en duda el catolicismo del Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia ni de la mayoría, limitándome 4  decir : 
que es necesario sabervsi las protestas que hacéis vosotros-y 
alguno que está más alto que vosotros son ciertas, y ,si .'estáis 
dispuestos á regiría España, que decís ¡que es católica cató
licamente. ■
■ Que no estoy autorizado para leer>el diálogo. Me parece que 

esto es establecer una doctrina contrariará* la verdadera doc
trina en esta materia. Como esto es oficial, tengo, derecho de 
leerlo. ■ : b •  ̂ ■

El Sr. F i’e .^ M e iiíe : Las doctrinas y su impugnación no 
son parte ni de la rectificación ni de la alusión. .'

Ruego, pues, á V. Si que se limite á rectificar errores de 
hecho ó de concepto.

Ei Sr. Oclioa: Me ha atribuido el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia un cargo injusto porque dice que yo no estaba autori
zado para leer el diálogo, que en concepto de S. S. es una con-, 
versación coníidencial entre dos personas. Yo creo que es un 
acto público que ha pasado entre la Autoridad y los dos mensa
jeros de la asociación católica que fueron á tratar de oficio con 
ella. Ese diálogo, pues, es del dominio público, y no necesito de 
la vénia del Gobernador para traerle aquí. '

Dice el Sr. Ministro, que el Gobernador de Barcelona merece 
la confianza del Gobierno y de las personas ilustradas de aquella 
provincia. Efectivamente, ese Gobernador ha hecho cosas muy 
buenas, pero se ya enajenando las simpatías de las clases con
servadoras; y como todo esto se hade leer en Barcelona, y esas 
personas á quieres se ha dirigido el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia han de.juzgar, constituyendo en este materia la opinión 
pública, yo dejo el pleito emtal estado.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia: Al calificar yo, 
de antiparlamentaria la propósicion del Sr. Ochoa, ha creido 
S. S. que yo censuraba de rechazo i al Sr. Presidente. El señor 
Ochoa debe saber que una preposición puede ser antiparlamen-. 
taria, y sin embargo la mesa tiene que dar lectura de ella. Si yo 
hubiera dicho que la proposición era antireglamentaria, enton
ces sí hubiera censurado al Sr. Presidente. El Sr. Ochoa, á pe- 
Bar de su poca afición al parlamentarismo, debe sujetarse y com
prender las' formas parlamentarias, porque dentro del Parla
mento vive y hace la oposición; y en eso consiste la diferencia 
radical entre-las doctrinas de S. S. y las nuestras.

Me parece que se equivoca S. S. suponiendo quo está auto
rizado para leer el diálogo que; ha leido, y pedir que conste en 
el Diario y en el Extracto, porque los términos en que ese diá
logo viene redactado están diciendo que es una conversación 
puramente confidencial: ninguna Autoridad en casos oficiales 
usa de semejantes frases. Y tratándose de un diálogo confiden
cial , no.basta solamente la autorización de una de las partes 
para traerle aquí.

Además, ¿qué garantías podemos tener de que ese diálogo 
Bca* exacto? Porque cuando se usa del diálogo para darle un ca

rácter oficial debiera* constar por escrito;; ¿Por qué no se reclar 
marón por escrita las razones que había para no conceder el 
Gobernador la licencia,? Entónces,,; si eí * Gobernador hubiera; 
contestado, ¡ese doeumeutp hubiese ,sido, públicp y hubierapo- , 
dido traerse aquí. Yo, ;sin -atacar en nada ia¿huena fé de esos se-i 
ñores que se dirigieromá. pasa del Gobernadpí;> puedo creer que. 
no:tomaron con exactitud el diálogo; pues no hay derecho para' 
suponer una memoria.tau exquisita en , iós infiiyíduos de la Jíá/- 
ventud católica para que hubiesen podido recordar después con 
facilidad todas las expresiones que mediaron. .

;E1 Sr.íO clioa: Insiste el Srv Ministro en . que me falta 1,a- 
autorización: del Gobernador para traer aqúh el diálogo. Ha»; 
vuelto á repasar este, y veo que al representan^te de la 
católica SQ le autorizó por el Gobernador para, publicar todo Ip 
que allí había pasado. .í ,  ̂ ,

El Sr. Ministro de la Acahn dé llegar; y po
me he enterado del curso de este debate;; pero.me he aperQdbi|o 
de que el Sr. Ochoa ha tenido , por conveniente traer raqui lín . 
diálogo que medió entre el Gobernador y dos individuos de la 
asociación de la Juventud católica de Barcelona, y S., S|. quiere 
que este diálogo conste en. el Diario y en el Extracto, porque 
por lo visto no favorece mucho á esa Autoridad. Pues yo con el 
mismo derecho, yá que aquí se publica, la yersion que da, una 
de las partes, quiero que se publique, también.la versión que da. 
el Gobernador en una carta que ,me dirige dándom e cuenta de 
este suceso. . , _

«En lugar de traerme lo que yo pedia, me enviaron al oscu
recer dos jóvenes tan procaces,,.qu®; entraron en mi casa pre
guntando por.mí é insultando á los criados porque no m e,avi
saban- al momento. Salí yo, y se dispararon conmigo en térñii- 
nos tan descorteses, tan violentos, tan provocativos, que durante 
algunos segundos estuve vacilando si los enyiaria al juzgado 
por insultos a la Autoridad. No quise hacerloi^ppr lO;: mismo 
que la escena pasaba en nii sala entre cHos y; •yo solos. Pero 
figúrese Yd. cuál seria, el desbordamiento ; de •aquellos jÓyenes, 
que me vi obligado á levantarme, abrir da/puerta de la;‘ sala y, 
hacerlos salir de casa , despedidos conáo sq despide; áda gente 
náás grosera y más provocativa deí mundo.» _ ^

(EL Sr. Ochoa: ¿Qué fecha tiene?) Veintiuno de Ma^ repito 
que yo también deseo que conste en el Dmno y ,,e ñ ;e i^

: No tengo más que decir. •; * / - ^
El Sr. O c h o a : Yo no me niego á ello. (tívMores^) Me ca

llaré si se me interrumpe. Digo que no nao opongo á que se pu
blique también el documento que ha traído el Sr. Ministro de 
la Gobernación. ; < v !' u- í u

El Sr. P r c ís ic le i i t e : Ruego á S. S. no insista en eso. ¿Qué 
derecho tendría Ŝ  S. para oponerse? ' . d

EiSr. O c h o a : Es.que deseo que en Barcelona se vea que 
yo he tenido muchísimo gusto en que se públique ese docu
mento ,:porque allí es donde.en último resultado;.se ha de juz
gar este asunto.
; Procediéndose á: la votación, , ŝe pidió por suficiente número 
de Sres. Diputados: que fuera nominal; y verificada esta, resultó- 
desechada la proposición por i?9'votos contra 77 en es.ta forma:

Señores que dijeron Tto: " '
Ferratges.—Serrano Domínguez.—Ulloa (D. Augusto)i^Sa^ 

gasta (D.,Práxedes).—Beranger—Moret.—Mc -̂tero de-̂  Espino
sa.—Bañon (D. Joaquín).—Valera (D. José María).—A,bellan.-r- 
AlcaláZamora.—AlaPGonRuján.-^Gonzalez ,(D. Yena¿icjo). -A R  
caráẑ rtnOaínacî (>,T-?Máaeand%.̂  (Jaj?rJdo; ..(J3¿ĵ oaquíin).-y?r Anáres. 
Moreno.—Villavicencío.—Franco del Corral^Pfioa.^^
Mansi.—Escoriazá.—Sagastá (D. Pedro).—Palau.—̂ Rrú.—Bala- 
guer.r—Angulo (D. Luis).—Cruzada VlllaamiL—Adán y Casti
llejo.—Patxot.—Muñoz deSepúlveda.—Gómez Aróstegui.—Ruiz 
Capdepon.-—Romero Giren.—Perez Zamora. — Alvarez Tala- 
drid.—Zurita.-—Bañon (D. Francisco).—De Blas.—Marqués de 
Sardoal.—Tejada.—Morales Diaz.—Moreno Pórtela.—Alonso.— 
Herrando.—López Dóminguez—Ruiz Huidobro.—-Crespo,—Mu- 
ñiz.—Moya.—Martos (D. Enriqne).—Nuet.—Nuñez de Arce.— 
Hernández y López,—Peñuelas.—Galvez Cañero.—Poveda.— 
Acuña* — Robledo Checa. — Lafu.enté, — Sancho. —Tbarrola.— 
Moreno Benitez.— Martínez Perez.,*— Terrero.— Fañdos.—* 
Rivpro Cidraque.—Orozco, — Navarro y Ochoteco.— G-'ónzález 
‘Zorrilla. — Vidal y López. — Moncasi. — Maluquer. — Dieguez 
Arnoeiro.—Rodriguez (D. Vicente).—Mosquera.-^ Higuera.—Ro-- 
zas.—Bueno.—;Saavedra.—ReÍg.—Mata.—Ros.—Lepn y Casti
llo .—Merelíes,— Barrenechea. — López'; Guijarro. —Herrero.— ' 

’ Carrasco,—Abascal—Péris y Valero,—LájOrden.-^ássíeui—
; Rodríguez Seoane. —Merchan.—Vícéns--—Gar]jo.—Alonso Cbl- 
- menares.—Navarro y Rbdrigo.—Péreda {D;Pátricio).—Laffitte:--' 
Ramos Calderón. — PYrnandez Muñoz.—Soto,—Martínez B ar-,

; cia.—GameroBivico.-T-Rodrigüéz (D. Gaspar).—García Gómez,— : 
BurelL—Sanz y Gorrea.—Cardenal.—Álbareda —Nuñez de Ve- 
lasco.—Rodríguez (D. Gabriel).—Macías Acósta.—Delgado. — So- 
rianoPlasent.—Martínez (D. Juan délaOruz).—Herrera.—Maldo- 
nado.— Valbuena.—PiñoL—Pasaróh- y Lastra.—Górnez Villa- 
boa.—Fernandez Blanco.—Valera ,(D. Juan).—Romero Roble
do.—Sr. Presidente. . , . ^

Total, 1S9.: ■ : -
Señores qúe dijeron  ̂ * -
Barrio y Mier.—Morayta.,—Prefump.— Pruneda.—Conde. de; 

Maceda.— Velez Hierro. — Nocedaí (D. Ramón).— Marqués de 
Sofraga.— Conde de Canga-Argüelles. — Otal. — Estrada Villa-. 
verde.— Somoza.— Ocon.-- Ródenas.— Llauder.— DiaAÓüinté- 
ro.— Gómez ,(D. Valentín). — Nocedal (D.'. Cándido). — brtíz de 
Zárate.—Rezusta.—Alcíbar.—Lapizburú.—Pereda (D. José Ma
ría).—Serrano Magr iñá.— Castellví.— Fantonl.—Sicars.—Hatar 
nero.— Caramés. — Conde de Roche. — Echeverría. — Ochoa.— 
Conde,de Orgaz.— Valí.— Vidal de Líobatera. — Quint Zaforfce- 
za.—Salinas.— Rispa Perpiñá.— Figüeras.— Sañudo,— Soler.— 
Conde, de Pallares.— Castelar'-Iribas.— Sanz y López.—Martí
nez Izquierdo.—Esteban Collantes,.—Coride de Toreno.—Rodrí
guez Castro.— Jove y Hevia.— Múzquiz,^— Castilla.— Pascual y 
Casas.—Pí y Margall.—-González Ghermá.—Gutiérrez Agüera.— 
Lostau.:—Vidal y Carla.—Suílá.-^Márqués de Campo-Franco.— 
Sánchez del Campo.—;Fernandp (D. Fernando Felipe).— Perez 
G architprenaSan Simona—rAbarzuza.—r Forasté.- Hernández 
Rodríguez.—Royo.—Dalmau.—Suredá.-MQlinero.—Escuder*— 
Guzman, ,(D. Enrique).—Quiroga.— Hazañas.— Garrido (D. Fer
nando).—Tutau.

Total, 77.
ORDEN DEL DIA.

Continuando la discusión pendiente sobre’ el voto particular 
del Sr. Soler, relativo al acta de Zafra, dijo . V

El Sr. B ia z  Q u in t e r o : La Cámara desea entrar en otros 
debates, y yo no he de prolongar una ,discusión que ya puede 
ejacerrars  ̂ em términos precisos. Así, pues, no voy a, hablar de 
las coacciones que ha habido en ei distrito de Zafra,.ni de las 
cartas de jos Ministros , de los Gobernadores civil y .militar , y 
de otra;pprcion de personas constituidas en Autoridad, y me 
voy -á^reducir al terreno de los números. ¿Cuántos votos ha 
traído de mayoría el candidato que aparece vencedor, Sr. Ghar- 
con? Ciento veintiuno.

Pues yo voy á demostrar que no existen esos ÍM  votos; y 
para esto no necesito más que la lectura de las actas parciales

del primero y  segqndp, (ha (ieLpueblo de Halconera. En ese puei- 
,blo aparece que eTprimer dia se extrajo de la urna una sola 
•papeleáay;y; ain embargOvSefie coinputaron al Sr. Chacón 64 yo^

:, tos; .en el, segundo dia se-qxtrajo.v de la urna úna
¡^papeleta, y sin embargo se le computaron también al Sr. Cliap 
;doh 64 votos. , y
; i Tenemos,; pues, aquírtMYqtof al
Sri. Qhacon en el . primer .dia)y:úfr“0s)6 T̂  indebidamen
te | también en el segundohia;RdtaW aplicados inde-
bidamente. Luego resulta; qué en ífealidad, ef Sr. Chacón no tier*

. né de.mayoría los 4^1 votos conque) apare ©I
.ac^aFLa, comisión sin duda nó; ha /éxaminádo el Vacia del prG 
.mpro y, segundo dia del pueblo de Halconera.; porque’s i no, ló
gicamente hubiera proclamado.-Diputado á D. Cesáreo Martiu,

• Sdimolinosque es el que verdaderaméuté ha tenido mayoría 
en la elección de Zafra. V V )

; . j Pero ihay más : el Congreso recordará que haceV un mes se 
discutió aquí esta acta, y yo entónces leí la lista dé los muer
tos , de los menores de edad, de los imposibilitados, de Ips am 
séntes que aparecen como votando a lS r . Chacón, así com(3) 
también la lista de los -que sin haberle-votado, porque tene^. 
mos aquí sus cédulas eá blancoaparecen también votando á 
,dicho:.señor. ’-;V VV-VV,, Y,) ' V '

j Estas listas se insertaron erí el Extracto' j  en el y
sin enibargo del tiempo que va tras(3urrido, el.; Sr., Gha.con no 
,há traidp aquí las fés de existencia de. esos, veintitantos dífun- 
tós que ypdeí; np ha traido ningqna contra- prueba para que 14 
mayoría; hoy .pueda darle .sus; votos. ;¿Y .por qué no h a ) hecho 

; esto , e l ;Sr,̂  Chacón A porque’; era imposible. ;SÍn V embargo , ei 
Dr. ̂ Cfiiacpn tenia uá-héber m,orah dedrae aquí los. documentos 
necesarios para establecer una contra-,prueba, si quería que la 
Cámara aprobase su acta y se convenciese de.) qué . realmente 
tenia ,una mayoría de, 421 votps.. b ■ '  ̂ _

Nada ménos que veinte y taqtosmuertos aparecen votando 
al Sr. Chacón, y yo he recibido las fés de defunción que. lo con- 
firman. PerO; ahora el. Sr. Chacón dice que se han buscado 

j riombres, parecidps. á los de esos electores, y  que, se TuQ'ti traído 
fés de defunción .4 ® personas. ¿Poí*Vq;úé S. S. ■ no)ha tíaido 
I p ,féa^4e;vida dé es^s, sé h q re s» s i no quería gaSitar é l , dinerO;,, 
río há;;toido una ;smplé ex los mismos diciendo aj"
Congreso que estaban vivos? Siete'cédulas en blanco de elec
tores que nq han votado hay aquí. Yo bien sé quq la comisión 
lio hacé Caso de estas papeletas, porque dice (|úé "sé^púédén obr- 
tener dé, Varios iríodos; pero hábiendo yo dénunrífáHbhste hecho 
hacé ya un mes, ¿por qué el Sr. Chacomno'ha héchó qué ésbú ‘ 
electores hayan ácudido al Congreso diciend'6 qúh sí le han vÔ- 
tado? ¿Por qué no ha -traidd, 'S. S. hsa éorífraúprüéba?' Porqú# 
no'puede; .b Y Y ,  ■■
í El;SÁ' Chacgn,  ̂sin embarco de ser hijó de uñô  denlos pue?- 
blos dél distrito, tiehe tan. jjOcahéimpátíahen éfi que há hecesir 
fado herías tecóítiendácioríes de dbé M dél Gober^
nador éiviy dé lá dél)Gobernador militar^ Registracorés :de I  ̂
propiedad; érí úna palábrá, dé todo el müridÓf yíademás ha héú  
cesitado que se den una porción de destinos. Verdad ésque éstd 
pó es^extraño, 'porque ;S. S. téñiá la désgraciáídé ésMrsirviehd^ 
á la’situacion de González Brabo cuando Se verificó la revolu
ción, y .naíuralmeñte no era bien quisto entre los progresista^' 
de aqu.el distrit(D., Yo tengo aquí lista de lo's émplbós 'que allí’ s® 
han dado; no sé éj,éerá exacta; perp) supongo que lo es, y  de 
ellaYésüUa que,sé haií (lado muchos, destinos á los amisrós t  
Iparfentes dq V  ̂ - V ') ' , ' ’ ' , ’ ' *
I te^tb há' sidbtfn'hDcó^ánt^s deríáVeleccioi:i;'(í(ímo prélimj.na^ 
res denlla; deqpües)seífrañ cládó otros destinos) éntre'tellós'ünú 
de Inspector de ferro-carriles con 20.000rs. de sueldo' á un se
ñor Ramírez.

Este Sr. Ramírez tengo que advertir que era uno de los can
didatos, y para alejarle del campo electoral se le dió el bonito 
sueldo de 20.000 rs. en una Inspección de ferro-carriles.

También han votado al Sr. Chacón varios menores de edad 
•cuyas ,partidas están ahí ; pero de esto n© me hago cargo por
qué la-cdmision tiene la peregrina teoría de que estos votos de-* 
ben compütarse.To ere© qtié una cosa es que la mesa electoral 

; no admita discusión respecto dél Vóto de un menor que está in> 
iCÍuido en las listas, y otra cosa es que él Cóngreso apruebe una 
'elección en dórídé vienen vutoé dé personas que no tienen lag 
Icóndicipnés de'lá ley para ser éiectores. ‘ ^

Señores, esta es . úna ctiestiorímuranierité de moralidad. Ye 
Réndria nauchp gustcí enyér séñíado entré nosotros al Sr. Cha.- 
;Con, persona muy .apréémtfé y ánfiguo.amigo mio; p ántes 
‘que todo epá lajhsticiá, y por esó combato su acta,'como lo haT 
na tratándpbe (le cualquier otra persona, aünque fuese mi pa- 
áre, ,Si‘el:Br.Dhacon realmenteAierie tanta popúlariciad en el 
distrito de. Zafra,.¿qué inconveniente hay en que se presente 

'.Otra vez en una lucha legal y verdadera, y no de supercherías y 
; de equiyócaciones? ¿Por que S. S., si viene por primera vez al 
Parlamentp, no ha de entrar aquí por lapueiría ancha? Para mí el 
verdadero Diputado es el Sr. D. Cesáreo Martin Somolinos; pero 
puesto que eTSr. Sqíer se ha contentado con la nulidad del ac?- 
ta, yo suplico á lá mayoría que aM lo acuerdéf

Está es, comó hé dicho, una cUestioríPdéímoráltdad; y  es 
preciso que se,dé siquiera un ejemplo, yá qüe'áqúíbstá'paten•- 
temente demostrada la ilegalidad del actá; portjúé, éúñbres, por 
este camino de corrupción y de podredumbre'feéYva'á'la dégene- 
ración de.las naciones, á desastres eoríio él* de '’Sedan, á críme- 
nes hórriblés cPríio íps que ayeí* condenábais, y á otra porclon 
dé miserias que reconocen por origen el mal ejemplo que se dá 
en lo altó dé la, sociedad. Cuando en lo alto de ría sociedad Reiría 
la moralidád y la-justicia, no encontrareis en río bajo sino órden 
y respeto; y cuando afriba no hay más que desprécio á la just« 
ticia y á la nioralidad, abajo; río‘ terídreis más que el descon.™ 
ciérto y la ruina. ’ . Y , "
)  ̂Ahora, Si*.)Presidente, pido 4úé se lean las acíás'parciales 

del p.ueblo de Halconera del primero y segundo dría. ‘ y.
El Sp Sécretario Moreytá leyó las actas cuya' lectura pediá 

el Sr. Hiaz QúirítéroP . rí , Y Y í ) Y'
Éí̂  Sr.  ̂Apífi hay SresY Dipútadós qué

han oidó léeí en el priiner doctiménto las palabras' siguiéntes: 
caycj 'híiwéro de paipeleias' fid  y esto, señores, no es
exacto,. ,El Sr. Secretario'ha padecido una equivocación lástí- 
ndosa; á mí me parece que)érsr; Secretario ha dicho: cuyo nú:- 
mero de papeletas es de,una; y  como 'esto no está en é l actapyo* 
pido ,que. se vuelva á leer..(Aé volvió á'leer:)

Sé dice, p u é sV papete fas sábadas dé la urna, cuyo número 
es deuna.'E étééüy0 sexéíí^  urpa, y no á papelétás^ *

, Ahora me voy á permitir leer lós documentos íntegros par# 
que se vea lo que hay aquí. (Le^o integramente lascadas par^ 
cialés dé .escrutinio del primero y segundo día en el pueblo de 
Halconera:)

Eñ el acta del según do día se' dice que tómaron, parte ’en ría 
votación. 30' votantes, y  al respaldo, cuando seuproclama el re* 
sultado dél escrutinio, aparece el Sr. ChaéonYcon 64 votos. Es.ío 
es verdad, y yo nó he^de negarlo; pero en él acta del terceFdia 
se rectifica; este error , y se le. computan aLSr; Chacón 64 yhtói 
en el primer dia, 80 en el segundo'y?95^én él tercero. De modo 
que el ei<rbr que existe realmente en leT acta del segurídcr dia 
está rectificado aquí en el resúmen (jue se hace el tercero.

Si el Sr. Diaz Quintero hubiese vistó esto, estoy tan seguro d® 
la severidad é imparcialidad 4e S. S., que no hubiese acusado a
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la comisión de no liaber^xaiíiinádb todos los documentos; y no 
digo más, porque mi objeto líá sido tan sólo hacer patente el 
éuidado que ponemos en-nl desempeño, de. nuestro cometido.

El Sr. Cl&aeoii: En dos. distintas o c a s io n e s  se ha demos
trado aq u b  la inexactitudVde lo s  datos en^ que el Sr. Diaz Quin- 
iero se apoya para im p u g n a r  mi* acta; y á pesar de esto,íS.;S. y
Sus amigos-insisten en combatirla.  ̂ ' " \  ;

Las irregularidades que S. S. -encuentra ̂ en laŝ  actas de 
Halconera tienen una explicación muy sencilla: pregunte S. S. 
al S'rLlaique, Secretario del Casino republicano de Madrid, y al 
mismo Sr. Somolinos, que han estado allí y' que no han encon
trado nada que protestar, y sé convencerá de;queda frásé cüyo 
núrnero es de una, ó se refiere á la mmá de qué s las
papeletas, ó hace relación al hechó  ̂de extraerse las papeletas
una d una. . . /

Pero hay más: la naaypr párte de las mesas de este distrito 
Jian sido ganadas por la ÓposjfCion; de 30 mesas, el périódico La 
Igualdad confesaba que sus-amigos hablan ganado 16: si se hu
biera cometido alguna superchería, ¿no se habla de notar mejor 
desde Zafra que desdé Madrid? Y que no se notó-és indudable, 
puesto que no se hizo reclamácion alguna. No puede,̂  ptiés, to
marse ennério estóde la superchería cometida en Halconera.

Respecto á los empleados que se dice colocados por mí, deb̂  ̂
decir que yo. no tengo facultadesvpara dar destinos; todo lo 
más podré haber teñido inhuehciárpara^acer una recomenda
ción ; pero seguramente no á fa^or de esos funcionarios, la ma
yor parte de los:'cuales^íiañ pbtéñido sus destinos mucho tiem
po ánteé'de las hléécfonésf ' <; .

íléspecto á la partida de defunción y de ñái> silencio sobre: 
este punto , yo apelo á la..buena fé del Sr. Diaz Quintero para 
que diga si desde el dia mismo en que se retiró el dictámen no; 
esperábamos todos que se presentaría de nuevo de un inomentp 
á otro: no podíamos por consiguiente nreenque tendríamos 
tiempo para hacer venir-n uevos documeñios.uEsuierto que jaquí 
constan algunas certiflcaciones de'íel^ctórcs.ífallecidos ;; peromO 
consta que se hayan computado sus^votospyHademásdots corre-  ̂
ligionarios^de*iS. S. que presonciaron' la  eleccion mo reclamad 
ron. ¿,Por-qué;'pueSjise insiste éñ decir quo ha habida: ilegaláda-  ̂
des en Rivera del Fresno?  ̂  ̂ , ;

Respecto á los menores de edad, sólo diré que la  mayor 
J)arte de los que se citan y yo recuerdo son mayores de ^5 
años; pero además el art. 64< de la ley electoral dice terplnante- 
inente que no se admitirá reclamación-sofbr© la  edadd capaoi-j 
dad de los electores e n c l acto de^la*elección, Por consiguiente^ 
aun cuando e l hecho fuera cierto, ládey no concede .ab derecho 
dea’eclamar. - *

Concluyo rogando al'Congreso'se sirva desechar el voto 
particular del Sr. Soler y aprobnr el dictámen 4e la^mayoríahq 
©omlsion. ' . ^

El S r.-M az^ '.Q iiiiitero: Seré muy'breve mi mi rectifi
cación. ' ' ’ ■ ' - '

' ' Cuando se discutió'esta acta-por 'primera-vez,.hico presente 
todo lo que habla ocurrido/en'Halcón éfa; dije que el primer dia 
no hubo allí elección ni se constituyó la.mesa; que ebseguiido' 
teniendo noticia de que la oposición enviaba una comisión 
desde Zafra, se hizo de prisa y corriendo unisimuiacro dé elec
ción, perb con tal torpeza, que en el acta de aquél dia pusieron 
6  ̂votantes, á pesar de que luego procuraron deshacer el error 
no computando más que 30 votos, y en las actas de los dos 
dias pusieron 64 votantes y una sola papeleta.

Esto no tiene salida. Ahora se quiere suponer que la frase 
myo número es de una  se refiere á la urna. Pues entónces, 
¿cómo en el acta del tercer dia se dice cuyo número es de 95, re- 
firióndosaá las papeletas? ¿O es que en la elección de-ese dia 
habí ai 95 urnas? ^

Ñó es exacto que nue^stros amigos no protestaran; protes
taron repetidas veces, pero no se admitiéronlas protestas; y á 
duras penas se pudo obtener recibo de alguna de*las muchas 
Cjue se presentaron, fundada en el hecho de estarse’votando'por 
algunos con papeletas se,liadas.al.dorso para que pudieran ser 
conocidas, y estas papeletas están aquí.

No hábi’éndose desvirtuado, pues, riinguno de los árgumen- 
tos con que he demostrado que entre los votos falsificados, 
los de los muertos y menores de edad exceden de los 1^1 que 
ha obtenido de mayoría el Sr. Chacón , ruego al Congreso que 
se sirva tomar en consideración el voto particular del señor 
Soler.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración el 
Voto particular del Sr. Soler, y habiendo dudas acerca del re,- 
sultado de la votación, el Sr. Presidento mandó cerrar las puer
tas del salón y designó á ios Sres. Soler y Moncasi para que 
contaran cuántos Sres. Diputados-se hallaban en pié y cuántos 
Sentados. Resultando que 44 Sres. Diputados estaban en pié 
y 37 sentados, quedó tomádp tñicoñsideracion el voto parti
cular. -

Abierta discusión sobre él, obtuvo la palabra en contra y 
'dijo " . '

El Sr. R o m e r o  R o lte le d o : Es extraño, séñorés, lo que 
iioy ha sucedido aquí. Tr^atándose en otra oeasion de otra acta, 
Se tomó en consideración un voto particular; reclamó un señor 
Diputado y se volvió á abrir la discusión: en el dia de hoy  ̂
ocupando la tribuna un Sr. Secretario de la oposición , habien
do ocurrido dudas acerca del resultado de la votación , y ha
biendo oido todo el mundo que el Sr. Sañudo había pedido vo
tación nominal, otros muchos señores/ insisten en que la vota
ción ha de ser ordinaíriá: 4 Uiero suppner que la; mesa no habia 
oido al Sr. Sañudo,»,. ^

El Sr. Tirf^Rr^sMlcín.te (Herrera):.'Perdone V. S., el Pre
sidente oyó al Sr. Sañudo; pero no habiendo suficiente núme
ro de Sres. Diputados que le acompañarán én su demanda j y  
Aerificada ya la votacion cucindovotros señoreada pidieron, no 

: Oraítiempo ya -4e> ¡acceder; la iPresideñciaídebió.- hacer lo que 
manda el reglamento que.se haga cuando ocurren dudas en la 
votación ordinaria. i

El S r .'R ém era  R o W e d o : Yo no censuro a la Preside i-4 
cia en ningún caso, y la censurarla ménqs ahoia que la ocupa 
V. S.; pero explico lo que ha pasado á la vista de todos sin cea- 
surar^á V-.,.S-,Quando se pide que la votacipn sea nominal, no 
es necesario, que siete Sres. Diputados levanten al mismo tiem- 

; po la voz,; basta que uno la pida y quedos que,le acompañen 
en la peticionñe.ppngan en.pié. Ahora bien; en eLmomenfo en 
que la. pidió ehSr. Sañudo habia;en pié unos iO' Diput^^ 
interpretación recta de esta situación (era la votación nomina 
pero el Sr. Presidente no lo entendió así.

El Sr. V ic é ^ r e is if le n te  (Herrera); Está V. S. oeupándo- 
sé de un asunto sobre que no se puede'volver.

El Sr. R o m e r o  R o R le d o ’̂ Tiene V. S. razón; y como 
ahora tengo la esperanza de^que.la.yotaeion será nominal, no 
tengo más que decir. . : , ¡ ,

EhSr. ^jS»oriií: Habia pedido lapalabra al ver al Sr. Romero 
tlobledo tan irritado de la derrota, qué hásta dirigía censuras 
á la mesa ; pérO'como S. S. no se^ha ocupado del acta, renun
cio lâ  palabra.

Puesto á votación el voto particular; y habiéndose pedido 
por suficiente número de Sres. Diputados que fuese nominal, 
resultó desechado por 106 votos contra 96 en la forma si
guiente:

Señores que dijeron íto:
" Ferratges.—Ríos y PortiIlá,r-Sérrano Domínguez.—Beran- 

ger.—López Ayala.—Sa gasta (D.'Práxedes).—Moret.—Ulloa (Don 
Augusto).—Hartos (D. Oristino).—Burell.—Romero Robledo.—■ 
González Zorrilla.— Alcalá Zamora.—Becerra.—Angulo (Don 
Luis).-r-De -Blas.—HerrerOí—Martinez Bárci^Lopez Guijar
ro.—Guriel y Castro.—Rojo Arias.--Romero Girón.—Anglada.—■ 
Rivera.—Nuñezy de Afcé.^Balaguer.-—Palau.—Martínez Pé
rez.—García Gómez.—Muñiz.—Fernandez de la Hoz.—Soriano 
Piasent.—Bañon (D. Joaquín).—Moreno Pórtela.—Zurita.—R o
dríguez Seoane.—Rodríguez (D. Vicente).—Alarcon Luján.— 
Vhlera (D. José María).^Moncasi.—Mosquera.—Montero de Es
pinosa.--Nuet.—Alcaráz.—Acuña.—Moya.--Bueno.—Rodríguez 
(D. Gabriel).—Sanz y Górrea.—Patxot.—Perez Zamora.—San
cho.—Henao y Muñoz.;—García (D. Gástor).—Fandós.—Rivéro> 
Gidraque.—Valera (D. Juan).—Saavedra.—Muñoz VargaS.-~Pa- 
sarpn y Lastra.— Gamero Givico.— Piño!.—- Láffitte,— Malu- 
quér.—Angulo (D, Santiago).—Pereda (D. Patricio).—Vicens.-— 
Moreno Benitez.—Gómez Aróstegui.—León y Gastillo — Gari- 
jo.— Gallego Djaz.—Alvarez Taladrid.—Gullon.—Delgado.^Hi- 
guera.—Ruiz Huidobro.—Cardenal.—Alonso Colmenares.—Ber- 
mudez.—Gamazo. —'Muñoz Herrera. —Valbuena, - -  Náváírp y 
Rodrigo.—Galvez Cáñeró.— Montero Ríos (D. Jósé).— Moreno' 
Nieto>-.Tejada.^Arias.—Dieguez Amoeiro.— Sastre y Gonza-. 
'lez;—Shelly.—Terrero.—Pellón y Rodriguez.-^Péris y Valero.— 
Martos:(D. Enriqué).—Montesino.—Candan.—Navarro y Ocho- 
teeo.—Házañas.^Grúzada Villaamil.—Mata.—Llano y  Pérsi.— 
Brú.—Sagasta (D.Hedró).—Sr. Presidente.

Total 106.

Señor'es que dijeron si:
Morayta.—Barrio y Mier.—Trélles.—Sánchez Ruano.—Bata- 

nerq.-^Aleíbar.—Rezusta.— Guticrrez Agüpra.rConde de Canga- 
Árguelle&.—Ocon.—Fantoni.-LRomeroOrtiz.—Barca.—Sánchez; 
del Campo.t-rConde de Rochen—Llauder.—Vidal de Llobatera.^— 
Mansh—:Gonde< de Paliares.^Somoza.—Velez Hierro. — Lapiz- 
búrú.—Pascual y Casas.—GáVrido (D. Fernando).— Salinas.*— 
Sóler.4-DiazQuintero.—Sanéhez Yago.—Ródenas.-^Garamés.— 
Mel garej o.—Con de de Maceda.- Valí.—Castellví. -  Iribas.—Qu int 
Zafortpza.—Ortiz dé Záráte.—Rispa Perpiñá.—Escuder.—Go-' 
mez (D. :VaÍentin).—González Chermá.—SerranoMagriñá.—San- 
Simon.—Ménendez de .Luarca.-Elduayén.-TRodriguez Castro.— ' 
Sicars,—Figueras.— Martinéz. Izquierdo.—Conde de Toreno.—; 
Anéiola.—Jove y Hevia.—Marqués de Campo-Franco.—Sure-’ 
da.—Prefiimo.—Perez^Garchitorena.—Sorní.---Tutaü.—Perez de 
Gñzman;--Lostau.-—Castro y Solís.;—Sañudo.—Abarzuza.^Es«i 

Heban CoHantes.—Quiroga.-^SanZ;y López.—Otal.—Dalmau:—  ̂
Vidal y Caflá.-^Fernandez (D. Fernando Felipe).—Nocedal (Don; 
Cándido).— Sullá.— CasÜllá,'“ 7 Meleno Rodríguez.— Forasté.— ; 
Bes y  Hediger,—Pruneda.—Aoyo — Hernández Rodriguez.—  ̂
Musolés.-^ Echeverría.—/Molinero. — Vierna.—Marqués de la: 
Vega de Armijb.—Sanjurjo Párdiñas.— Unceta.—Nocedal (Don i 
RÍarñon).-^Eétrada VilÍáverde.—-Conde de Or^z.—Castelar.— • 
Pereda (D; José Marfá).—Blancí^Rios Rosas.—Contréfas.—¿ 
Ocho£t.—Múzquiz.

Total, 96.
A petición del Sr. Hazañas se hizo constar que su nombre, 

que aparecía entré los que hablan votado no, debía incluirse 
entre los que habían votado si.

Abierta discusión sobre el dictámen de la comisión, dijo
E l Sr. ^ liiíM íeiro  : Empiezo á creer que la mayoría

dará un ejemplo de justicia anulando esta acta.
La cpmision no se toma el trabajo,de defender su dictámen; 

'Myb&Yuqfc.madp eri'éopsjderác^on,,y. después ha sido pre
ciso uriá' señiLcúéstióri 'de ‘ G ab iñ é té p a ra ‘ désecliarid.’ Esto- 
prueba que en la conciencia de la mayoría'está el desechar esta 
acta, porque no sólo ha habido quien se ha abstenido de votar, 
sino hasta quien ha votado en contra. Esta no es ya cuestión 
polítiea: constituido ya el Congreso, segura la mayoría, ¿no es; 
hora ya de dar un ejemplo de moralidad? ^  ^

Insisto en todas las razones que he dado antes, y someto á; 
los Sres. Diputados á la consideración de si las actas de Halco
nera pueden llamarse siquiera actas.

En el primer dia no hubo elección, ni constitución de mesa, 
ni nada: en el segundo hacen las cosas tan de prisa, quopo
nen 30 votantes y 64 votos á favor del Sr. Chacón ; y no hay 
listas.de votantes, ni del primero , ni del segundo, ni del ter
cer dia: hay electores que dicen que no han votado, que man
dan aquí sus papeletas, y se han computado sus votos al señor 
Chacón.

Se ha protestado en diferentes ocasiones, y muy especial
mente en el acto del escrutinio general; pero, ya se ve, estaba 
presidiéndolo el ya célebre Juez de Oastuéra,é hizo loque quiso.

Es decir, que en esta elección tenemos cartas de dos Minis
tros y de un Gobernador recomendando al Sr. Chacón ; tenemos 
un candidato á quien se ha apartado de la lucha dándole un 
destino de ^0.000 rs .; ha habido empleos, gracias y cruces á 
favor de diferentes personas, entre las cuales se cuentan hasta 
moderados. ¿No estamos, pues, en él caso de dar el primer ejem
plo de justificación desaprobando esta acta? La verdad es que 
este ha sido un dictámén de com prom isoy ya constituido el 
Congreso no me parece que hay tanta necesidad de un voto 
más. El Sr. Chacón puede pj^esentarse en segundas elecciones, 
y yo le veré con mucho gusto sentado aquí con su acta limpia.

Por eonsiguienté, aun prescindiendo de lo de Halconera, re
sulta un total de veintitantos votos muertos, con más dos cuyas 
partidas no han podido venir, y votos duplicados, como se ha 
comprobado por medio de justificaciones; 39 de menores de 
edad, cuyas partidas están allí, y otros SI cuyas partidas no han ; 
podido venir; ocho vecinos de Rivera del Fresno que no esta-; 
han en el pueblo, y uno impedido ; 1  ̂ que ¡no éstando avecin-i 
dados a llí, y aun ejerciendo empleos en pueblos distantes, han; 
votado allí; 41 que aparecen como votantes, siete de los cuales 
nos han mandado sus papeletas en blanco.

Yo deseo, pues, que la comisión y el Gobierno mismo no 
tomen interés; encestó; qué se retire el acta y se proceda á nue-' 
vas elecciones.

El Sr. R o m e r o  O ir o n  : La comisión se refiere á lo que 
tiene dicho anteriormente. .

Puesto á votación el dictámen, resultó aprobado nominal-^ 
m ente, y admitido y proclamado Diputado el Sr. Chacón por 

. 104 votos contra9^ en la siguiente forma:

Señores que dijeron af : • •
Ferratges.—R ío s  y  Portillá.-—Serrano Domínguez.—Martos 

(D. Crlstiné).—López Ayala.-rMoret.—Berangeri— Ülloa ( Don 
Augusto y.— Sagasta ( D. Práxedes). — Romero Robledo.—An
gulo ( D. L uis).—Gamazo.— Rivera.— Palau,— De Blas.—Her
rero.—Nuñez de Arce.—Rojo Arias.—Bañon (D. Joaquín).—Ro
mero Girón.— Zurita.-**- González Zorrilla.— Acuña.— Muñiz.— 
Alvarez Taladrid. — Ródriguez ( D. Vicente').— Gallego Diaz.— 
Rivero Gidraque.—Garrido (D. Joaquín).—Navarro y Rodrigo.- 
Burell.—García Goméz;—Mosquera. — Montero de Espinosa.— 
Nuet. — Martos (D. Enrique). —-Soriano Piasent.—Alcaráz.— 
Moya.—Lafuente.—Pérez Zamora.—‘Shelly.—Patxot. — León y 
Castillo.-Sagasta (D. Pedro).—Henao y Muñoz,—Moreno Benif

tez.—Martínez Perez.—Muñoz de Sepúl veda.—Robledo Checa.—• 
Fandos.—García (D. Gástor). — Brú. — Moreno Pórtela. — San
cho.—Camacho.—Péris y Valero.—Dieguéz Amoeiro. — Valera 
(D. Juan).—Candan.-Valbuena.— Pasarón y Lastra. — Alcalá 
Zamora.—Piñol.—Muñoz Vargas.—Saavedra.— Valera (D. José 
María)»—Higuera.—Ruiz Huidobro.—Cruzada Villaamil.—Bue- 
nô .—Gomis.—^Bálaguer.—Martínez Barcia. — Montesino.— Ro- 
drigúez Seoane.—Vicens.—Sanz y Gqrrea.—Cardenal.—Reig,— 
Navarro y Ochoteco.—Ruiz Oapdepon.—Maluquer.—Pellón y  
Rodríguez.— Alonso Colmenares.—Zabalza.— Ros.—Poveda.— 
Escoriaza.—Fabra.—Pereda (D. Patricio).—Angulo (D. Santia
go).—González (D. Venancio).—Terrero.—Martínez (D. Juan de 
la Cruz).—Bañon (D. Francisco).—Fernandez de la Hoz.—Ga- 
mero Civieo.—Vidal y López.—Moncasi.—Mata.—Curiel y Cas
tro.—Sr. Presidente.

Total, 104. ‘
Señores que dijeron no
Barrió y Mier.—Marayta.—Sánchez Ruano.—Trelles.—Sa

ñudo.—Somoza.—Pereda (D. José María).—Soler.—Garrido (Don 
Fernando).— Diaz Quintero.— Conde de Pallares.—Conde de 
Maceda.—Conde de Roche.—Conde de Orgaz.—Quiiit Zafor- 
teza.— Barca.— Caramés.“—Estrada Villaverde.—Serrano Ma- 
griñá.—Gutiérrez Agüera.—Gómez (D. Valentín).—Prefumo.— 
Pascual y Casas,—Lapizburú.-Fantoni.—Perez de Guzman.— 
Sánchez Yago.—Romero Ortiz.—Rodríguez Castro.—Müsoles.— 
Valí.—Melgarejo.—Castelví.—Marqués de Campo-Franco.— Or
tiz de Zarate.—Mansi.—Rispa Perpiñá.—Forasté.—Ocon.— Gon
zález Chermá.—SornL — Elduayen. — Iribas.— Rodenas. — Si- 
cars.—Izquierdo.—Conde de Toreno.—Jove y Hevia.—Conde de 
Ganga-Argüelles.—Sureda.—Menendez de Luarca.—Perez Gar- 
chitorena.—Tutau. — Lostau. — Escuder.—Pruneda. —Estéban 
Gollantes.—Llauder.—Sanz y López.—Otal.—Dalmau.—Vidaly 
Carlá.—Nocedal(D. Cándido).—Fernandez (D. Fernando).—Sán
chez del Campo.—Un ceta.—Blanc. t—Castro y Solís — Moreno 
Rodríguez.— Abarzuza.—Pí y. MargalL—Vidal de Llobatera.— 
Silvela.—Marqués de la Vega de Armijo.—Hazañas. — Marqués 
de Santa Cruz de Aguirre.—Royo.—Hernández y Rodríguez.— 
Sullá.—Molinero.—Vierna.—.Sa^jurjo Paríiiñas.—Nocedal (Don 
Ramón).—Ríos Rosas.—VeleZ: Hierro. — Rezusta. —Alcíbar.— 
Coritreras.—Echeverría.—San Simón. — Quiroga. — Salinas.

, Total, 9 .̂ , : , ; )

Contestación al discurso de la Corona.
Se leyó el voto particular‘del Sr. Nopedal (D. Cándido), y 

abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. Canclau: Sresy Diputados, desdicha grande es 

para vosotros que los debates que van á .comenzar, consagra
dos por las prácticas constitucionales á residenciar la conducta 
del Gobierno y á Iniciar la que debe tener en lo sucesivo, ha
yan de inaugurarse por un Diputado tan humilde como el que 
os habla. Nádie más que yo conoce mi falta de dotes oratorias 
y parlamentarias; ’así es que no hubiera tenido la inmodestia 
de hablar en esto asunto si no fuera por una consideración es
pecial: habiéndose puesto en duda por la prensa de todos colo
res mi actitud respecto del Gobierno, hé debido aprovechar esta 
ocasión para decir francamente todo lo que pienso en la cues
tión política, contando con vuestra benevolencia, de la cual es
toy seguro. Yo, en cambio de ella, os ofrezco no herir la sus
ceptibilidad denndie; y si alguna palabra fuerte sale de mis la
bios, sólo será para contestar á las palabras durísimas con que 
está escrito el voto particular que combato. Dicho esto, voy á 
entrar en materia.

Se trata hoy, señores, de saber si el Sr. Nocedal al propo
neros su’voto ha interpretado los sentimientos de la Cámara, ó 

^sólo ios de una de las minorías que- en ella tienen asiento. Ya 
habéis oido lá lectura del voto: ¿qué calificación os merece? Vos
otros lo diréis en la votación; yo voy a decirlo desde luego.

El Sr. Nocedal ha querido dar un golpe rudo, como todos los 
que da S. S., á las instituciones, y  lo que ha hecho ha sido de
mostrar una vez más ladolerancia de esta Cámara. ¿Qué Cá
mara, señores, hubiera tolerado un abuso del derecho del Di
putado semejante al que ha hecho el Sr. Nocedal? Todo su voto 
va encaminado á desconocer nuestra legitimidad, nuestra lega
lidad, y la legalidad de la augusta persona que ocupa el Trono. 
Yo no sé hasta qué punto ha debido darse lecturade este voto; 
no censuro que se haya hecho, porque bueno es que la Cámara 
demuestre su excesiva tolerancia; pero sostengo que esto no se 
puede volver á hacer; que si otra vez se presenta una cosa se
mejante, la Cámara no la debe admitir. ¿Es posible, señores, 
que á las palabras corteses que el Monarca nos ha dirigido al 
abrir las Cámaras contestemos poniendo en duda su legitimidad 
y la nuestra?

Y hay otra cosa en el voto peor que este desconocimiento, 
que es la descortesía. El voto está redactado en impersonal; ni 
una sola vez se da en él á S. M. el título aue le corresponde, y 
ni una sola vez se habla en él tampoco de las afirmaciones que 
hay en el discurso de la Corona: ese voto no se si es un dis
curso político; no hay en él más pen¡áamiento que el de morti
ficar al Monarca y á la mayoría.

Y ¿cuál es el pensamiento político í(^r Sr. Nocedal? Una 
cuestión qué S. S. quiere presentarnos como nueva, y que es la 
eterna cuestión que vieneiagitando á las^sGciedades. S.’ S. supo
ne que en el mundo político luchan hoy dos derechos: «uno le
gítimo, antiguo y permanente, cuyas fuentes derivan de la jus
ticia eterna, superior á todos los vértigos de la muchedumbre; 
y un derecho nuevo, que hace nacer la autoridad de la suma de 
las voluntades.»

Hé aquí el único  ̂pensamiento'filosófico y político que hay 
en todo el discurso. Después de este- principio quiere deducir el 
Sr. Nocedal la consecuencia siguiente: «Márohenso Vds., porque, 
ustedes no representan nada.» SI S* no dice luego por qué prin
cipio opta: sin embargo, claro es que S. S. opta por el derecho 
antiguo y permanente, no por-eique^nace de la sumafie volun
tades de las ébrias mue hedumbrest Pero S. S. olvida/que si uno 
es derecho, no lo es el < tro, que la idea del derecheros indivisi
ble, y que si existe unb -'comó tal derecho i-es-'dráposlble que 
pueda existir el otro. Yo quisiera entrar con el Sr.sNocedal en 
esta cuestión amplísima; iperoderao no-fuderdiabérlo .por él es
tado actual de nuestra política. Yo creo que el derecho ns'para 
el hombre y nace del hombre;'yo ereo‘que>rio puede existir más 
derecho que el que nace de laisumaíae'voluntades; pero creo 
también qü6' el poder.creado ípor. ese sisfeeína. noipuéde limitar 
todos dos dérechos, sino que hay algunos á que noi puede to

marse^ ‘
&  i .  y' SUS-amigos hablan de la dégitimidad; pero S. S. y  

sus amigos confunden damentablementefdos'cosás que son dis
tintas: la legitimidad y el derecho héreditaniQ.‘iHay legitimidad, 
señores, donde quierav que hay un < Gobierno establecido con el 
asentimiento de los -súbditos*. un Gobiernoi que puede contar- con 
el apoyo de todos. Y/esta ,no es opiniommia;: esta opinión ,1a han 
sustentado todos los que han escrito de-política, y la ha reco
nocido la Iglesia, que aceptó- la ilegitimidad de la dinastía de 
Julio en Francia, á pesar de que no representaba la legitimidad 
del d e r e c h o  hereditario; que se- abrazó después á -la república 
de 1848, y que ^eptó el imperio salido del golpe de.-EstadOíde S 
de Diciembre, És, pues, indudable que esta es da-única legiti
midad posible; pero hay más: si fuéramos^ asceadienáOipor las
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dinastías hasta buscar su origen, siempre encontraríamos como 
punto de todas las legitimidades el derecho popular, la sobera-r 
nía nacional, la suma de las voluntades.

¿Y necesitamos, para buscar la sanción de la teoría que he 
sentado, salir de nuestro país? No: ¡si no hace muchos años que 
el Sr. Nocedal se ponía al*servicio de esa legitimidad que yo 
defiendo! ¿Dónde habia ido el principio tradicional que ahora 
parece defender S. S. cuando vino á España Isabel la Católica? 
¿Dónde se escondió cuando empuñó el cetro español Felipe V? 
¿Dónde estaba esa legitimidad cuando renunciaba á ella Fer
nando VII entregándosela al Rey intruso? ¿Dónde cuando Don 
Carlos de Borbon conspiraba contra su hermano en Cataluña? 
¿Dónde cuando regía los destinos de España la desgraciada 
Reina que concluyó sumisión en 1868? ¿Por qué la mayor parte 
de los que hoy se llaman tradicionalistas sostenían ayerá Doña 
Isabel II, á quien hoy consideran como habiendo sido una 
Reina ilegítima? ¡Qué legitimidad es esta que se niega con los 
resplandores del Trono, y que sólo se busca en otra parte cuan
do estos resplandores se han apagado al estallido revoluciona
rio! No: vuestra legitimidad no existe; no es más que un medio 
qué queréis oponer á la soberanía popular. Abajo, pues, las ca
retas, y sepamos vuestros fines; que vuestras armas ya las co
nocemos; son el mismo dolo y el mismo perjurio con que ha
béis servido á Isabel II.

Y quiero, Sres. Diputados, haceros notar una contradicción 
en que incurre el Sr. Nocedal al tratar de ese derecho perma
nente y eterno que defiende S. S. El Sr. Nocedal consagra el 
principio de su discurso á rechazar una frase dignísima, que 
honra muchísimo á la persona que la ha^escrito y pronunciado.
S. S. dice que nádie se impone aí pueblo español, y hace citas 
históricas que todos conocemos y que son glorias grandísimas 
del país; pero S. S. olvida otros hechos; olvida que vinieron 
aquí 100.000 que se llamaban hijos de San Luis á imponernos 
un régimen que no queríamos; y por último, S. S. reconoce im
plícitamente que algo puede imponérsele á este pueblo, supo- 
jiiendo que hay otro derecho que la suma de voluntades; porque 
si lo que S. S. llama derecho está contra esas voluntades, es 
claro que trata de imponerse. Y eso es lo que le pasa precisa
mente al candidato del Sr. Nocedal, á quien no teniendo la suma 
de voluntades quiere S. S. robustecer con otro derecho.

¿Qué extraño e s , señores, que el Gobierno haya puesto en 
boca de S. esas palabras, aquí donde vive todavía el recuerdo 
de aquel Fernando YII, que pagó con la más negra ingratitud 
á los grandes legisladores del año , á quienes debía más que 
á su prosapia, puesto que les debía el Trono que le habían re
servado, pasando por encima de su cobarde y vergonzosa re
nuncia? No: no huelga aquella frase; antes bien es muy con
veniente para que se diferencien las épocas y las personas.

 ̂ De las pocas palabras que el Sr. Nocedal ha dedicado á exa
minar la política del Gobierno me ocuparé yo tan brevemente 
como lo hace S. S. Comienza S. S. los cargos contra el Gobierno 
diciendo que telas elecciones, salpicadas de sangre en muchos 
puntos, no pueden tener carácter de validez.»

Yo no sé, señores, hasta qué punto es hoy posible ocuparse 
de la validez de las actas que el Congreso ha examinado ya: 
creo que después de votadas por el Congreso, el hablar en ese 
sentido de ellas es un acto de oposición, no al Gobierno, sino á 
la Cámara; pero yo no haré en este momento más que recordar 
al Sr. Nocedal que según unos datos que leyó aquí el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, la mayoría de la sangre derramada 
ha sido de los agentes del Gobierno: si sangre ha habido , pues, 
en las eleccionés, la culpa de ella la han tenido S. S. y su s:  
amigos.

«Cohibidas en otros por'estados de guerra ilegales.» Acerca 
de esto yo no he de decir tampoco mucho. En otro sitio ha de
batido sobre ello el Sr. Ministro de la Gobernacioo, y no hay 
para qué repetir lo que S. S. ha manifestado. Yo diré, sin em 
bargo, que ese es un sarcasmo tremendo; los Diputados que han 
venido de distritos en que había estados de guerra se sientan 
en su mayor parte en el batallón sagrado. ¿ Quiénes so n , pues, 
los que se han aprovechado de los estados de guerra?

«Reducidos á prisión ciudadanos, y juzgarlos por Consejos 
de guerra á todas luces incompetentes.» También esto se ha 
discutido; pero yo recordaré á los Sres. Diputados cómo se pre
sentó la insurrección en las Provincias Vascongadas, potente 
por el número, aunque débil por la organización y por la idea. 
E l Gobierno sabia que podia emplear medidas coercitivas ántes 
de cometerse el delito; pero una vez el delito patente, el Go
bierno tenia que aplicar la ley, y la ley que podia aplicarse en 
este caso dice que «se exceptúa del fuero común el delito de 
sedición cuando tuviera carácter militar.» Y ¿cuándo tiene.jC^-. 
rácter m ilitar un delito? Era preciso tomar la definición de é|oi 
de la ley de órden público, y en virtud de e^ta fueron sometí-1 

. dos los reos al Consejo de guerra.; %  me.,dirá 4tie algunos Coñ- 
sejos de guerra han sido declarados despues^incompetentes; pero 
¿qué prueba esto? Que el Gobierno np ¿jercia presión; que ñ o  
tenia interés en que fueran á un Tribunal ó á otro.

S. S. sigue después sin concretar hechos, por lo cual no 
puedo contestarle, y concluye acusando á los Tribunales de im
potencia. Sobre esto yo diré á S, S. que de esa llamada incom
petencia pueden quejarse todos por igual, puesto que víctimas 
lia habido por una parte y por otra; pero éso no es impotencia

- de los Tribunales; ese mal está en la sociedad misma y en la 
perturbación que se quiere mantener en ella, poniendo siempre 
y  á cada paso en tela de juicio sus principios fundamentales. 
El público no auxilia á los Tribunales porque teme que luego 
en otra perturbación se le castigue por haberles auxiliado, y de 
esto tienen la culpa los que están á cada paso, negando la vita
lidad de los poderes, y luego vienen como por befa á decir que 
los Tribunales son impotentes.

Concluye S. S. este párrafo, que es el principal del voto, di* 
ciendp una cosa que prueba la perturbación mental en que es
taba Si S. cuando la escribió.

«Parece demencia asegurar que el voto público haya sancio
nado cosa ninguna, como no sea que el número crecido de Di
putados de oposición radical que han logrado superar tamañas 
dificultades no haya de estimarse como prueba de negativa y 
de repulsa.»

¿No recordáis, señores, con este motivo aquellos versos que 
dicen; v .

, Nosotros somos los buenos; 
nosotros, ni más ni ménos?

Las elecciones han sido muy malas, han sido incapaces de
- dar una representación del país; los Diputados de la mayoría no 

deben estar aquí; pero las elecciones han sido muy buenas para 
: traer á estos bancos á S. S. y sus amigos. ¡ Qué no pudieran
decir á S. S. la mayoría y el Gobierno si siguieran por el ca
mino que les traza S. S.! ;

El Sr. T ice p r efitid é iito  (Herrera): Sr, Diputado, si S. S. 
piensa extenderse muchtí, habrá que suspender la disensión.

El Sr. C a n d a n : Sr. Presidente, sentiré molestar á la Cá
mara; pero tengo aun bastante que decir.

El Sr. l^ ic e p r e s id e n te  (Herrera): En ese caso se sus
pende esta discusión.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión 
aprobando las actas del distrito de Plasencia.

Se leyeron igualmente y pasaron á la comisión varias en
miendas al proyecto de mensaje.

El Sr. Vicepresidente (Herrera): Orden del dia para 
mañana: el dictámen de la comisión de actas que acaba de 
leerse y la continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

NOTICIAS OFICIAtES.

Bolsa de Madrid.
C O m A C IO N  OFICIAL DEL DIA 31 DE MATO DE 1871 .

Pondos públicos.
K enta p e rp é tu a  al 3 p o r 4 00 , pub licad o , 47-20 , 25 y  30 ; 27-30» 

25 y 35 pequeños.
Deuda del personal, no publicado, 28-75.
Billetes h ipo tecario s de l B anco de E sp a ñ a , segunda s é f ie , publi

cado, 99-00.
Bonos del T eso ro , de á 2.Ó00 r s . , 6 p o r  4 00 in te ré s  anual, id., 78-00. 
Billetes del Tesoro, de á 2.000 rs ., 4 2 p o r 4 00 in te rés a n u a l , venci

miento 34 Julio 4871, id. ,95  00 y 96-0[0.
Idem  id. id. , 34 Octubre 1874 , i d . , 94-50, 92-25 y  91-00.
Idem  id . id ., 34 Enero 4872, id ., 90-00 y 94-00.
Idem id. de los tres  vencim ientos, id . , 92-00.
Acciones de carre teras generales, 6 por 4 00 anual, em isión de 4.” de 

Abril de 4 850 , de 4.000 r s . , i d . , 73-00.
O bligaciones g en e ra le s  por f e r ro -c a r r i le s ,  de 2.000 r s ., id, , 54-90. 
Idem  id . id. (n u e v a s) , de 2.000 rs ,, id ., 54-60 y  55.
A cciones d e l Banco de E sp añ a , no publicado, 4 62-00.

Cambiofi.
L ó n d re s , á 90 dias fecha, 50-30 p.

Placas ilel reino.

A lbacete............
Alicante . . . . . .
Almería  .
Avila...................
B adajoz .. . . . . .
B arcelona ..........
Bilbao..................
B ú rg o s ... . . . . .
G áce re s   .
C ádiz .
C astellón...........
C iu d ad -R e a l.. .
C órdoba.............
C oruña................
Cuenca................
Grerona...............
Grranada............
G ruadalajara. . .
Huelva................
H u esca .. .
í a e n .  ................
L eón .;.................
Lérida.................
Logroño..............

Lóndres 30 c
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Idem españoles

D año . Beneficio 1 D año . Beneficio

p a r d. L u g o .. .* ------- p a r p . »•
» 4i4 M álaga............. • 4 i2 p .
» ; 4i4 M urcia.. * . . . . . 9\B

, D 2 ! O ren se .. . . .  ^ . . p a r .
pa r . O v ie d o .. --------- » 4i8
p a r p. » F a le n c ia ... . . . .
p a r . » P am plona___ _ 3(8

» 4]4 P on tev ed ra . . . . p a r d . 3»
p a r . S a la m a n c a ... . . 3¡4 31

)» 1 l 2 S an  S eb as tia n . n

p ar. S a n ta n d e r .. . . . 3¡8 p.
par. > S a n tia g o .. . . .  . par. 3»

» 4 ¡4 S e g o v ia .. . . . . . p a r  p . 3»
]» 1 l4 p . S ev illa .............. .. 4i2 d.

» S o ria .......... ........ p a r p . 36
y» 4i2 T a r r a g o n a . . . . . /  3»' 412
» 3l8 T e ru e l................. 36

3(4 T oledo................. 3 i4 p . »
1» V a len c ia ............ 4|4
» < 1 4 V a lla d o lid ... . . 4|4 d.

pa r . ... V ito ria .. . . . . . . par. 36

p a r . Z a m o ra .. . . . . . 4¡2 36

p a r . Z aragoza............ 4]8

Boloas eBCtranjerao.
e Consolidados V á  93 5¡8.
3 Afai/o.— fo n d o s  franceses:' 3 p o r  400 , á 53 4¡8.— 

3 p o r 4 00 e x te r io r , á 38 4i8.

A yuntam iento  p o p u iá f dé M adrid.
D el p a r te  re m itid o  en  e s te  d ia  p o r  la In te rv e n c ió n  d e JM ercad o d e

granos y no ta  de p recios de  a rtíc u lo s  de consum o, re su lta  lo siguiente:
Carne de vaca, de 44‘5 0 á 4 4  pesetas la a r ro b a ;  de 0‘58 á 0 ‘65 la 

libra, y  á 4‘53 el kilogramo.
Idem  de carnero , á 0' 73 p ese tas la lib ra , y  á 4 '43 el kilógram o.
Idem  de te rn e ra , de 4 á 4‘25 p ese tas la lib ra , y  d e ñ ‘4 7 á 2‘74 el 

kilógramo.
Despojos de c e rd o , á  4 0‘50 la  a r ro b a ; á 0‘50 la l ib ra , y  á 4 ‘08 e lk i-  

lógram o.
Tocino añejo, de 24 á 25 p ese tas la  a rro b a ; á 4‘06 la  l ib ra ,  y  á 2‘80 

el kilógramo.
Idem  fresco , á 90 p ese tas  la  a rro b a ; á 0‘S7 la l ib ra , y 'á  4 ‘89 e] 

kilogramo.
Jam ón, de 22‘50 á 28 pese tas  la  a r r o b a ; de 4‘25 á 4‘50 la lib ra , y  de 

2‘74 á 3‘25 el'küógram o.
P an  de dos l ib ra s , de  0‘44 á 0‘47 p e se ta s , y  de 0 ‘44 á 0 ‘50 e l kiló

gram o.
G arbanzos, de 9 á 17‘50 p ese tas  la a r ro b a ;  de C‘46 á 0‘74 la  libra, 

y  de 0‘99 á 4‘55 el kilógram o.
Jud ías, de 5‘50 á 7 p e se ta s la  a r ro b a ; de 0‘24 á 0‘35 la  l ib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógram o.
^ A rroz , de 5 á á ‘50 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘24 á 0‘35 la l ib ra ,  y  de 
0‘52 á 0‘76 el kilógram o.

Lentejas, á 6 pesetas la arro b a ; á 0‘24 la lib ra , y  á 0‘52 el kilógram o.
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4‘50 pesetas la a r ro b a , y  de 0 ‘40 á 0‘4I 

el kilógram o.
Idem  m ineral, á 4‘42 pese tas la a rro b a , y  á 0‘09 el kilógram o.
C ok , á 0‘78 p ese tasla  a r ro b a , y  á 0‘07 el kilógram o.
Jabón, de 40 á 42‘50. pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la lib ra , y  de 

4‘04 á 4‘27 el kilógramo.
P a ta ta s , de 2‘42 á ;2 ‘37 pesetas la a rro b a ; de 0‘08 á 0‘4 0 la l ib ra ,y  

de OM7 á 0‘22 el kilógram o.
Aceite, de 4 4‘50 á .4 4‘75 pesetas la  a r ro b a ;  de  0‘50 á i)‘59 la  lib ra  

y de 4 4‘54 á 4 4‘74 el',decálitro. . ,
V in o , de 7 á 8 pe^étás la a r ro b a ;' d e ' 0‘28 á O‘32 el cuartillo , y  de 

5‘55 á 6‘34 el decálitró.^*" ’ ' ’
Petróleo , á 0‘36 pesetas'el cuartillo, y  á  7‘4 4 el decálitro .
Trigo, de 4 4‘50 á 4 5‘37 pesetas la fanega, y  de 26‘25 á 27‘82 el hectólitro.
C ebada, de 6‘25 á 7 pesetas la fanega, y  de 44‘34 á 42‘67 el bec- 

tólitro.
N o ta .—Beses degolladas a ^ e r  . -

V a c a s . . . . . ................ .. . 422 /
C a rn ero s. . ,  . i . . 439
C orderos recén ta le s . 4,67:;
Idem  lechales 34;
T e r n e r a s .  .....................  '45
C abritos.......................................    37

T otal . 844.

Su peso en l i b r a s . . .  69.756.—Idem  en k iló g ra m o s .. .  32.094‘246. 
Lo que se anuncia  a l publico p a ra  su conocim iénto.
M adrid 34 de  M ayo de 4 874 . =  El A lcalde p r im e ro , M anuel M aría 

José de Galdo.

PARTE Nb OFICIAL.
MADRID.—Se ha publicado recientemente la Guia de los es

tablecimientos balneários de Cárlos í í í , en Trillo, impresa en 
la oficina tipográfica dé la Biblioteca üe instrucción y recreo 
(Espíritu Santo,, 35 triplicado), que'contiene noticias y datos 
necesarios para los que hayan de hacer uso de sus aguas medi
cinales, cuyas propiedades se indican con precisión y claridad 
no obstante que son del público bien conocidas. Acompañan al 
texto de esta Guia cuatro láminas muy bien litografiadas que 
representan los principales edificios de dichos establecimientos, 
y la tarifa de los precios del hospedaje, fonda, baños, viaje &c.

A pesar de que la temporada oficial comienza el dia^O de este 
m es, los establecimientos se hállan abiertos desde ahora; y su

Director, el reputado Facultativo Sr. D. Marcial Taboada de la 
Riva, residente en este capital, saldrá para Trillo uno de estos 
dias. .' _______

Anuncios.

Ap r o b a d o  p o r  ó r d e n  s u p e r i o r  e l  a u m e n to  d ia r io  d e  m edio  
pliego de impresión parala G a c e t a  d e  M a d r id , los precios 

de süscricion son los siguientes: ,

Provincias, inclusas las | 
Islas Baleares y Üa- <

Pesetas. Cénts.

Por un mes . . . . . . .
Por tres m eses... . .
Por seis meses____ . 3 0
Por un año. . . . . . . . 6 6
Por tres meses___ 3 5
Por tres meses........ 3 5

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
pon la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564- páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección deí Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.---Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á  ̂pesetas cada ejemplar. —^0

Ca p r ic h o s  DE g o y a . —  c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá , núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado y utiajgeseia y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
dq diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (^4 rs.); Seis caballos  ̂
copia do los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pin
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (80 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, % pesetas (8 rs .); Retrato de Goya, una peseta (4 
reales.) ^ 4

Ba n c o  d e  s a n  S e b a s t ia n .— l a  j u n t a  d e  g o b ie r n o  d e  e s t e  
establecimiento, en uso de la facultad que le.concede el ár- 

-tículo de sus estatutos, y en observancia de lo que previene 
el 31 modificado , ha dispuesto en sesión de hoy que la junta 
general ordinaria de accionistas para el exámen de cuentas y 
su balance correspondientes al semestre actual tenga lugar á 
las once y media del ^4 de Julio próximo en el edificio del 
Banco.

San Sebastian de Mayo de 1871.=E1 Secretario, Javier 
R. de Ogarrio. X—908 -

Ga s a  d e l  e x c m o . s r .  d u q u e  d e  . f e r n a n - n x j ñ e z  , c o n d e  d e  
Qervellon;*—Pastos y esparto.-^Se arriendan en doble subas

ta pública los pastos de ios cuarteles de la Flamenca, término de 
Aranjuez, titulados de las Salinas y de la Gavina, inclusos los 
prados y el esparto de dieha posesión.

La subasta tendrá lugar el 7 del próximo Junio, á las doce 
del dia, en las oficinas dél Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez, 
calle de Santa Isabel, núm. 4^, y en la casa de la Flamenca; 
en cuyos puntos están de manifiesto los pliegos de condicio- 
nes.=Oárlos G. Llaguno. X —909—S

La  PENINSULAR.— v e n t a  DE CASAS EN SANTANDER.— EL DIA l o
del corriente mes se venderán en pública y extrajudicial su

basta dos casas sitas en'Santander, calle de Calderón, núme
ros 7 y 9. La subasta se celebrará simultáneamente en Madrid, 
oficinas de la Compañía, calle del Turco , 13, duplicado , y en 
Santander en la Notaría de D. Genaro Sierra.

El pliego de condiciones se facilita impreco en la Secretaría 
de la Sociedad, y, en Santander en dicha Notaría.

Madrid 1.® de Junio de Í871.=E1 Director general, J. I. Caso.
x - m

S an tos d el d ia .

San Segundo, Obispo y m M ir; San Simeón, monje, y San Migo, 
' Abad,

C uaren ta  H oras en  la iglesia de N uestra  Señora del Gármen.

E sp ectácu los.

T e a t r o  DE LA Z a r z u e l a . —  A  la s  n u e v e  de la  n och e.—  
Función 75 de abonO;— T u rn o  3.®—El Marqués de Garavacá,-- 
La Correspondencia de España»—El concierto casero.

Te a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media de la noche.— 
El Cura de aldea.

T eatro  d e l  R e c r e o .*— A las ocho y media de la noche.— 
Las cédulas de veeindad.-r~Ouaáros áisolventes.^Pascual Bailón

T eatro  Y Círco d e  Ma d r íd . — A  la s  n u e v é  ndénos cu arto  de 
la  n o ch e .— F u n c ió n  ^7 de abqno.— T urno 3.® im par. — N ad ie  se 
muere hasta, que Dios quiere.—Por, un inglés.—M espíritu del 
m a r , b a ile .

C a m p o s  E l ís e o s .— (Teatro Rossini.)—A las cuatro eñ punto 
de la itarde.-^EI secreto, comedia eñ un actc.-^Debut dé los cé
lebres e ihcóniipárables hermanos Hanlon L e e s  y los maravillosos 
niños Bbby , .Alfredo y GuiÚermo.—-Cuento de no acabar, come
dia en un acto/—Xéñarbiere village, gran pantomima por
los hermanos Hanloñ Lees»

E x p o sic ió n  a r t ís t ic a  é  in d u s t r ia l  d e  E l  F om ento  d e  l a s  
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis de la mañana hasta las 
siete de la tarde.r^ Billete pérsonal, .2 rs. V

Cuido Dé Price (Paíco de Recoleíos). — A las nueve de la 
noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en 
los que hará su debut la maravilla del airé Mllé. Tárese.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. S3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las o n c e .— Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


